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Formación académica en la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos

l Centro Nacional de Derechos Humanos (CENADEH), instan-
cia académica de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos (CNDH), organiza e imparte programas de formación

académica en el campo de los Derechos Humanos, ya sea por sí
misma o en colaboración con instituciones nacionales o extranjeras.

Actualmente, el CENADEH coordina diversos programas académi-
cos, entre ellos el Doctorado en Derechos Humanos que imparte la
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) de España.
Cada año se emite la convocatoria para que participen aquellas per-
sonas que cuenten con título de licenciatura en derecho o ramas afi-
nes y por supuesto interesadas en el tema de los Derechos Humanos.

Los cursos del doctorado se imparten en la ciudad de México por pro-
fesores de la UNED y se desarrollan en dos periodos, uno de docen-
cia, con valor curricular de 20 créditos, y otro de investigación, con
valor curricular de 12 créditos; una vez acreditados los 32 créditos
los alumnos deben elaborar un trabajo de memoria que presentarán
en la sede central de la UNED en Madrid, España; aprobado éste
obtienen el Diploma de Estudios Avanzados y el reconocimiento de
la suficiencia investigadora, lo que permitirá al alumno la presenta-
ción y defensa de su tesis doctoral.

En la actualidad, el Doctorado en Derechos Humanos ya tiene cinco
generaciones y más de 140 alumnos inscritos en los diversos perio-
dos que conforman el programa, de los cuales 42 ya presentaron en
la UNED el examen de suficiencia investigadora para obtener el Di-
ploma de Estudios Avanzados y se encuentran realizando su investi-
gación para elaborar su tesis doctoral y obtener el grado de Doctor
en Derechos Humanos.

La CNDH también firmó un convenio de colaboración con la Univer-
sidad de Castilla La Mancha (UCLM) de España, para impartir en las
instalaciones del Centro Nacional un Máster en Derechos Humanos;
en este programa participaron como docentes profesores de la UCLM
e investigadores del CENADEH.

E
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La primera generación del Máster, conformada por 37 alumnos, con-
cluyó el programa en junio del año en curso y obtuvo su certificado
expedido por el Rector de la UCLM. Además, los alumnos que acre-
ditaron el Máster tienen la posibilidad de convalidar sus estudios y
continuar con el Doctorado en Derecho Constitucional en la misma
Universidad.

Por último, se suscribió un convenio de colaboración con el Instituto
Nacional de Ciencias Penales (Inacipe) y la Procuraduría General de
la República (PGR) para impartir en las instalaciones del CENADEH
una Especialidad en Derechos Humanos y Procuración de Justicia.

El plan de estudios de la especialidad está organizado en tres ciclos
cuatrimestrales a través de los cuales se cursan tres módulos cada cua-
trimestre, y cuyo propósito es potenciar entre los profesionales víncu-
los a las labores de procuración e impartición de justicia y a los dis-
tintos ámbitos del desarrollo de una cultura en Derechos Humanos. Las
clases son impartidas por servidores públicos de la CNDH y de la PGR,
y por profesores del Inacipe.

Este programa académico inició sus cursos en noviembre de 2005 y
se admitieron 35 personas, que actualmente se encuentran cursan-
do el segundo cuatrimestre del programa.

Con el desarrollo de todas estas actividades académicas la Comisión
Nacional, a través del CENADEH, contribuye a la formación de inves-
tigadores en materia de Derechos Humanos y a la capacitación de
aquellas personas que participan en la importante tarea de la defen-
sa y promoción de los Derechos Humanos.

Verónica Esparza Pérez
Secretaria Académica del Centro
Nacional de Derechos Humanos
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Expedientes de queja

A. Expedientes de queja registrados en el periodo
por Visitaduría y total

B. Expedientes de queja en trámite
por Visitaduría y total

Número total
de expedientes 585

Cuarta Visitaduría 194

Primera Visitaduría 158

Segunda Visitaduría 144

Quinta Visitaduría 65

Tercera Visitaduría    24

Segunda Visitaduría 414

Primera Visitaduría 383

Cuarta Visitaduría 335

Quinta Visitaduría 204

Tercera Visitaduría 79

Número total
de expedientes 1,415
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C. Total de expedientes concluidos y por Visitaduría

a. Formas de conclusión de expedientes en cada Visitaduría

Orientación al quejoso y/o remisión de la queja: 233

36

Quinta
Visitaduría

93

Primera
Visitaduría

87

Segunda
Visitaduría

Tercera
Visitaduría

134

Cuarta
Visitaduría

Solución de la queja durante su tramitación: 119

36

Primera
Visitaduría

23

Quinta
Visitaduría

2

Cuarta
Visitaduría

48

Segunda
Visitaduría

10

Tercera
Visitaduría

Total de expedientes
concluidos

414

Orientación al quejoso
y/o remisión de la queja 233

Solución de la queja
durante su tramitación

119

Por no existir materia

Falta de interés del quejoso 14

36

Recomendación del Programa Penitenciario
Recomendación del Programa de Quejas

Desistimiento del quejoso
8

2 Acumulación de expedientes
1

1
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Acumulación de expedientes: 2

2

Quinta
Visitaduría

Recomendación del Programa Penitenciario: 1

1

Tercera
Visitaduría

Por no existir materia: 36

5

Tercera
Visitaduría

31

Segunda
Visitaduría

Desistimiento del quejoso: 8

2

Segunda
Visitaduría

6

Quinta
Visitaduría

Falta de interés del quejoso: 14

7

Primera
Visitaduría

1

Quinta
Visitaduría

5

Cuarta
Visitaduría

1

Segunda
Visitaduría

Recomendación del Programa de Quejas: 1

1

Primera
Visitaduría
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b. Situación de los expedientes de queja registrados
y concluidos

1,415

Pendiente de calificación
por falta de información
del quejoso

66

Presunta violación 1,349

Total de expedientes en trámite

Presunta violación: 1,349

373

Primera
Visitaduría

183

Quinta
Visitaduría

78

Tercera
Visitaduría

321

Cuarta
Visitaduría

394

Segunda
Visitaduría

Pendiente de calificación por falta de información del quejoso: 66

10

Primera
Visitaduría

21

Quinta
Visitaduría

20

Segunda
Visitaduría

14

Cuarta
Visitaduría

1

Tercera
Visitaduría
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D. Expedientes de queja concluidos
de los registrados en el periodo

Total de expedientes concluidos
registrados durante el periodo 42

Primera Visitaduría 15

Segunda Visitaduría 14

Quinta Visitaduría 10

Tercera Visitaduría 3

Expedientes
Expedientes concluidos de

Expedientes Expedientes concluidos de los registrados
registrados en concluidos en los registrados en meses

Mes el periodo el ejercicio en el mes anteriores

Enero

Febrero

Marzo

386

450

585

18

114

42

411

429

372

429

583

414

E. Expedientes de queja registrados y concluidos
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F. Autoridades señaladas como responsables de violaciones,
respecto de las quejas en trámite

Núm. de
quejas

GCEO 7

SHCP 7

CONDUSEF 8

JFCA 8

SS 8

SAEB 8

CNAM 9

SCT 9

SFP 10

SEMARNAT 10

CNDPI 11

SRE 11

CNA 12

DCFRS 13

SSPF 13

AFIPGR 14

PFC 14

CRTT 16

LFC 16

PFPA 20

SAGARPA 21

FOVISSSTE 25

SRA 33

SAT 37

SEP 41

PA 46

CFE 47

PFP 49

SEDENA 53

ISSSTE 56

PEMEX 60

INFONAVIT 62

INM 101

SEDESOL 181

PGR 188

IMSS 192
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Siglas Autoridad responsable

GCEO Gobernador constitucional del estado de Oaxaca

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público

CONDUSEF Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de los Servicios Financieros

JFCA Junta Federal de Conciliación y Arbitraje

SS Secretaría de Salud

SAEB Servicio de Administración y Enajenación de Bienes de la SHCP

CNAM Comisión Nacional de Arbitraje Médico

SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes

SFP Secretaría de la Función Pública

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

CNDPI Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores

CNA Comisión Nacional del Agua

DCFRS Dirección del Centro Federal de Readaptación Social “La Palma”,
Estado de México, de la Secretaría de Seguridad Pública

SSPF Secretaría de Seguridad Pública Federal

AFIPGR Agencia Federal de Investigación de la Procuraduría General de la República

PFC Procuraduría Federal del Consumidor

CRTT Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra
de la Secretaría de Desarrollo Social

LFC Luz y Fuerza del Centro

PFPA Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

FOVISSSTE Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado

SRA Secretaría de la Reforma Agraria

SAT Servicio de Administración Tributaria de la SHCP

SEP Secretaría de Educación Pública

PA Procuraduría Agraria

CFE Comisión Federal de Electricidad

PFP Policía Federal Preventiva de la Secretaría de Seguridad Pública

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

PEMEX Petróleos Mexicanos

INFONAVIT Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

INM Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social

PGR Procuraduría General de la República

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social
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Expedientes de recursos
de inconformidad

A. Expedientes de recursos de inconformidad
registrados en el periodo

B. Causas de conclusión

Total de expedientes

138

8128

Concluidos

29
En trámite

Registrados

Desestimado
o infundado

Total de expedientes

29 28

Recomendación
dirigida a autoridad

1
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C. Recursos de inconformidad recibidos
en contra de Comisiones Estatales

Total de recursos de inconformidad28

Querétaro6

Chihuahua4

Morelos3

Hidalgo2

Sonora2

Veracruz
2

Aguascalientes1

Distrito Federal1

Jalisco1
Nuevo León1

Oaxaca1
Sinaloa1

Zacatecas1

Estado de México2
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Recomendaciones

A. Recomendaciones emitidas durante el mes

Recomendación
Núm.

Autoridad

2006/003

Motivo de violación Visitaduría

Programa de Inconformidades

H. Ayuntamiento de
Pungarabato, Guerrero

Impugnación por incumplimiento de la
Recomendación por parte
de la autoridad.

4a.

2006/004

2006/005

Programa General de Quejas

Secretaría de Seguridad Pública
Federal

Gobernador constitucional del
estado de Michoacán

Ejercicio indebido del cargo.

Ejercicio indebido de la función pública.
Dilación en la procuración de justicia.

3a.

1a.
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B. Seguimiento por autoridad destinataria

Mes Marzo

Número de Recomendaciones emitidas 3

No aceptadas 0

Aceptadas con pruebas de cumplimiento total 0

Aceptadas con cumplimiento insatisfactorio 0

Aceptadas con pruebas de cumplimiento parcial 0

Aceptadas sin pruebas de cumplimiento 0

Aceptadas en tiempo para presentar pruebas de cumplimiento 0

En tiempo de ser contestadas 4

Características peculiares 0

Total de autoridades destinatarias 4
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Número de conciliaciones formalizadas durante el mes

Conciliaciones

10

Procuraduría General de la República

Total de
conciliaciones
formalizadas

28

6

Instituto Nacional de Migración

Policía Federal
Preventiva de la
Secretaría de Seguridad
Pública

3

9

1

1

1

1

1

1

Dirección de la Policía Municipal de Tapachula, Chiapas

H. Ayuntamiento de Balancán, Tabasco

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje

Procuraduría General de Justicia
del Estado de Veracruz

Secretaría de Seguridad Pública Federal

Servicios de Administración Tributaria
de la SHCP

2

2

Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado

Secretaría de Educación Pública
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Orientación y remisión

A. Orientaciones formuladas en las Visitadurías
y en la Dirección General de Quejas y Orientación

B. Remisiones tramitadas por las Visitadurías
y la Dirección General de Quejas y Orientación

En el mes

Primera Visitaduría 169
Segunda Visitaduría 43
Tercera Visitaduría 78
Cuarta Visitaduría 12
Quinta Visitaduría 21
D.G.Q.O. 23

Total 346

En el mes

Primera Visitaduría 51
Segunda Visitaduría 39
Tercera Visitaduría 16
Cuarta Visitaduría 97
Quinta Visitaduría 26
D.G.Q.O. 76

Total 305
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C. Destinatarios de las remisiones

Total
Destinatarios mensual

Comisiones Estatales de Derechos Humanos 214

Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 26

Comisión Nacional de Arbitraje Médico 22

Procuraduría de la Defensa de los Trabajadores al Servicio del Estado 18

Suprema Corte de Justicia de la Nación 5

Policía Federal Preventiva de la Secretaría de Seguridad Pública 3

Procuraduría Agraria 3

Procuraduría Federal del Consumidor 3

Recalificación 3

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 2

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de los Servicios Financieros 1

Consejo de la Judicatura en el Estado de Tamaulipas 1

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 1

Órgano Interno de Control del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 1

Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social de la Secretaría
de la Función Pública 1

Órgano Interno de Control en el Instituto Politécnico Nacional en la Secretaría
de la Función Pública 1

Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría
de la Función Pública 1

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública de la Secretaría
de la Función Pública 1

Órgano Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 1

Procuraduría General de Justicia Militar 1

Total 309
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Atención al público

A. En el edificio sede de la CNDH

B. En la oficina del Programa de Atención a Víctimas
del Delito en el Centro Histórico

Total
Actividad mensual

Remisión vía oficio de presentación 176

Orientación jurídica personal y telefónica 1,055

Revisión de escrito de queja o recurso 99

Asistencia en la elaboración de escrito de queja 62

Recepción de escrito para conocimiento 22

Aportación de documentación al expediente 3

Acta circunstanciada que derivó en queja, efectuada vía personal o telefónica 26

Acta circunstanciada que derivó en solución inmediata, vía personal o telefónica 8

Información sobre la función de la CNDH para trabajos escolares
o de investigación, vía personal o telefónica 82

Asistencia en la elaboración de solicitudes en materia de transparencia 1

Información sobre el curso de solicitudes presentadas en materia de transparencia,
vía personal o telefónica 2

Revisión de solicitudes en materia de transparencia 1

Total 1,537

Total
Actividad mensual

Remisión vía oficio de presentación 103

Orientación jurídica 80

Revisión de escrito de queja o recurso 19

Asistencia en la elaboración de escrito de queja 10

Recepción de escrito para conocimiento 5

Aportación de documentación al expediente 6

Información sobre la función de la CNDH para trabajos escolares o de investigación 194

Total 417
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Total
Área mensual

Primera Visitaduría 181

Segunda Visitaduría 89

Tercera Visitaduría 47

Cuarta Visitaduría 22

Quinta Visitaduría 14

Dirección General de Quejas y Orientación 31

Total 384

Total
Actividad mensual

Remisión vía oficio de presentación 9

Orientación jurídica personal y telefónica 265

Revisión de escrito de queja o recurso 8

Asistencia en la elaboración de escrito de queja 16

Recepción de escrito para conocimiento 6

Aportación de documentación al expediente 1

Acta circunstanciada que derivó en queja, efectuada vía personal o telefónica 14

Acta circunstanciada que derivó en solución inmediata, vía personal o telefónica 23

Información sobre la función de la CNDH para trabajos escolares
o de investigación, vía personal o telefónica 14

Total 356

C. Servicio de guardia en el edificio sede

D. Servicio de atención telefónica

El Departamento de Atención Telefónica ofrece, además de los rubros ya mencionados,
información sobre el curso de los escritos presentados ante este Organismo Nacional.
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Capacitación

Actividades realizadas durante el mes de marzo

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

3-mar

6 y 13-mar
(2 ocasiones)

Educación media

Secretaría de
Seguridad Pública

Instituto Politécnico
Nacional

Los Derechos Humanos en la
cultura de la legalidad

Los Derechos Humanos en la
cultura de la legalidad

Tlaxcala

Distrito Federal

Estudiantes y
profesores

Alumnos

Curso

Curso-taller

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

1-mar
(3 ocasiones)

2 y 6-mar
(6 ocasiones)

3-mar

3-mar

7-mar
(4 ocasiones)

8, 9, 10, 13
y 14-mar

(21 ocasiones)

10-mar

10-mar

15-mar

16 y 17-mar
(2 ocasiones)

16 y 17-mar
(2 ocasiones)

17-mar

24-mar
(2 ocasiones)

Educación básica

Colegio Westmount

Escuela Gentry

Colegio Westmount

Escuela 69

Escuela Tlacoquemétl

Escuela Nuevo
Continente

Organización Visión
Mundial México,
I. A. P.

Colegio Valle

Escuela Nuevo
Continente

Escuela Mexicana
Americana

Secretaría de
Educación, Cultura
y Bienestar Social

Colegio Valle

Colegio Amanecer

Las drogas

Derechos y obligaciones
de las niñas y los niños

Derechos y obligaciones
de las niñas y los niños

Derechos y obligaciones
de las niñas y los niños

Derechos y obligaciones
de las niñas y los niños

Derechos y obligaciones
de las niñas y los niños

Derechos de niñas y niños

Derechos y obligaciones
de las niñas y los niños

Derechos y obligaciones
de las niñas y los niños

Derechos y obligaciones
de las niñas y los niños

Capacitación en Derechos
Humanos para la educación
básica

Derechos y obligaciones
de las niñas y los niños

Derechos y obligaciones
de las niñas y los niños

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Estado de
México

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Tabasco

Distrito Federal

Distrito Federal

Alumnos

Alumnos

Profesores

Profesores

Padres de
familia

Alumnos

Docentes

Profesores

Directivos

Profesores

Docentes

Directivos

Profesores

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Conferencia

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso
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ACETAG
Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

2-mar

10-mar

15-mar

22 y 23-mar
(2 ocasiones)

Comisión Estatal de
Derechos Humanos
de Tlaxcala

Universidad de
Tijuana

Escuela Preparatoria
Oficial Núm. 52

Escuela Mexicana
Americana

Derechos Humanos y
discapacidad

Derechos Humanos y violencia
familiar

Seguridad pública y jóvenes

Derechos y obligaciones de las
niñas y los niños

Tlaxcala

Baja California

Estado de
México

Distrito Federal

Docentes

Alumnos

Alumnos

Profesores

Taller

Curso

Curso-taller

Curso

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

6 y 7-mar
(2 ocasiones)

6 y 7-mar
(2 ocasiones)

14-mar

Educación superior

Universidad
Mexicana

Universidad
Mexicana

Secretaría de
Seguridad Pública

Capacitación en Derechos
Humanos para la educación
básica

Los Derechos Humanos
de las mujeres

Cultura de la legalidad y
Derechos Humanos

Estado de
México

Estado de
México

Distrito Federal

Docentes

Estudiantes

Estudiantes

Curso

Curso

Curso

Grupos en situación vulnerable (personas adultas mayores)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

7 y 9-mar
(2 ocasiones)

14-mar

16-mar

Instituto Nacional de
las Personas Adultas
Mayores

Instituto Nacional de
las Personas Adultas
Mayores

Instituto Nacional de
las Personas Adultas
Mayores

Conferencia

Curso

Curso

Derechos Humanos y el maltrato
hacia el adulto mayor

Derechos Humanos y el maltrato
hacia el adulto mayor

Derechos de las personas
adultas mayores

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Adultos
mayores

Adultos
mayores

Adultos
mayores

Grupos en situación vulnerable (jóvenes)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

3-mar

10-mar

Comisión Estatal de
Derechos Humanos
de Yucatán

Organización Líderes
Participativos por
México

Conferencia

Taller

Discriminación y Derechos
Humanos

Sistema de protección no
jurisdicciónal de Derechos
Humanos

Yucatán

Puebla

Jóvenes

Jóvenes

Grupos en situación vulnerable (discapacidad)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

22 y 23-mar
(2 ocasiones)

Comisión Estatal de
Derechos Humanos
de Quintana Roo

Conferencia Eliminación de la discriminación
de las personas con
discapacidad

Quintana Roo Personas con
discapacidad
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Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

Servidores públicos (fuerzas armadas)

2-mar

2-mar

9-mar

9-mar

23-mar

23-mar

23-mar

Secretaría de la
Defensa Nacional

Secretaría de la
Defensa Nacional

Secretaría de la
Defensa Nacional

Secretaría de la
Defensa Nacional

Secretaría de la
Defensa Nacional

Secretaría de la
Defensa Nacional

Secretaría de la
Defensa Nacional

Conferencia

Conferencia

Conferencia

Conferencia

Curso

Conferencia

Conferencia

Retos y perspectivas de los
Derechos Humanos en los albores
del siglo XXI

Código de Conducta para
Funcionarios Encargados de Hacer
Cumplir la Ley

Retos y perspectivas de los
Derechos Humanos en los albores
del siglo XXI

Código de Conducta y Principios
Básicos sobre el Uso de la Fuerza y
de las Armas de Fuego por los
Funcionarios Encargados de Hacer
Cumplir la Ley

Garantías individuales

Código de Conducta para
Funcionarios Encargados de Hacer
Cumplir la Ley

Retos y perspectivas de los
Derechos Humanos en los albores
del siglo XXI

Estado de
México

Estado de
México

Morelos

Morelos

Veracruz

Baja California

Baja California

Generales,
jefes y

oficiales

Personal de
tropa

Generales,
jefes y

oficiales

Personal de
tropa

Elementos de
infantería

Personal de
tropa

Altos
mandos

Servidores públicos (seguridad pública)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

1-mar

2-mar

2-mar

2-mar

3-mar

7-mar

7-mar

8-mar

Comisión Estatal de
los Derechos
Humanos de
Aguascalientes

Comisión Estatal de
los Derechos
Humanos de
Aguascalientes

Secretaría de
Seguridad Pública

Secretaría de
Seguridad Pública

Comisión Estatal para
la Promoción y
Protección de los
Derechos Humanos
en el Estado de
Aguascalientes

Comisión de
Derechos Humanos
del Estado de
Yucatán

Secretaría de
Seguridad Pública

Secretaría de
Seguridad Pública

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Seguridad pública y Derechos
Humanos

Uso de la fuerza y armas de
fuego

Derechos Humanos y detención

Los Derechos Humanos en la
cultura de la legalidad

Instrumentos internacionales y
nacionales sobre la prohibición
de la tortura

Derechos Humanos y seguridad
pública

Instrumentos internacionales y
nacionales sobre la prohibición
de la tortura

Instrumentos internacionales y
nacionales sobre la prohibición
de la tortura

Aguascalientes

Aguascalientes

Distrito Federal

Tlaxcala

Aguascalientes

Yucatán

Estado de
México

Distrito Federal

Elementos de
la Policía
Municipal

Elementos de
la Policía
Municipal

Policías

Policías

Policías

Policías
municipales

Policías

Policías
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Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

Servidores públicos (procuración de justicia)

1 y 17-mar
(3 ocasiones)

3 y 22-mar
(3 ocasiones)

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Curso

Curso

Juicio de amparo

Controversias constitucionales

Estado de
México

Estado de
México

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

9-mar

9-mar

10-mar

11-mar

13-mar

14-mar

15-mar

16-mar

20-mar

22-mar
(3 ocasiones)

23-mar

23-mar

24-mar
(3 ocasiones)

30-mar

Secretaría de
Seguridad Pública

Secretaría de
Seguridad Pública

Comisión Estatal de
Derechos Humanos
de Hidalgo

Secretaría de
Seguridad Pública

Secretaría de
Seguridad Pública

Secretaría de
Seguridad Pública

Secretaría de
Seguridad Pública

Secretaría de
Seguridad Pública

Secretaría de
Seguridad Pública

Comisión de
Derechos Humanos
del Estado de
Yucatán

Secretaría de
Seguridad Pública

Comisión de
Derechos Humanos
del Estado de
Yucatán

Comisión de
Derechos Humanos
del Estado de
Yucatán

Secretaría de
Seguridad Pública

Conferencia

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso-taller

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Violencia familiar

Curso básico de Derechos
Humanos

Aspectos jurídicos del Protocolo
de Estambul e instrumentos
nacionales sobre la prohibición
de la tortura

Aspectos jurídicos del Protocolo
de Estambul e instrumentos
nacionales sobre la prohibición
de la tortura

Los derechos de las mujeres

Fundamentos jurídicos para
prevenir la tortura

Tortura y Protocolo de Estambul

Derechos Humanos de los
migrantes

Derechos Humanos y seguridad
pública

Sistema no jurisdiccional

Derechos Humanos de las
víctimas del delito

Derechos Humanos y seguridad
pública

Uso de la fuerza y de las armas
de fuego

Protección de los Derechos
Humanos en la detención

Tlaxcala

Distrito Federal

Hidalgo

Hidalgo

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Yucatán

Distrito Federal

Yucatán

Yucatán

Distrito Federal

Mujeres
policías y
del área

administrativa

Cadetes de la
Policía Auxiliar

Policías

Policías

Servidores
públicos

Elementos de
la Policía
Federal

Preventiva

Elementos de
la Policía
Federal

Preventiva

Servidores
públicos

Policías

Elementos de
Seguridad

Pública
Municipal

Personal de
esa Secretaría

Elementos de
Seguridad

Pública
Municipal

Elementos de
Seguridad

Pública
Municipal

Elementos de
la Policía
Federal

Preventiva
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Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

6 y 24-mar
(3 ocasiones)

7-mar

8-mar

8-mar
(2 ocasiones)

8-mar

10-mar
(2 ocasiones)

10-mar

13 y 14-mar
(2 ocasiones)

13-mar
(2 ocasiones)

13-mar

15-mar
(2 ocasiones)

15-mar

15 y 16-mar
(2 ocasiones)

17-mar
(2 ocasiones)

20-mar
(2 ocasiones)

20-mar

22-mar
(2 ocasiones)

24-mar
(2 ocasiones)

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Curso

Curso-taller

Curso-taller

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Acciones de inconstitucionalidad

Aspectos básicos de los
Derechos Humanos

Sistema de protección
internacional y regional de los
Derechos Humanos

Facultad de investigación
de la Corte

Introducción a los Derechos
Humanos

Procesos jurisdiccionales en
materia electoral

Concepto y fundamento
filosófico de los Derechos
Humanos

Curso básico de Derechos
Humanos

Atribuciones de la CNDH

Generaciones de los Derechos
Humanos

Competencia de la CNDH

Sistema jurisdiccional

La detención

Sistema universal de protección
de los Derechos Humanos

Propósitos y principios de la
ONU

Otros medios de protección de
las garantías individuales

Órganos de la ONU

Declaración Universal de
Derechos Humanos

Estado de
México

Distrito Federal

Distrito Federal

Estado de
México

Estado de
México

Estado de
México

Estado de
México

Distrito Federal

Estado de
México

Estado de
México

Estado de
México

Estado de
México

Distrito Federal

Estado de
México

Estado de
México

Estado de
México

Estado de
México

Estado de
México

Agentes
federales de
investigación

Ministerios
públicos,
peritos y
agentes

investigadores

Ministerios
públicos,
peritos y
agentes

investigadores

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación
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Servidores públicos (salud)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

8-mar Curso Derechos Humanos y salud Distrito Federal Personal
médico y de
enfermería

Instituto Mexicano
del Seguro Social

Servidores públicos (otros servidores públicos)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

2-mar

9-mar

9-mar

16 y 17-mar
(2 ocasiones)

17-mar

Comisión Estatal para
la Promoción y
Protección de los
Derechos Humanos

Comisión Estatal de
Derechos Humanos
de Durango

Comisión Estatal de
Derechos Humanos
de Durango

H. Ayuntamiento
Constitucional de
Tijuana

Comisión Estatal para
la Promoción y
Protección de los
Derechos Humanos

Curso

Conferencia

Conferencia

Curso

Curso

Instrumentos internacionales y
nacionales sobre la prohibición
de la discriminación

Responsabilidades
administrativas de los servidores
públicos federales, estatales y
municipales y los Derechos
Humanos

Seguridad pública y Derechos
Humanos

Derechos Humanos y garantías
individuales

Amparo como mecanismo
jurisdiccional de protección de
los Derechos Humanos

Nayarit

Durango

Durango

Baja California

Michoacán

Servidores
públicos

Presidentes
municipales,
Regidores y

Síndicos

Presidentes
municipales,
Regidores y

Síndicos

Servidores
públicos

Servidores
públicos

Organizaciones sociales (Organismos No Gubernamentales)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

23-feb
al 16-mar

6-mar

13-mar

H. Ayuntamiento del
Municipio de
Tehuacán

Comisión Estatal de
Derechos Humanos
de Tlaxcala

Organización
Derechos Humanos
de los Niños y la
Mujer, A. C.

Seminario

Conferencia

Taller

Puebla

Tlaxcala

Distrito Federal

Integrantes
de ONG

Integrantes
de ONG

Integrantes
de ONG

Sociedad civil y grupos en
situación vulnerable

El fenómeno migratorio desde la
óptica de los Derechos Humanos

Educar con ternura a niñas y
niños

Educación
Participantes en las 59 actividades

1,075

Básica

176

Superior

294

Media
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Grupos en situación vulnerable

Participantes en las 8 actividades

125

Discapacidad

106

Personas adultas
mayores

123

Jóvenes

Servidores públicos Organizaciones sociales
Participantes en las 76 actividades Participantes en las 3 actividades

Organismos
No

Gubernamentales
8,602

Seguridad Pública

Fuerzas armadas

Otros servidores públicos

Procuración de justicia

Salud

2,035

1,789

1,764

1,012

20
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Publicaciones

A. Listado de publicaciones del mes

B. Distribución

Libro Gaceta 183 (octubre de 2005) 3,000

Libro Gaceta 184 (noviembre de 2005) 3,000

Libro Gaceta 185 (diciembre de 2005) 3,000

Cartel Los derechos del hombre en la Constitución de 1857 2,280

Cartel La actualidad de los Derechos Humanos 250

Cuaderno Derechos Humanos de las niñas y los niños 300

Total 11,830

Núm. de
Material Título ejemplares

Cajas Programa de Promoción y Difusión de los Derechos Humanos
(caja con 24 cuadernillos), 2a. reimpresión 5

Cartillas Varios títulos 5,077

Credenciales Promuevo y defiendo los Derechos Humanos, primero a tercero
y cuarto a sexto de primaria 42

Dípticos Las niñas y los niños tenemos derechos, primero a tercero
y cuarto a sexto de primaria 42

Discos Nuestros derechos, CD-ROM (1a. reimpresión de la 2a. edición) 3,825
compactos

Directorios Red de Apoyo a Mujeres, Niñas, Niños y Adultos Mayores Cuyos
Derechos Humanos Han Sido Violados. 3a. edición 15

Folletos Varios títulos 645

Gacetas Varios números 2,884

Informes Informe de actividades de la CNDH del 1 de enero al 31 de diciembre
de 2005. CD-ROM Informe Especial sobre los feminicidios
en el Municipio de Juárez, Chihuahua, agosto, 2005 25

Libros Varios títulos 3,940

Manuales Varios títulos 41

Trípticos Varios títulos 13,364

Total 29,905

Núm. de
Material Título ejemplares
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Biblioteca

A. Incremento del acervo

B. Compra, donación, intercambio y depósito

a. Compra

Enero Febrero Marzo

200

180

160

140

120

100

80

60

40

20

0

139

166
177

Enero Febrero Marzo
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80

60

40
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0 0 2 1
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b. Donación

d. Depósito

c. Intercambio

Enero Febrero Marzo

80
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20

10

0

80

43

57

Enero Febrero Marzo

100

90

80

70

60

50

40

30

20

10

0

54

70

104

Enero Febrero Marzo
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5

51
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Transparencia

A. Solicitudes de información en trámite, recibidas
y contestadas

B. Solicitudes de información contestadas en el periodo

Marzo
Solicitudes de Núm.

Información en trámite 16

Información recibida 13

Información contestada 2

Causa de
Expediente Área responsable Solicitud conclusión

2006/6

2006/9

Secretaría de Administración

Dirección General de Quejas
y Orientación

Solicita el proyecto de presupuesto 2005, el presupuesto
aprobado, el calendario de ministración y el desglose
programático por unidades responsables.

Solicita los números de las Recomendaciones donde las
autoridades resolvieron satisfactoriamente los puntos resolutivos
de las mismas durante el periodo enero 2003 al 7 de marzo de
2006.

Información
proporcionada

Información
proporcionada

Marzo
Recursos Núm.

En trámite 1

Recibidos 0

Resueltos 0

C. Recursos en trámite, recibidos y resueltos
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Programa de Supervisión
Penitenciaria

Centros visitados

Núm. Estado Municipio Centro

1 Nayarit Isla María Madre Colonia Penal Federal
Islas Marías

2 Estado de México Estado de México Centro de Readaptación Social
Número 1 “La Palma”
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Actividades de la CNDH

Presidencia

EN COORDINACIÓN CON EL PROGRAMA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS
DEL DELITO DE LA PRIMERA VISITADURÍA GENERAL

•Convenio para establecer la Red de Atención Integral a Víctimas
del Delito en el Distrito Federal

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Gobierno del Distrito Federal
y el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública del Distrito Federal suscribieron un
convenio para establecer la Red de Atención Integral a Víctimas del Delito, con la
finalidad de facilitar a los agraviados el acceso al sistema de auxilio que opera en
la capital del país y dar seguimiento a las actividades encaminadas a la promoción,
difusión y divulgación de los derechos fundamentales de las víctimas del delito.

A dicho evento, que tuvo lugar el 8 de marzo de 2006 en el Antiguo Convento
de Corpus Christi, Plaza Juárez, Distrito Federal, asistieron un total de 80 personas.

Palabras del doctor José Luis Soberanes Fernández,
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
en la firma de un convenio general de colaboración con el
Gobierno del Distrito Federal y el Consejo Ciudadano
de Seguridad Pública

Señoras y señores:

En la ciudad de México todos los días escuchamos el testimonio de impotencia y
dolor de ciudadanos que han sido presa de la delincuencia. Desafortunadamen-
te, en el Distrito Federal se ha vuelto cotidiana la desconfianza en las calles por
el temor a ser víctima del robo y del secuestro.

La imagen de una ciudad segura con grandes espacios culturales, de espar-
cimiento y desarrollo se ha visto ensombrecida por el crecimiento del hampa y
el crimen organizado. La gente que nos visita de otras entidades de la República
llega con el miedo a formar parte de las estadísticas del asalto o del secuestro
exprés. El turismo extranjero recibe de sus embajadas recomendaciones preven-
tivas del delito, además de guías de los lugares turísticos más seguros.

Esta realidad ha tenido un impacto negativo en lo social y en lo económico
de la capital del país. Cambiar esta situación es una tarea que, entre otras cosas,
requiere de reformas profundas a nuestro sistema penal para ser más eficaz en la
prevención y combate al delito.

Sobre todo, debemos sumar esfuerzos para ser más enérgicos en la aplicación
de la ley y hacer justicia a quienes han sufrido en carne propia la agresión directa
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del delincuente, las víctimas del delito. Ellas no sólo sufren los lentos procesos
penales, la falta de asesoría y la mala atención de las autoridades, sino que tam-
bién son el triste reflejo de la impotencia y desilusión que produce la impunidad
del sistema de justicia.

Son precisamente el sufrimiento y la zozobra que embargan a este grupo de
personas lo que nos reúne este día. Sensibles a su injusticia y al maltrato directo
del que son víctimas, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Gobier-
no de la Ciudad de México y el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública del Dis-
trito Federal firmamos este convenio de colaboración para establecer una Red de
Atención Integral a Víctimas del Delito.

Se trata de un esfuerzo conjunto para facilitar el acceso al sistema de auxilio a
los ofendidos por el delito en el Distrito Federal, así como dar continuidad a todas
aquellas actividades de promoción, protección y divulgación de sus derechos fun-
damentales.

Con su suscripción, las autoridades de la ciudad de México, la CNDH y la so-
ciedad civil damos muestra de diálogo y voluntad de trabajo en equipo, para rea-
lizar acciones orientadas a recuperar la seguridad de los habitantes de la capital
del país.

Señoras y señores:

En la lucha contra el crimen no caben las diferencias partidistas o ideológicas.
Todos tenemos que hacer nuestro mayor esfuerzo por evitar que la libertad y la
vida de los capitalinos estén en manos de la delincuencia.

Quiero felicitar al licenciado Encinas y al maestro Schütte por la buena dispo-
sición mostrada para colaborar en la salvaguarda de los Derechos Humanos de
las víctimas del delito. Ante ustedes quiero refrendar el compromiso de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos con los habitantes de la ciudad de Méxi-
co para seguir trabajando unidos por la construcción del ambiente de armonía,
libertad y justicia que nos merecemos.

Muchas gracias.

EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE ENLACE Y DESARROLLO
CON COMISIONES ESTATALES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA
DEL CONSEJO CONSULTIVO

•Firma de dos convenios de colaboración entre la CNDH, la Comisión Estatal de
Derechos Humanos de Chiapas y el Gobierno del estado

El 9 de marzo de 2006, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, se firmó un con-
venio de colaboración entre la CNDH y la Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos de Chiapas, con la presencia, en calidad de testigo de honor, del gobernador
constitucional del estado de Chiapas, licenciado Pablo Salazar Mendiguchía.

La finalidad del convenio fue establecer la vinculación con el Gobierno del Es-
tado de Chiapas, así como con la Comisión Estatal de Derechos Humanos, para
realizar trabajos conjuntos en materia de supervisión penitenciaria.

Por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos asistió su Presi-
dente, doctor José Luis Soberanes Fernández; por la Comisión Estatal de Derechos
Humanos de Chiapas su Presidenta, licenciada Yesmín Lima Adam, y por el Go-
bierno del Estado de Chiapas el licenciado Pablo Salazar Mendiguchía, goberna-
dor constitucional del estado de Chiapas.
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Palabras del doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, durante
la firma de dos convenios de colaboración con la Comisión
de los Derechos Humanos de Chiapas y el Gobierno del estado

Lic. Pablo Salazar Mendiguchía,
Gobernador del Estado de Chiapas;
Lic. Yesmín Lima Adam,
Presidenta de la Comisión de los Derechos Humanos de Chiapas;
Lic. Mariano Herrán Salvatti,
Fiscal General del Estado de Chiapas;
Señoras y señores:

Es para mí un motivo de enorme satisfacción acudir hoy a este importante acto.
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos está y estará siempre muy cerca
de los chiapanecos. Ésta es una de las entidades de la República donde con más
fuerza se ha luchado en favor de los derechos y las garantías de todos.

Venimos en esta ocasión a firmar —junto con la Comisión de los Derechos Hu-
manos de Chiapas y el Gobierno estatal— dos importantes convenios de colabo-
ración. El primero de ellos tiene como objetivo unir esfuerzos para supervisar los
centros de reclusión del estado.

La Comisión Nacional que me honro en presidir ha señalado, en repetidas oca-
siones y de manera insistente, la importancia que tiene para la seguridad pública
el sistema penitenciario nacional. Estamos convencidos de que sólo poniendo or-
den en los centros de reclusión podremos avanzar en la meta de erradicar la delin-
cuencia.

Como parte fundamental de la cadena de procuración e impartición de justi-
cia, es urgente que las cárceles sean un modelo de respeto a los Derechos Huma-
nos y un lugar de genuina readaptación social. De nada sirve que las policías, los
ministerios públicos y los jueces aprehendan, investiguen y juzguen a quienes han
delinquido, si los centros de reclusión siguen siendo universidades del crimen.

Por ello, juntos vamos a supervisar la situación que prevalece en los centros pe-
nitenciarios. El objetivo es detectar y denunciar actos de corrupción, malos tratos,
impunidad, tráfico de armas y sustancias prohibidas, así como todas aquellas
irregularidades que siguen prevaleciendo no sólo en la cárceles de Chiapas, sino
también en las de México entero.

Sin embargo, no sólo en los centros penitenciarios debemos poner una aten-
ción prioritaria. Es urgente voltear a ver a quienes han sido víctimas de la delin-
cuencia y no encuentran todavía una respuesta satisfactoria por parte de las au-
toridades.

Es por ello que también estamos echando a andar una red de atención a las
víctimas del delito. Desde la Comisión Nacional de los Derechos Humanos hemos
detectado las dificultades y el abandono en que se encuentran las personas que
han sufrido el ataque de la delincuencia. Es común que las autoridades se ol-
viden de quienes han visto afectadas su integridad y patrimonio por la acción de
la delincuencia.

Es fundamental ofrecer a las víctimas del delito todas las garantías que consa-
gran nuestras leyes y brindarles servicios de orientación jurídica y tratamiento
psicológico para que puedan recuperar la tranquilidad y estabilidad que los delin-
cuentes les arrebataron.
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Amigas y amigos:

Quiero hacer un reconocimiento público a la licenciada Yesmín Lima y al gober-
nador Pablo Salazar por el firme compromiso que han demostrado en favor de
los Derechos Humanos de la sociedad chiapaneca. Cada uno, desde sus respec-
tivas responsabilidades, ha trabajado para hacer de Chiapas un lugar de respeto
a las leyes y de convivencia social armónica.

A ellos —y a toda la sociedad chiapaneca— les expreso mi más claro compro-
miso a la hora de coordinar esfuerzos y unir nuestro trabajo para hacer de Chia-
pas y de México un lugar donde sean respetados y protegidos los derechos y las
garantías de todos.

Muchas gracias.

•Firma de tres convenios de colaboración entre la CNDH,
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Aguascalientes
y la Secretaría de Seguridad Pública del estado

El 24 de marzo del presente año, en la ciudad de Aguascalientes se firmaron tres
convenios de colaboración entre la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Aguascalientes y la Secretaría
de Seguridad Pública del estado, con la presencia del ingeniero Luis Armando
Reynoso Femat, gobernador constitucional del estado de Aguascalientes.

La finalidad de firmar los convenios de colaboración fue establecer la vincu-
lación con el Gobierno del Estado de Aguascalientes, así como con la Comisión
Estatal de Derechos Humanos de dicha entidad para llevar a cabo acciones en
materia de supervisión penitenciaria, capacitación a cuerpos de seguridad y co-
laboración general para la atención de quejas.

Por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos participó su Pre-
sidente, doctor José Luis Soberanes Fernández; el Tercer Visitador General, licen-
ciado Andrés Calero Aguilar, y el Director de Enlace y Desarrollo con Comisiones
Estatales, licenciado Héctor Olavarría Tapia; por parte de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos de Aguascalientes su Presidente, licenciado Óscar Williams
López Ovalle, y por parte del Gobierno del Estado de Aguascalientes el ingeniero
Luis Armando Reynoso Femat, gobernador constitucional del estado de Aguasca-
lientes.

Entre los principales logros alcanzados se puede mencionar el acercamiento
con el Gobierno del Estado Aguascalientes, a través de la celebración de dos con-
venios de colaboración, por virtud de los cuales se establecerán los mecanismos
de colaboración y apoyo entre los firmantes, a fin de coadyuvar en la supervisión de
los centros penitenciarios de dicha entidad y la colaboración general en la aten-
ción de quejas.

Palabras del doctor José Luis Soberanes Fernández,
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
en la inauguración de las oficinas de la CEDH de Aguascalientes

Ing. Luis Armando Reynoso Femat,
Gobernador del estado de Aguascalientes;
Lic. Omar Williams López Ovalle,
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Aguascalientes;
Señoras y señores:
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Aguascalientes es pionero en la defensa de los Derechos Humanos. Baste recor-
dar que esta tierra tuvo al primer Ombudsman estatal de todo México. Hoy se
refrenda esta noble tradición con los convenios que nos reúnen. El poder de con-
vocatoria mostrado por estos temas es una señal más que positiva: en Aguasca-
lientes las autoridades y la sociedad se dan la mano para trabajar por los Dere-
chos Humanos.

La Comisión estatal ha jugado un papel fundamental en este proceso de con-
cientización. Su esfuerzo por involucrar a la comunidad ha rendido resultados muy
satisfactorios. Estamos seguros de que la inauguración de sus instalaciones brin-
dará un nuevo impulso al buen trabajo que está desempeñando.

Para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos son de trascendental im-
portancia los convenios que hoy firmamos con la Comisión estatal. Estamos se-
guros de que la aplicación del convenio de atención a quejas mejorará notable-
mente su tramitación. Juntos haremos que los ciudadanos obtengan respuestas de
manera más acertada y eficiente.

Asimismo, multiplicaremos la efectividad de nuestra labor en la supervisión de
centros penitenciarios; unidos lograremos que las cárceles sean más ordenadas
y más dignas. La seguridad pública mejorará notablemente cuando cada una de
las prisiones mexicanas sea un modelo de respeto a la ley, un espacio en el que los
presos aprendan que el derecho debe ser respetado sin cortapisas.

Vemos con satisfacción que nuestro interés por fortalecer el Estado de Dere-
cho es compartido por el señor gobernador, quien se ha unido a la Comisión es-
tatal y a la Nacional en la lucha por los Derechos Humanos.

De manera coordinada, el gobierno del estado y nuestras instituciones, capa-
citaremos a los cuerpos de seguridad pública de Aguascalientes, a fin de que su
actuación sea siempre respetuosa de los derechos fundamentales.

Educar en Derechos Humanos a los servidores públicos romperá el círculo vi-
cioso de desconfianza en la autoridad que pone trabas a la acción policial. Única-
mente con policías respetuosos de la ley y de los Derechos Humanos es posible
generar confianza en la comunidad, vigorizar la cultura de la denuncia y generar
apoyo ciudadano para los programas de seguridad pública.

Esta preocupación social por los Derechos Humanos ha tenido una clara res-
puesta de la comunidad académica. El diplomado que organizamos junto con la
Universidad Autónoma de Aguascalientes permitirá que todas las personas inte-
resadas obtengan una preparación sólida, que les dará herramientas para influir
positivamente en la difusión y el fortalecimiento de la cultura de los Derechos
Humanos.

Señoras y señores:

En la discusión generada por las campañas presidenciales se han ignorado los
retos fundamentales del país, cuando debería hacerse justamente lo contrario. La-
mentablemente, se ha centrado la atención en las ocurrencias y las discusiones
superficiales que sólo buscan ganar espacios en los medios de comunicación.

Los ciudadanos tenemos el deber de exigir a los candidatos propuestas de so-
lución a los grandes problemas de México. He de señalar, con plena firmeza, que
hasta el momento las propuestas en Derechos Humanos brillan por su ausencia.

Es necesario que quienes ocupamos cargos de responsabilidad recordemos a
la opinión pública que nuestra sociedad tiene problemas serios que demandan
soluciones serias. Hacer de las elecciones un concurso de popularidad no nos per-
mitirá escoger la mejor propuesta para atajar la inseguridad, el desempleo, la mi-
gración y la pobreza extrema.
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Una vez más, reitero mi agradecimiento a todos ustedes, pues estoy cierto de

que el camino de colaboración que hoy iniciamos nos llevará a obtener más y me-
jores resultados, a construir juntos un Aguascalientes con plena vigencia de los
Derechos Humanos.

Muchas gracias.

•Inauguración del Instituto de Estudios en Derechos Humanos del Estado
de Campeche y firma de dos convenios de colaboración entre la CNDH
y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche

El 30 de marzo de 2006, en la ciudad de Campeche, Campeche, se llevó a cabo
la inauguración del Instituto de Estudios en Derechos Humanos del Estado de
Campeche y la firma de dos convenios de colaboración entre la CNDH y la Comi-
sión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, participando, en calidad
de testigo de honor, el gobernador constitucional del estado de Campeche, Jor-
ge Carlos Hurtado Valdez.

Entre los objetivos de la CNDH se puede mencionar la vinculación con el Go-
bierno del Estado de Campeche y con la Comisión Estatal de Derechos Humanos
de dicha entidad, a través de la celebración de dos convenios de colaboración en
materia de supervisión penitenciaria y colaboración general para el desarrollo del
Instituto de Estudios en Materia de Derechos Humanos.

Por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos participó su Pre-
sidente, doctor José Luis Soberanes Fernández; el Tercer Visitador General, licen-
ciado Andrés Calero Aguilar, y el Director de Enlace y Desarrollo con Comisiones
Estatales, licenciado Héctor Olavarría Tapia; por la Comisión Estatal de Derechos
Humanos de Aguascalientes asistió su Presidenta, licenciada María Eugenia Ávila
López, y por el Gobierno del Estado de Campeche participó el gobernador cons-
titucional del estado de Campeche, contador Jorge Carlos Hurtado Valdez.

Palabras del doctor José Luis Soberanes Fernández,
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
en la firma del convenio de supervisión penitenciaria
y de intercambio de personal docente para impartir cursos
en Derechos Humanos con la Comisión de Derechos Humanos
del Estado de Campeche

C. P. Jorge Carlos Hurtado Valdez,
Gobernador del estado de Campeche;
Lic. María Eugenia Ávila López,
Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche;
Señoras y señores:

En México hemos tenido avances importantes en el respeto a los Derechos Hu-
manos. Para seguir en este camino, debemos continuar trabajando juntos en el
fortalecimiento de las instituciones y desterrar las tentaciones autoritarias que
aún persisten en nuestra cultura política.

Este deseo de colaboración es el que nos reúne hoy. Con la firma de estos
convenios de colaboración, Campeche se suma a otras entidades de la República
que buscan promover el ambiente de trabajo en equipo por la protección de los
derechos fundamentales de las personas.
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El primer acuerdo que firmamos tiene como finalidad supervisar el orden y el

respeto a los Derechos Humanos en los centros penitenciarios. Los hacinamien-
tos y la ausencia de condiciones de seguridad que se viven en las cárceles las han
convertido en lugares que entorpecen una de sus razones de ser: la readaptación
social.

Los reclusorios se han convertido en escuelas del crimen y en lugares donde co-
múnmente se violan los Derechos Humanos. Por ello, es muy importante que nos
unamos para cambiar esta realidad y volverlos espacios que verdaderamente con-
tribuyan a la readaptación de los internos.

El segundo convenio tiene como objeto poner en práctica una tarea fundamen-
tal para la vigencia de los Derechos Humanos: la enseñanza del respeto a las ga-
rantías de las personas. Con la firma de este acuerdo, la CNDH se compromete a
facilitar a su personal docente el material bibliográfico necesario para impartir cur-
sos de especialidad en Derechos Humanos. De esta manera, los campechaños ten-
drán la posibilidad de informarse, de discutir y actualizar sus conocimientos so-
bre los derechos fundamentales.

Los convenios que firmamos hoy consolidan el papel de los Ombudsman en
México: la vigencia y la educación de los Derechos Humanos. Ha sido gracias a la
combinación de esfuerzos que en los años recientes nuestro país ha tenido avan-
ces de gran importancia en el respeto a los derechos de las personas.

Señoras y señores:

A unos kilómetros de aquí, en Cancún, están reunidos los Presidentes de Cana-
dá, Estados Unidos y México. Esperemos que de sus pláticas se concreten bene-
ficios para nuestros paisanos que se han visto obligados a salir del país, con la
esperanza de encontrar un empleo que dignifique la vida de sus familias. La mi-
gración no es un problema delictivo; es un fenómeno social que no tiene fronte-
ras y demanda acciones económicas y sociales de los gobiernos de todas las na-
ciones involucradas.

Al hacer de lado las propuestas de leyes punitivas contra los trabajadores in-
documentados, los legisladores estadounidenses han dado muestra de haber
escuchado el reclamo de miles de personas que en las calles de sus ciudades más
importantes han dejado claro que nuestros paisanos no son criminales, sino per-
sonas que han contribuido de muchas maneras al desarrollo de esa nación.

Quiero felicitar al gobernador Jorge Carlos Hurtado, y a mi colega, la licencia-
da María Eugenia Ávila, así como a las autoridades que intervienen en la firma de
estos acuerdos. Estoy seguro de que estas actividades se traducirán en que la so-
ciedad campechana esté más informada y vigilante del respeto a la vida, la liber-
tad y la igualdad de los habitantes de esta hermosa tierra.

Muchas gracias.

EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN GENERAL
DE VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL

•Informe de Actividades del periodo 2005 del Presidente de la CNDH,
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación

El 28 de marzo de 2006, en las instalaciones de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, el doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos rindió el Informe de Actividades 2005 ante el
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Poder Judicial de la Federación, referente a las actividades realizadas por la CNDH
del 1 de enero al 31 de diciembre del año mencionado.

Cabe mencionar que a la presentación del Informe asistieron 50 personas,
entre personal de la CNDH y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y con
ello se cumplió con la disposición que establece el artículo 102 constitucional,
que indica que el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades.

Palabras del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, doctor José Luis Soberanes Fernández, pronunciadas
el 28 de marzo de 2006 ante el Pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación con motivo de la presentación del
Informe de labores 2005

Señor Presidente de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación
y del Consejo de la Judicatura Federal,
Ministro Mariano Azuela Güitrón;
Señoras y señores ministros de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación,
Señoras y señores:

Algunas de las características que presenta la coyuntura electoral y la lucha por
el poder hacen que nuestro país se encuentre en una de las situaciones más de-
safiantes y delicadas de su historia. Durante los últimos meses, el nivel y calidad
del debate público ha mostrado una tendencia progresiva a la baja y a la radi-
calización de las posiciones. La situación es preocupante y lo será más si nos acos-
tumbramos y permitimos que la política privilegie como sus instrumentos el es-
pionaje, las filtraciones, la descalificación personal, la calumnia y las amenazas.

De seguir la contienda política con el predominio de esos instrumentos, llega-
remos a las elecciones de julio bajo el signo de haber cavado demasiado hondo
en la tierra en la que sólo crecen los frutos del rencor y el retroceso político.

Instituciones consolidadas tras arduos esfuerzos de varias generaciones están
en serio peligro de ser arrastradas en esa misma dinámica, hasta involucrarlas en
la guerra de las descalificaciones y el descrédito. Ese arrastre afecta su prestigio
y su legitimidad —patrimonio de todos los mexicanos— y lanza a las instituciones
al conflicto con riesgo de que se lastime su capacidad para realizar adecuada-
mente sus funciones.

El peso de la política, no el de la politiquería, debe volver, cuanto antes, a en-
cauzar las contiendas en la civilidad y la ley. Es lamentable que las distintas fuer-
zas políticas y partidistas presenten denuncias unas contra otras, sin darles el de-
bido fundamento o motivación jurídica. Estamos viendo que, en ocasiones, no hay
serenidad ni para esperar que se llegue a un fallo positivo y formal, pues tan sólo
se pretende utilizar a los tribunales como si éstos fueran meros añadidos esce-
nográficos de las contiendas políticas.

En la propia Comisión Nacional de los Derechos Humanos hemos percibido de
qué manera los actores buscan politizar nuestra labor, señalándole supuestos
sesgos e inclinaciones partidistas. Sin embargo, como lo han hecho otras institu-
ciones bien consolidadas, hemos defendido en estos tiempos difíciles nuestra
legitimidad, sujetándonos irrestrictamente al mandato de la ley.

En la Comisión Nacional de los Derechos Humanos seguiremos esperanzados
en que nuestro trabajo se sume al de todos los mexicanos de bien, para hacer del
Estado de Derecho una realidad actuante en todas las expresiones de la vida pú-
blica nacional.
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A pesar de que parte de la clase política parece tener preocupaciones ajenas al

sentir de la población —como claramente parecen indicar los fenómenos de un
creciente desinterés de los jóvenes en los asuntos públicos y el nivel preocupante
del abstencionismo—, la sociedad en su conjunto ha logrado avances sustantivos
en la vigencia de los derechos fundamentales.

Es indudable que en años recientes el patrón de violaciones a los Derechos
Humanos de hace una década se ha modificado cualitativa y positivamente en lo
que se refiere a las violaciones que afectan más directamente la integridad física
de las personas.

Al inicio de los años noventas del siglo pasado, la tortura fue la primera causa
de queja contra las autoridades. Aunque esa práctica no puede considerarse erra-
dicada, ha sido desplazada de los primeros lugares como causa de queja ante la
CNDH. En el año 2005, el mayor número de quejas se debió a fallas en el debido
proceso, a casos de negligencia en la procuración de justicia y a las fallas en la
prestación de algunos servicios públicos, como el de salud.

Debo señalar que, pesar de esos avances, el número de acciones y situaciones
que vulneran los derechos fundamentales sigue siendo todavía muy elevado.
Las autoridades y la sociedad enfrentamos situaciones indicativas de graves las-
tres que afectan a muchos aspectos de la vida nacional: los gobiernos están fa-
llando en una de sus labores esenciales, como brindar niveles aceptables de segu-
ridad pública. En algunos casos, las corporaciones preventivas y de procuración
de justicia acusan la presencia de males tan persistentes que, lejos de ser la solu-
ción, se convierten en parte del problema.

Hemos visto que el entrenamiento policiaco, las armas y la información de in-
teligencia pagados con nuestros impuestos pueden ser usados para lastimar a
quienes deberían proteger.

No nos engañemos: mientras persista la inseguridad no habrá democracia ple-
na. La inseguridad mina los cimientos del Estado de Derecho. La inseguridad es
enemiga del desarrollo y su presencia se ha convertido en un grave obstáculo que
amenaza con descarrilar las posibilidades de avance de la sociedad.

En el año 2005, la CNDH exigió que las autoridades cumplieran su obligación
de hacer efectivo el derecho de cada individuo y de la sociedad en su conjunto
a la seguridad pública. Demandamos incansablemente la solución integral de
situaciones extremas como la impunidad en torno a los feminicidios en Ciudad
Juárez, donde se ha seguido evidenciando la ausencia de una política de Estado
efectiva.

De acuerdo con una encuesta nacional realizada por Consulta Mitofsky, 94 %
de la población identifica la violencia contra las mujeres —junto con el asalto a
mano armada— como la más clara violación a los Derechos Humanos. Es lamen-
table que esta percepción social no corresponda con resultados que acrediten la
capacidad de las instituciones de seguridad pública para prevenir, investigar y
resolver a fondo problemas de violencia criminal, como el de los feminicidios de
Juárez.

No parece casual el dato alarmante de que —según la misma encuesta— 60 %
de la población piensa que México es un país en el que se respetan poco o nada
los Derechos Humanos.

Señoras y señores ministros:

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005 atendimos 6,317 expedientes de que-
ja, 843 de los cuales se encontraban en trámite desde 2004. De este total, 4,717
han sido resueltos y 1,420 siguen en proceso de investigación.
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Las autoridades señaladas con mayor frecuencia como presuntas responsa-

bles de violación a los derechos fundamentales fueron federales en 2,682 casos;
de concurrencia federal y local en 214, y estatales en 13.

En 2005, los principales motivos presuntamente violatorios de Derechos Hu-
manos señalados por los quejosos fueron en este orden:

• Ejercicio indebido de la función pública.
• Prestación indebida de servicio público.
• Negativa al derecho de petición.
• Negativa o inadecuada prestación del servicio público de salud.
• Violación a los derechos de migrantes.

Las autoridades más señaladas fueron:

• El Instituto Mexicano del Seguro Social.
• La Procuraduría General de la República.
• El Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación So-

cial de la Secretaría de Seguridad Pública.
• El Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación.

Durante 2005 se emitieron 51 Recomendaciones. Los servidores públicos que se
hicieron acreedores a más Recomendaciones fueron: el Director General del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Secre-
tario de Educación Pública, el Comisionado del Instituto Nacional de Migración, el
Gobernador del estado de Morelos, el Gobernador del estado de Oaxaca y el Ayun-
tamiento del Carmen, Campeche.

Siguiendo con nuestra política para hacer que la CNDH sea un espacio abierto
que trabaja para y con la sociedad, celebramos más de 120 convenios de colabo-
ración con autoridades, organizaciones civiles e instituciones educativas de todo le
país. Queremos que ese trabajo interinstitucional siga siendo uno de los distinti-
vos de la CNDH.

Nuestra décima Recomendación General puso sobre la mesa de la discusión
pública las consecuencias de la tortura y su impacto en el sistema de procuración
de justicia. A pesar de que recibimos duras críticas por ella, seguimos adelante en
la convicción de que es inaceptable que en México no se haya erradicado aún la
tortura, ni se apliquen a cabalidad, en la totalidad del país, los instrumentos inter-
nacionales suscritos por México.

A fin de responder a una nueva realidad de nuestra sociedad, pusimos en mar-
cha la Quinta Visitaduría General, abocada a proteger los derechos fundamenta-
les de los migrantes, tanto nacionales como extranjeros. Ante las políticas antiin-
migrantes de otros países que tienden a criminalizar el tratamiento de ese complejo
fenómeno, hemos buscado proveer de argumentos adicionales al gobierno fede-
ral para que genere respuestas más enérgicas y oportunas en la definición de medi-
das humanitarias de protección. Por nuestra parte, llevaremos ante la Organiza-
ción de las Naciones Unidas los casos de los migrantes mexicanos que han sido
asesinados en territorio estadounidense en las inmediaciones de la frontera o en
localidades receptoras de migrantes.

Señoras y señores ministros:

En los próximos meses, todo parece indicar que seremos testigos de un recrude-
cimiento en las contiendas entre los diferentes partidos políticos. Asimismo, consta-
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tamos que los gobiernos no han dado señales objetivas y suficientes de poder
frenar la ola de ejecuciones y delincuencia en general que azota al país. Cree-
mos, por lo mismo, que México seguirá viviendo tiempos de inseguridad.

Uno de los indicadores más graves de los desbordamientos de la violencia son
las amenazas de integrantes de la delincuencia organizada en contra de jueces de
distrito y magistrados de circuito en el Estados de México, en Jalisco, en Sinaloa
y en Tamaulipas. Reitero mi solidaridad con la importantísima labor desempeña-
da por estos juzgadores, al tiempo que hago un llamado a las autoridades res-
ponsables para que garanticen la seguridad de nuestros jueces federales.

Ante el panorama que señalo, me comprometo ante ustedes a mantener a la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos como una voz en favor de la civili-
dad, de la prudencia y de la convivencia armónica dentro del marco de la ley.

No es tiempo de estridencias ni de sobresaltos. Es tiempo de proteger nuestras
instituciones y de apostar por la paz social. Sólo así podremos seguir avanzando
en la construcción de un México con prosperidad y justicia para todos.

Muchas gracias.

•Glosa del Informe de Actividades del periodo 2005 del Presidente
de la CNDH, ante la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la
Cámara de Diputados y la Comisión de Derechos Humanos del Senado
de la República

El 29 de marzo de 2006, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 102 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que indica que el Presi-
dente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos debe presentar anual-
mente a los Poderes de la Unión un informe de actividades, en el Salón de Proto-
colos del Palacio Legislativo de San Lázaro, la CNDH cumplió con la encomienda
de informar a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la Cámara de Dipu-
tados y a la Comisión de Derechos Humanos del Senado de la República, de
manera detallada, sobre las actividades realizadas del 1 de enero al 31 de diciem-
bre de 2005.

En dicha ocasión se contó con la asistencia de 40 personas, entre ellas per-
sonal de la CNDH, de las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos de la Cá-
mara de Diputados y de la Comisión de Derechos Humanos del Senado de la
República.

Primera Visitaduría General

PROGRAMA DE VIH/SIDA Y DERECHOS HUMANOS

•Impartición del taller “La homofobia como obstáculo para
la prevención del VIH y el respeto a los Derechos Humanos”

Por invitación del Instituto de las Mujeres del Distrito Federal y la ONG Aten-
ción Legal y Psicológica Integral, A. C., y en seguimiento al Encuentro de Organi-
zaciones que Trabajan con Jóvenes y Diversidad Sexual, al que convocó la asocia-
ción civil ALPSI en octubre de 2005, el 29 de marzo del presente año se impartió
el taller “La homofobia como obstáculo para la prevención del VIH y el respeto a
los Derechos Humanos”, con una duración de cuatro horas.
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A taller mencionado, que fue impartido por Héctor Eloy Rivas Sánchez y que

tuvo como sede la sala de capacitación del Instituto de las Mujeres del Distrito
Federal, asistieron 15 personas: dos servidoras públicas del Gobierno del Distri-
to Federal y 13 defensoras de los Derechos Humanos de distintas organizaciones
civiles.

PROGRAMA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO

•Convenio para establecer la Red de Atención Integral
a Víctimas del Delito en el Estado de Chiapas

El 9 de marzo de 2006, en las instalaciones de la Sala Chiapas del Palacio de
Gobierno del Estado de Chipas, se reunieron representantes de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, del Gobierno del Estado de Chipas, de la Fisca-
lía General y de la Comisión de Derechos Humanos de la mencionada entidad
federativa, para suscribir un convenio para establecer la Red de Atención Integral
a Víctimas del Delito.

Entre los principales objetivos de la firma de dicho convenio se pueden men-
cionar la importancia de que esta Red garantice el respeto a los derechos de las
víctimas del delito, el acceso ágil al sistema de auxilio que opera en la entidad y
dar seguimiento a las actividades encaminadas a la promoción, difusión y divul-
gación de los derechos fundamentales de este grupo vulnerable de personas.

•Mesa de análisis “Las víctimas del delito y su abordaje en las ciencias
sociales y del comportamiento”

El 30 de marzo de 2006, en el auditorio del Centro Nacional de Derechos Huma-
nos, se llevó a cabo la mesa de análisis denominada “Las víctimas del delito y su
abordaje en las ciencias sociales y del comportamiento”.

En la jornada de trabajo de la mesa de análisis, que comenzó a las 9:00 horas
y terminó a las 16:00 horas, se inició con el planteamiento del problema, referen-
te a “Los derechos de las víctimas del delito en el orden jurídico mexicano”, que
realizó el doctor Raúl Plascencia Villanueva, Primer Visitador General de la CNDH,
para continuar con los siguientes temas y expositores:

1. “Violencia familiar: un enfoque transdisciplinario”, a cargo de la doctora Gra-
ciela Rodríguez Ortega, miembro del Consejo Consultivo de la CNDH y en
representación de la Facultad de Psicología de la UNAM.

2. “La salud mental de la víctimas de violencia intrafamiliar: efectos y tratamien-
tos existentes”, a cargo del doctor José Lichtszajin, de la California School
of Pshicologyc in San Diego.

3. “Marco jurídico de la violencia intrafamiliar”, a cargo de la licenciada Lucía
Rodríguez Quintero, de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

4. “Reproducción de la violencia familiar en la sociedad”, a cargo del doctor
Óscar Ortiz Salcedo, de la Fundación de la Familia y la Pareja, I. A. P.

5. “Psicología del mexicano y su impacto en la violencia intrafamiliar”, a cargo
del doctor Rolando Díaz Loving, de la Facultad de Psicología de la UNAM.

6. “Epidemiología social e instrumentos de evaluación: perspectiva global”, a
cargo de la doctora María Elena Medina Mora, del Instituto Nacional de Psi-
quiatría “Ramón de la Fuente”.
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7. “Modelo de tratamiento para el estrés postraumático”, a cargo del doctor

Benjamín Domínguez Trejo, de la Facultad de Psicología de la UNAM.
8. “Tratamiento psicoterapéutico a las víctimas de la violencia intrafamiliar:

EMDR, a cargo del doctor Ignacio Jarero, de la Asociación Mexicana de Ayu-
da Mental en Crisis, A. C.

9. “Bioética, sociedad y violencia”, a cargo de la doctora Paulette Dieterlen
Struck, del Instituto de Investigaciones Filosóficas de la UNAM.

•Evento cultural en el entorno del Día Internacional de la Mujer

El 9 de marzo de 2006, en el Teatro de la Ciudadela, la Coordinación del Progra-
ma sobre Asuntos de la Mujer, la Niñez y la Familia de la CNDH llevó a cabo un
evento cultural con motivo del Día Internacional de la Mujer, el cual estuvo divi-
dido en dos partes. En la primera de ellas se dictaron conferencias con los temas
“Derechos de las mujeres” y “Mujer y salud”; durante la segunda parte tuvo lu-
gar la presentación del monólogo Mujer no se escribe con m de macho.

Al evento asistieron 225 personas: 196 mujeres y 29 hombres.

Tercera Visitaduría General

PROGRAMA DE SUPERVISIÓN SOBRE EL SISTEMA PENITENCIARIO
Y CENTROS DE INTERNAMIENTO

•Visita de supervisión a la Colonia Penal Federal Islas Marías
y al Centro Federal de Readaptación Social Número 1 “La Palma”

En cumplimiento al Programa de Supervisión Penitenciaria, personal adscrito a la
Tercera Visitaduría General visitó la Colonia Penal Federal “Islas Marías”,* del 1 al
10 de marzo del año en curso, donde además de recorrer las instalaciones se
realizaron entrevistas con servidores públicos, con los internos, así como con sus
familiares.

Cabe señalar que para que un interno sea trasladado a las Islas Marías deberá
cumplir con los siguientes requisitos:

• Que sea voluntario.
• Que haya destacado por buena conducta y trabajo penitenciario.
• Que no sea considerado con alto grado de peligrosidad.
• Que tenga una edad de entre 20 y 50 años.
• Que se encuentre sano física y mentalmente.
• Que no sea sentenciado y condenado por delitos sexuales.

El día de la visita la población penitenciaria ascendía a 878 hombres y 69
mujeres (947 colonos en total), distribuidos en los diversos campamentos instala-
dos en la Isla María Madre (Balleto, Rehilete, Nayarit, Bugambilias, Papelillo, La-

* El archipiélago de las Marías está compuesto por las islas María Madre, María Magdalena,
María Cleofas y el Islote de San Juanito, que se localizan en el Océano Pacífico, frente a las costas
del estado de Nayarit.
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guna del Toro, Morelos y Hospital), en los cuales se desarrolló la actividad de los
visitadores adjuntos, quienes constataron las condiciones de vida de los reos, así
como la organización y el funcionamiento de toda la Colonia Penal.

De igual manera, como parte del mismo programa de supervisión, los días 16
y 17 de marzo de este año, se realizó una visita de supervisión al Centro Federal
de Readaptación Social Número 1 “La Palma”, en el Estado de México, donde se
llevaron a cabo entrevistas con el Director General de dicho establecimiento, con
personal de las áreas técnicas y con diversos internos.

La información recabada en ambas visitas se integrará a los resultados obteni-
dos durante la inspección a los demás Centros Federales de Readaptación Social,
para ser dados a conocer próximamente.

El 12 de mayo de 1905, por decreto del entonces Presidente de la República,
general Porfirio Díaz, las Islas Marías se destinaron al establecimiento de la Colo-
nia Penitenciaria, iniciando sus funciones en el año de 1908. Por decreto presi-
dencial del 27 de noviembre de 2000, el archipiélago se declaró Área Natural
Protegida, Reserva de la Biosfera, y actualmente está bajo la administración de la
Secretaría de Seguridad Pública.

•Curso de capacitación para la aplicación de la “Guía Nacional
de Supervisión Penitenciaria”

Con la finalidad de implementar el acuerdo establecido en el VII Congreso Nacio-
nal Extraordinario de la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Dere-
chos Humanos, respecto de su determinación para adoptar una “Guía Nacional
de Supervisión Penitenciaria”, la Tercera Visitaduría General de la CNDH organizó
un curso de capacitación para la aplicación de la guía mencionada, el cual se
llevó a cabo los días 22 y 23 de marzo de 2006 en la ciudad de México.

Al curso asistieron representantes de los siguientes Organismos públicos de
Derechos Humanos de nuestro país: Aguascalientes, Baja California, Baja California
Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Estado de Mé-
xico, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla,
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas,
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, así como el personal de la Tercera Vi-
sitaduría encargado de realizar la supervisión penitenciaria.

Durante esos días, el autor del Modelo de Supervisión Penitenciaria utiliza-
do por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Coahuila, en el cual se basa
la “Guía Nacional de Supervisión Penitenciaria”, así como funcionarios de dicha
Comisión, proporcionaron a los representantes de los Organismos públicos de
Derechos Humanos las bases teóricas y prácticas para que puedan manejar esta
guía, aclarando, además, sus inquietudes respecto de la forma en que se deben
presentar los resultados.

Con la realización de este evento se dio un paso más para que los Organis-
mos públicos de Derechos Humanos cuenten con la posibilidad de aplicar una
“Guía Nacional de Supervisión Penitenciaria”, que les permita verificar de mane-
ra uniforme el respeto a los Derechos Humanos de las personas que se encuen-
tran recluidas en los centros de readaptación social del país.
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Cuarta Visitaduría General

•Conferencia “Los Derechos Humanos de los pueblos
y comunidades indígenas”

Una de las actividades primordiales que realiza la Cuarta Visitaduría General de la
CNDH es la difusión de los Derechos Humanos que fortalezcan la defensa de los
derechos indígenas. En cumplimiento a lo anterior participa en conferencias, talle-
res, seminarios y foros, lo cual, sin lugar a dudas, genera una cultura de respeto
a los Derechos Humanos.

En relación con lo anterior, en el marco de la conmemoración del Primer Ani-
versario de la Delegación Indígena en Tecax, de la Comisión de Derechos Huma-
nos del Estado de Yucatán, el 10 de marzo de 2006 personal de la Cuarta Vi-
sitaduría acudió a impartir la conferencia denominada “Los Derechos Humanos de
los pueblos y comunidades indígenas”, en la cual participaron 40 personas, en-
tre las que destacan el Juez de Defensa Social de Tecax; la Juez Civil de Tecax; el
Secretario de Asuntos Étnicos del Congreso del estado; el diputado local Fran-
cisco Javier Novelo Ku; representantes de los Ayuntamientos de Tecax, Ticul, Tzu-
cacab, Maní y Chumayel; un representante de la Comisión para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas; el Director de la radio XEPET, “La Voz de los Mayas”; alum-
nos de la Universidad Tecnológica Regional del Sur, y público en general.

En la conferencia se mencionó que “es necesario que se desarrolle una cultura
de respeto por los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades indígenas,
en busca de solucionar el atraso social y la desatención en los que se encuentran;
que deben gozar de los Derechos Humanos sin obstáculos ni discriminación; que
deben ser respetados y reconocidos sus valores y sus prácticas sociales, cultura-
les, religiosas y espirituales; que los pueblos indígenas tienen derecho a conser-
var sus costumbres, solucionar sus conflictos y sancionar faltas dentro de sus comu-
nidades, sin ir en contra de los Derechos Humanos, y que es necesario reconocer
y garantizar los derechos de propiedad sobre las tierras que tradicionalmente
ocupan, entre otros derechos”.

•Conferencia “Derechos Humanos en materia indígena
y procuración de justicia”

Con la finalidad de promover la cultura de respeto por los Derechos Humanos de
los pueblos y comunidades indígenas, en este caso difundiendo la importancia del
respeto y reconocimiento de las costumbres y la solución de conflictos al interior
de comunidades indígenas, personal de la Cuarta Visitaduría General impartió la
conferencia “Derechos Humanos en materia indígena y procuración de justicia”,
en el estado de San Luis Potosí, el 14 de marzo de 2006, a la que asistieron 50
funcionarios públicos de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas y de la Procuraduría General de Justicia en el estado.

En dicho evento se señaló que “es prioritario sensibilizar a servidores públicos en
materia jurídica para evitar violaciones a los Derechos Humanos de las comunida-
des indígenas del estado, sobre todo que se conozcan los derechos primordiales de
los pueblos y las comunidades indígenas garantizados en el artículo 2o. constitu-
cional y en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo”.
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•Conferencia “Retos y perspectivas en Derechos Humanos”

Como parte de las actividades de la CNDH enfocadas a sensibilizar y dar a co-
nocer la importancia del respeto a los Derechos Humanos, dentro del contexto
del Programa Anual de Capacitación en Derechos Humanos para el Personal de
la Secretaría de la Defensa Nacional, personal de la Cuarta Visitaduría impartió,
el 23 de marzo de 2006, en la ciudad de Mexicali, Baja California, la conferencia
“Retos y perspectivas en Derechos Humanos”, ante aproximadamente 100 asis-
tentes del ámbito militar, entre ellos generales, jefes, oficiales y elementos de
tropa de la Secretaría de la Defensa Nacional, en donde se señaló que “los pro-
gramas gubernamentales deben garantizar el respeto a la vida y a la integridad
de las personas; que busquen atender las demandas legítimas de la sociedad;
que se genere un desarrollo educativo al igual que la cultura en Derechos Huma-
nos; que busque propiciarse un pensamiento independiente y crítico; que se
busque la mejora constante en el acceso a la justicia; que se busque generar opor-
tunidades de trabajo con un salario decoroso y vivienda digna; que se refuerce la
imparcialidad, independencia y autonomía del Poder Judicial; que se proporcione
atención especial al trato que reciben los migrantes; que se respeten los Dere-
chos Humanos en los reclusorios del país; que se amplíe la colaboración con los
organismos internacionales en materia de Derechos Humanos, así como que se
implemente una política que tienda al incremento de los servicios públicos (agua
potable, servicios sanitarios, alumbrado), y, finalmente, que en materia indígena
se adecuen las legislaciones locales a las reformas del artículo 2o. constitucional,
aplicándose el espíritu del Convenio 169 de la OIT.

•Brigada de atención en las comunidades indígenas
del estado de Baja California

Como parte de las tareas encomendadas a la Cuarta Visitaduría General de la
CNDH y a la Procuraduría de los Derechos Humanos y Protección Ciudadana del
Estado de Baja California se encuentran la realización de actividades encamina-
das a proporcionar a las comunidades indígenas los servicios necesarios en mate-
ria de recepción de quejas, capacitación y difusión, así como lograr la protección
efectiva de los Derechos Humanos.

En relación con lo anterior, del 26 de marzo al 1 de abril de 2006 ambos Or-
ganismos realizaron una brigada de defensa, difusión y capacitación en comuni-
dades indígenas del estado de Baja California, con el objetivo de acercar los ser-
vicios que éstas instituciones brindan.

El objetivo que se persiguió fue recibir quejas, brindar asesoría jurídica, y rea-
lizar labores de difusión mediante la capacitación en materia de Derechos Huma-
nos de los pueblos y comunidades indígenas. En ese sentido, se visitaron y aten-
dieron varios lugares del estado de Baja California, entre ellos la comunidad
Cucapá El Mayor, el campamento de pescadores, el ejido Tribu Kiliwa, Pai-pai de
San Isidoro, Pai-Pai Santa Catarina, La Huerta, Jamao, San José de la Zorra, San
Antonio Nécua, Juntas de Neji, Peña Blanca y Las Palmas.

Durante el recorrido se escucharon los problemas que existen en las localida-
des y se recibieron las quejas planteadas por las diferentes comunidades indí-
genas. Asimismo, se distribuyeron aproximadamente 2,000 ejemplares de ma-
teriales de difusión en Derechos Humanos, se capacitó a niñas y niños de las
comunidades y a la población adulta; se recibieron 22 quejas por presuntas vio-
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laciones a los Derechos Humanos, atendiéndose aproximadamente a 300 per-
sonas.

La brigada estuvo integrada por personal de la Procuraduría de Derechos Hu-
manos de Baja California, un Organismo No Gubernamental denominado Aseso-
ría y Defensa de los Derechos Indígenas, A. C., y personal de la Cuarta Visitaduría.

Secretaría Ejecutiva

•Segundo Taller sobre la Aplicación del Protocolo de Estambul

Los días 13 y 14 de marzo del año en curso, en la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, se llevó a cabo el Segundo Taller sobre la Aplicación del Protocolo de Es-
tambul, organizado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en coor-
dinación con la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos y la Secretaría de Relaciones Exteriores.

La finalidad de estos talleres es capacitar a los funcionarios de los Organismos
públicos defensores de los Derechos Humanos, principalmente médicos forenses,
psiquiatras y psicólogos, así como sensibilizar a los abogados (visitadores o vi-
sitadores adjuntos) involucrados en la atención a quejas en el conocimiento del
Protocolo de Estambul, a fin de que se encuentren calificados para diagnosticar y
detectar los elementos de la tortura.

Cabe precisar que en los casos de algunas Comisiones estatales, que carecen
de alguno de los citados profesionales, éstas pueden proponer como participan-
tes a aquellas personas que, sin ser parte del personal del Organismo estatal, apo-
yan o ayudan a éste en la investigación de las quejas.

El primero de estos talleres se realizó en la ciudad de México y reunió a miem-
bros de las Comisiones estatales de Colima, Morelos, Puebla y Tlaxcala, además de
la Procuraduría de Derechos Humanos de Guatemala, con quien esta CNDH tie-
ne un acuerdo de cooperación.

Este segundo curso estuvo dirigido a las Comisiones estatales del norte del país
y reunió a 20 integrantes de los Organismos públicos de Baja California, Baja Ca-
lifornia Sur, Coahuila, Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas.

La licenciada Marcela Mora Córdoba, representante de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, se refirió a los instrumentos de protección universales y del sis-
tema interamericano que tratan el tema de la tortura, así como al compromiso que
el Estado mexicano adquirió al ratificar la Convención contra la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en 1986 y el Protocolo Facul-
tativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes de 2002, ratificado por México en 2005.

Los estándares legales de la tortura en el derecho mexicano fueron abordados
por el representante de la Procuraduría General de la República (PGR), licenciado
Carlos Garduño Salinas, quien puntualizó sobre la tipificación de la tortura como
delito, tanto a nivel federal como de las entidades federativas, y destacó que en
México no existe uniformidad respecto de la definición de “tortura”, ya que algu-
nos ordenamientos adoptan el modelo de la OEA, mientras que la mayoría se
rige por el modelo de la ONU. Por su parte, el licenciado Rafael González Morales,
también de la PGR, se refirió al Acuerdo A/057/03, del 18 de agosto de 2003, de
esa Procuraduría General, por el que se establecen las directrices que deben se-
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guir los agentes del Ministerio Público de la Federación, los peritos médicos legistas
y/o forenses, a fin de aplicar el dictamen médico-psicológico especializado para
casos de posible tortura.

La Subdirectora de Estudios Internacionales de la Secretaría Ejecutiva de la
CNDH, licenciada Beatriz Tamés Peña, abordó el tema de la ética de la profesión
jurídica en los casos de tortura; enfatizó la importancia del trabajo en equipo con
profesionales de otras especialidades, sobre todo en lo que concierne a la aplica-
ción del Protocolo de Estambul. En una segunda intervención se refirió concreta-
mente al contenido del manual para la investigación y documentación conocido
como Protocolo de Estambul, y en la parte final del evento se enfocó a los aspec-
tos técnico-jurídicos de las reparaciones a las víctimas de tortura y maltrato.

En esta ocasión, se contó con la valiosa participación de dos expertos de Na-
ciones Unidas en cuestiones de tortura, quienes trataron casos prácticos para
ejemplificar el examen e investigación a través de la entrevista. Los expertos, doc-
tora Nieves Gómez y doctor Alejandro Moreno, coincidieron en enfatizar la im-
portancia de la metodología aplicada en la entrevista con la víctima o sus fa-
miliares y amigos, para lograr una adecuada evaluación que pueda servir tanto
en la documentación de la evidencia física y psicológica de la tortura como en las
medidas de reparación.

Asimismo, el doctor Fernando Cervantes Duarte, Coordinador de los Servi-
cios Periciales de la Segunda Visitaduría General de la CNDH, abordó el tema de
la ética médica enfocada a los casos de tortura, y, junto con el doctor Enrique
Cardiel Flores, médico visitador adjunto de la Tercera Visitaduría General de la
CNDH, se refirieron, en diferentes intervenciones, a los procedimientos para el
examen médico en el caso de tortura. Coincidieron en enfatizar los criterios de
oportunidad técnico-médica que determinan los plazos óptimos para realizar un
examen que podrá sustanciar una investigación efectiva. Asimismo, ejemplificaron
con algunos casos documentados en Recomendaciones de la CNDH.

Finalmente, el representante de la Oficina en México del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, señor Amerigo Incalcaterra, se
refirió a la importancia de las Comisiones de Derechos Humanos para el cumpli-
miento de las obligaciones del estado para prevenir, sancionar y erradicar la tor-
tura. Hizo referencia al Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, destacó los artículos
que prevén la creación de “uno o varios mecanismos nacionales independientes
para la prevención de la tortura”. A continuación, señaló las obligaciones de los
Estados parte de este instrumento respecto de dichos mecanismos, entre los que
destaca “tener en cuenta, al momento de establecerlos, los Principios Relati-
vos al Estatuto y Funcionamiento de las Instituciones Nacionales de Protección
y Promoción de los Derechos Humanos o Principios de París”. En este sentido,
subrayó que este Protocolo Facultativo se constituye en un apoyo normativo para
que cada Estado parte en la citada Convención cumpla con mayor solicitud y efi-
ciencia las obligaciones contraídas previamente. El mecanismo nacional de pro-
tección debe estimular ese cumplimiento tomando en consideración las normas
pertinentes de las Naciones Unidas, entre las que se encuentra el Protocolo de
Estambul.

Previamente a la clausura del Segundo Taller, se aplicó un examen de evalua-
ción a los participantes, quienes reiteraron su interés en continuar capacitándose
en esta delicada pero honrosa labor de protección a los Derechos Humanos.
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Discurso de inauguración, pronunciado por el Secretario Ejecutivo
de la CNDH, doctor Javier Moctezuma Barragán

Distinguidos:
Dra. Nieves Gómez y Dr. Alejandro Moreno,
Expertos de Naciones Unidas;
Lic. Marcela Mora Córdoba,
Directora de Cooperación y Promoción en Materia de Derechos
Humanos de la Secretaría de Relaciones Exteriores;
Lic. Daniel Garza Garza,
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos
de Nuevo León;
Representantes de las Comisiones Estatales de Baja California,
Baja California Sur, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Coahuila;
Señoras y señores:

Es para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos un honor organizar, en
coordinación con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos en México y la Secretaría de Relaciones Exteriores, los
trabajos del “Segundo Taller sobre la Aplicación del Protocolo de Estambul”.

El Primer Taller tuvo lugar en la ciudad de México, y reunió a representantes
de las Comisiones estatales de Colima, Morelos, Puebla y Tlaxcala, además de re-
presentantes de la Procuraduría para los Derechos Humanos de Guatemala.

En este Segundo Taller nos vemos aún más complacidos al reunir a un mayor
número de Comisiones estatales participantes, como lo son la Procuraduría de
Defensa de los Derechos Humanos de Baja California, las Comisiones estatales
de Baja California Sur, Coahuila, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Nuevo León. Como
muestra de este compromiso por combatir la tortura y la importancia que reviste
el Protocolo de Estambul, nos acompañan el Presidente de la Comisión de Nuevo
León, representantes de la Procuraduría General de la República, así como los
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expertos de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos.

Otro motivo para sentirnos honrados en celebrar este taller en la zona del
norte del país es el entusiasmo y dinamismo de sus mujeres y hombres para crear
un México moderno y más justo.

La historia de la humanidad registra un largo camino de penosas experiencias
acerca de la integridad física y mental de las personas, producto del abuso del
poder, de costumbres basadas en la discriminación o en el dominio de la fuerza
sobre los débiles. Con el avance de la sociedad a través de la ciencia, la cultura y
la tecnología, se pensó que en países con mayor desarrollo desaparecería la tor-
tura, pero desgraciadamente esta práctica ominosa no se desterró.

La comunidad internacional tuvo que comprometerse por medio de tratados
para no caer en estas vergonzosas conductas. Sin embargo, para constatar la
existencia de la tortura se necesitaban investigaciones bien fundamentadas, que
comprobaran la responsabilidad de los autores y evitaran la impunidad y la ofen-
sa a los pueblos, pues con esta práctica no sólo se sufre la vejación, sino que el
responsable de la misma no es sancionado.

Arribamos al siglo XXI, paradójicamente, con adelantos deslumbrantes como
las comunicaciones satelitales y electrónicas, que nos informan de lo que sucede
en cualquier rincón del mundo, y para nuestro asombro conocemos la realidad
de otros seres que continúan siendo víctimas de tortura.

El esfuerzo conjunto en este tipo de talleres tiene por objeto lograr una capa-
citación científica en la investigación de la tortura. En este sentido, la aplicación
del Protocolo de Estambul nos permite contar con una herramienta de documen-
tación eficaz para combatir esta oprobiosa práctica.

Otro de los propósitos de la aplicación del Protocolo de Estambul es tratar de
unificar los criterios de investigación para facilitar la comprobación de esta prác-
tica, de tal manera que sea posible identificar tanto el tipo de tortura como al
responsable de ella.

En este marco, la participación de las Instituciones públicas de defensa de los
Derechos Humanos resulta de suma importancia, puesto que son los pilares de la
vigilancia en el respeto, por parte de las autoridades, de la integridad física y
psíquica de las personas, cuyas secuelas no sólo afectan a la víctima, sino a su
familia y a la comunidad en general.

La intención de este Segundo Taller es continuar con esta tarea para lograr la
participación de todos los Organismos de protección de los Derechos Humanos
de las entidades federativas, así como de los profesionales que los auxilian en la
investigación de quejas en torno a la tortura.

Estoy seguro que este Segundo Taller resultará exitoso para todos los parti-
cipantes y servirá para fortalecer su compromiso con la defensa de los dere-
chos fundamentales y erradicar esta grave violación a los Derechos Humanos: la
tortura.

Muchas gracias.

Intervención del Señor Amerigo Incalcaterra, Representante
en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos

La importancia del mecanismo nacional de prevención de la tortura
previsto en el Protocolo Facultativo de 2002
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Es un honor para mí participar en este Segundo Taller sobre la Aplicación del
Protocolo de Estambul.

Expreso mis felicitaciones a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
por la iniciativa de organizar estos seminarios de capacitación, cuya finalidad es
hacer presente la problemática de la tortura e influir en la adopción de mecanis-
mos legales que permitan prevenir este crimen, sancionar a sus responsables y
dar a sus víctimas una adecuada reparación.

Me complace la presencia de funcionarios de otras Comisiones públicas de De-
rechos Humanos, que se suman a los esfuerzos por no permitir en este país la
práctica de la tortura, y, a su vez, dar cumplimiento a las diversas recomendacio-
nes sobre el tema hechas a México por mecanismos internacionales.

Sea lo primero señalar que la protección eficaz de los Derechos Humanos
depende, en gran medida, no sólo de la existencia de instituciones encargadas
de su guarda en los ámbitos nacional e internacional, sino del compromiso per-
sonal de los servidores públicos a quienes las normativas de cada país asigna la
tarea de hacer efectivos el ejercicio, el goce y el disfrute de cada uno de esos
derechos.

La Declaración y Programa de Acción de Viena, instrumento aprobado por la
Conferencia Mundial de Derechos Humanos de 1993, reafirmó el importante y
decisivo papel que desempeñan las Instituciones de Derechos Humanos en la
vida democrática de los Estados. También ha reconocido ese instrumento que el
mandato otorgado a esas instituciones para investigar violaciones a los Derechos
Humanos, para promover y divulgar los derechos y las libertades fundamentales
reconocidos universalmente, y para forjar una cultura de los Derechos Humanos
se convierte en condición necesaria para el desarrollo armónico de cualquier país
democrático.1

Quiero hacer ante ustedes algunas breves reflexiones sobre las perspectivas
que en el campo de la prevención de la tortura se abren con el establecimiento
del mecanismo nacional cuya existencia enuncia el Protocolo Facultativo de la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes, aprobado por la Asamblea General de la ONU me-
diante la Resolución 57/199, del 18 de diciembre de 2002.

Como es sabido, este Protocolo Facultativo fue adoptado bajo una doble con-
vicción. La primera, que se ha hecho necesario adoptar nuevas medidas para
alcanzar los objetivos de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes, adoptada en1984 por la Asamblea General,
y la segunda, que también es evidente la necesidad de fortalecer la protección
de las personas privadas de la libertad contra las conductas prohibidas por el ar-
tículo 5o. de la Declaración Universal de Derechos Humanos.

¿Por qué la comunidad internacional se ha esforzado por enfocar el problema
de la tortura y de los malos tratos desde la perspectiva de su prevención? A esta
pregunta puede responderse que hasta hoy, a pesar del marco jurídico estableci-
do para prohibir, prevenir y sancionar esas prácticas infames, es manifiesto que
ellas han persistido y se presentan en un alto número de países. Esta dolorosa
realidad ha dado pie a la consideración de que las visitas periódicas a los lugares
donde las personas se vuelven más vulnerables al abuso criminal del poder (como
los lugares de detención) resultan uno de los medios más prácticos y eficaces
para prevenir la comisión de atentados contra la autonomía y la integridad perso-
nal del ser humano.

1 Ver Naciones Unidas, Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Declaración y Programa de
Acción de Viena, Doc A/CONF.157/23, Nueva York, junio de 1993.
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El artículo 3o. del Protocolo Facultativo dispone que cada Estado parte esta-

blecerá, designará o mantendrá, en el nivel nacional, “uno o varios órganos de
visitas para la prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos
o degradantes”, que en las restantes cláusulas convencionales se denomina “el
mecanismo nacional de prevención”.

Es importante recordar que lo estipulado en el artículo 3o. fue objeto de no
pocas controversias a lo largo de la etapa de negociación del Protocolo Faculta-
tivo. Los representantes de algunos Estados manifestaron su temor de que con el
mecanismo nacional de prevención se creara un “peligroso precedente”, pues en
ningún otro instrumento internacional se ha convenido el establecimiento de
una institución de tal índole. Los representantes de otros Estados hicieron ver el
peligro de que en ciertos países dicho mecanismo fuera empleado por el gobier-
no, más que como un eficaz órgano preventivo, como un objeto de vitrina para
mostrar a los observadores del exterior.

Superadas las controversias y en vigor el artículo 3o., debe reconocerse que
los mecanismos nacionales de prevención de la tortura constituyen un medio
excelente para monitorear, de cerca y con frecuencia, la situación de las perso-
nas privadas de la libertad. Su presencia en el territorio nacional puede comple-
mentar óptimamente, en el terreno de la práctica, el ejercicio de las competen-
cias internacionales aplicadas a la prevención de la tortura.

Según el artículo 17 del ya citado protocolo, a más tardar un año después
de su entrada en vigencia (o de su ratificación o adhesión) cada Estado parte se
obliga a mantener, designar o crear uno o varios mecanismos nacionales inde-
pendientes para la prevención de la tortura.

De conformidad con el artículo 18 del mismo instrumento, los Estados parte
se obligan, con respecto a dichos mecanismos:

• A garantizar su independencia funcional.
• A tomar las medidas necesarias para que sus expertos —en cuya designa-

ción deberá tenerse en cuenta el equilibrio de género y la adecuada repre-
sentación de los grupos étnicos y de las minorías— tengan la capacidades y
los conocimientos profesionales requeridos.

• A facilitar los recursos necesarios para su funcionamiento.
• A tener en cuenta, al momento de establecerlos, los Principios Relativos al

Estatuto y Funcionamiento de las Instituciones Nacionales de Protección y
Promoción de los Derechos Humanos o Principios de París.

Es de recordar que estos principios —que en marzo de 1992 hizo suyos la
Comisión de Derechos Humanos— se refieren a las competencias, las atribucio-
nes, la composición, la garantía de independencia y las modalidades de funcio-
namiento de las ya mencionadas instituciones. Los Principios de París constituyen
—a juicio de los expertos en la materia— una valiosa herramienta para identificar
las pautas rectoras de la existencia y la actividad de los mecanismos nacionales
de prevención.

Con arreglo al artículo 19 del Protocolo Facultativo, las atribuciones básicas de
los mecanismos nacionales de prevención de la tortura son tres:

1. Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de su libertad en
lugares de detención, con miras a fortalecer, si fuere necesario, su protec-
ción contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
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dantes (el artículo 4.2 del mismo instrumento entiende por privación de la
libertad “cualquier forma de detención o encarcelamiento o de custodia de
una persona en una institución pública o privada de la cual no pueda salir
libremente, por orden de una autoridad judicial o administrativa o de otra
autoridad pública).

2. Hacer recomendaciones a las autoridades competentes con objeto de me-
jorar el trato y las condiciones de las personas privadas de su libertad y de
prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes, tomando en consideración las normas pertinentes de las Naciones Uni-
das (entre esas normas son de mencionar las Reglas Mínimas para el Trata-
miento de los Reclusos; el Código de Conducta para Funcionarios Encargados
de Hacer Cumplir la Ley; los Principios de Ética Médica Aplicables a la Fun-
ción del Personal de Salud, especialmente a los médicos, en la protección
de las personas presas y detenidas; el Conjunto de Principios para la Protec-
ción de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o
Prisión; los Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos; los Princi-
pios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Fun-
cionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, y los Principios para la In-
vestigación y Documentación Eficaces de la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes o Protocolo de Estambul.

3. Hacer propuestas y observaciones acerca de la legislación vigente o de los
proyectos de ley en la materia.

De conformidad con el artículo 20 del Protocolo Facultativo, a fin de permitir
a los mecanismos de prevención desempeñar su mandato, los Estados parte se
comprometen a concederles:

1. El acceso a toda la información acerca del número de personas privadas de
su libertad en lugares de detención, según la definición del artículo 4o., y
sobre el número y el emplazamiento de aquéllos.

2. El acceso a toda la información relativa al trato de esas personas y a las
condiciones de su detención.

3. El acceso a todos los lugares de detención y a sus instalaciones y servicios.
4. La posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, sin

testigos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso nece-
sario.

5. La posibilidad de entrevistarse con cualquier otra persona que pueda facili-
tar información pertinente.

6. La libertad para seleccionar los lugares que deseen visitar y las personas a
las que deseen entrevistar.

7. El derecho a mantener contacto con el Subcomité para la Prevención de la
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del Co-
mité contra la Tortura —mecanismo establecido por el artículo 2o. del Pro-
tocolo Facultativo—, a enviarle información y a reunirse con él.

Como puede observarse, al explicitar el mandato de los mecanismos naciona-
les de prevención, el Protocolo Facultativo ha rodeado su tarea de garantías y
salvaguardias destinadas a impedir que ella resulte obstaculizada por autorida-
des proclives al ocultamiento o a la arbitrariedad. Esas garantías son reforzadas
por el artículo 21 del instrumento, en el cual se prevé:
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1o. Que ninguna autoridad ordenará, aplicará, permitirá o tolerará que se

impongan sanciones a personas o entidades por haber comunicado cual-
quier información al mecanismo nacional preventivo.

2o. Que el suministro de esa información no podrá generar perjuicio alguno
para la persona o entidad responsable del mismo.

3o. Que la información confidencial recogida por el mecanismo nacional de
prevención tendrá carácter reservado.

4o. Que sin el consentimiento expreso del interesado no podrán publicarse
datos personales.

Conviene advertir que el Protocolo Facultativo no determina el modelo jurídi-
co al cual deberán ceñirse los mecanismos nacionales de protección. Ello permite
a cada Estado definir ese modelo con toda independencia y autonomía. En con-
secuencia, según el instrumento comentado, puede designarse como mecanis-
mo nacional a cualquiera de las instituciones internas cuyo mandato comprenda
acciones de protección de los Derechos Humanos o de vigilancia de la conduc-
ta oficial de lo servidores públicos.

A la luz de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, In-
humanos o Degradantes los Estados parte se han obligado, de conformidad sus
disposiciones, a tomar una serie de medidas preventivas con el fin de impedir la
realización de esas conductas atroces. El Protocolo Facultativo viene a constituir-
se en un apoyo normativo para que cada Estado parte en la citada convención
cumpla con mayor solicitud y eficiencia las obligaciones contraídas previamente.
A estimular ese cumplimiento debe estar orientado el mecanismo nacional de pro-
tección.

Quiero concluir señalando que hoy la tortura es vista por toda la comunidad
internacional como un crimen atroz. Nada puede excusarla. Nada puede justifi-
carla. La existencia de la tortura debilita el funcionamiento del Estado de Derecho,
nubla la legitimidad de las instituciones democráticas y quebranta la confianza
de la ciudadanía en las autoridades. Por eso hay que luchar contra la tortura. Por
eso hay que denunciarla. Por eso hay que sancionarla con severidad.

La Oficina reitera su apoyo a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
y a todas las Comisiones estatales que promueven y protegen los Derechos Hu-
manos a la seguridad personal y a la libertad individual. Su valerosa tarea contri-
buye a la eliminación efectiva de las violaciones a los Derechos Humanos y a la
lucha contra la impunidad de quienes en ellas incurren.

Secretaría Técnica del Consejo Consultivo

DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL

•Reunión de trabajo con diputados integrantes de la Comisión de Justicia
y Derechos Humanos de la Cámara de Diputados

El 1 de marzo de 2006, en las instalaciones del edificio sede de la CNDH se reu-
nieron los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la Cá-
mara de Diputados con la finalidad de presentar los avances y los programas de
trabajo de ambas dependencias; asimismo, se logró establecer acuerdos para
impulsar los programas de trabajo de la CNDH.
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•Reunión de trabajo con senadores integrantes de la Comisión de Derechos

Humanos del Senado de la República y Consejeros de la CNDH

El 8 de marzo de 2006, en las oficinas del edificio sede de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, se llevó a cabo, en coordinación con el Senado de la
República, una reunión de trabajo para presentar los avances y los programas de
trabajo de la CNDH al Senado de la República.

Durante dicha reunión participaron, por parte de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos su Presidente, doctor José Luis Soberanes Fernández; los Con-
sejeros, doctora Paulette Dieterlen Struck, doctora Juliana González Valenzuela y
doctor Ricardo Pozas Horcasitas; el Secretario Técnico del Consejo Consultivo,
licenciado Jesús Naime Libién; el Director General del Vinculación Interinstitucio-
nal, licenciado Gerardo Gil Valdivia, y el Director General Adjunto de Vinculación
Interinstitucional, doctor Enrique Díaz Michel; por parte del Senado de la Repú-
blica los senadores Sadot Sánchez Carreño, Marco Antonio Xicoténcatl Reynoso,
Susana Stephenson Pérez, Orlando Paredes Lara, Mariano González Sarur y Er-
nesto Gil.

La finalidad de la reunión de trabajo fue establecer los acuerdos para el im-
pulso de varios programas de la CNDH y lograr el fortalecimiento de temas en ma-
teria de Derechos Humanos con miembros de la Cámara de Senadores de la Re-
pública.

DIRECCIÓN DE ENLACE Y DESARROLLO CON ORGANISMOS
NO GUBERNAMENTALES
Programa de Promoción y Defensa de los Derechos de los Adultos
Mayores, en coordinación con el Instituto Nacional
de las Personas Adultas Mayores (Inapam)

•Conferencias y cursos sobre “Derechos Humanos y maltrato al adulto mayor”

Los días 7, 9, 14, 16, 23, 28 y 29 de marzo de 2006, dentro de las actividades
programadas con el Inapam, personal de la Secretaría Técnica del Consejo Con-
sultivo ofreció conferencias y cursos a 181 asistentes a diversos clubes de dicho
instituto en la ciudad de México, con la finalidad de reiterar e impulsar el respeto a
las personas adultas mayores para que, a su vez, este grupo de la sociedad haga
valer sus derechos.

•Conferencia sobre “Violencia familiar”

El 9 de marzo de 2006, en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, en coordinación con la
Secretaría de Seguridad Pública de ese estado, se dictó una conferencia sobre
“Violencia familiar”, en la que se reafirmaron conocimientos sobre esta problemá-
tica y se proporcionaron los principios básicos para una atención adecuada y opor-
tuna de las víctimas que acuden en busca de apoyo.

En la realización de la conferencia, a la que asistieron 300 personas, se contó
con la participación de la Presidenta del DIF Estatal; de representantes del Fidei-
comiso para la Prevención de las Adicciones, de la Procuraduría General de la Re-
pública, del Instituto Estatal de la Mujer, del área de Arte Sacro y del Subsecreta-
rio de Seguridad Pública y Readaptación Social.
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Esta actividad se desarrolló dentro del marco de la conmemoración del Día In-

ternacional de la Mujer, y estuvo dirigida principalmente a mujeres policías y mu-
jeres del área administrativa de la Secretaría de Seguridad Pública del estado.

•Cursos sobre “Derechos Humanos y garantías individuales”

Los días 16 y 17 de marzo de 2006, en el municipio de Tijuana, Baja California, la
CNDH, a través de personal de la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo,
realizó actividades de coordinación con la Unidad Municipal de Derechos Huma-
nos de Tijuana, Baja California, mediante cursos de capacitación, con el objetivo
de sensibilizar a jueces municipales en el tema de los Derechos Humanos y las ga-
rantías individuales, para que no incurran en violaciones a éstos; cabe destacar
que se logró interesar a los participantes en el tema, así como ejemplificar casos
posibles de violación a los Derechos Humanos, para su prevención.

Entre las personas que participaron en los cursos se encuentran el señor Jorge
Álvaro Ochoa Orduño, titular de la Unidad Municipal de Derechos Humanos, y
personal de la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos.

•Conferencias sobre “Eliminación de la discriminación
a las personas con discapacidad”

Con la finalidad de promover la no discriminación y el respeto a la dignidad de las
personas con discapacidad, haciendo especial énfasis en que ésta puede ser ad-
quirida por desastres naturales y llegar a ser transitoria o permanente, por lo que
se debe ser respetuoso y observar los instrumentos jurídicos que para tal fin se
van consolidando en favor del desarrollo de todas las personas, la CNDH y la Co-
misión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo ofrecieron con-
ferencias a personas con discapacidad, familiares de éstas e integrantes de Orga-
nizaciones No Gubernamentales de Cancún y Cozumel, Quintana Roo.

Entre los asistentes estuvieron representantes de la Casa de la Cultura de Can-
cún, del H. Ayuntamiento Municipal de Cancún y de Cozumel, del DIF Estatal y
del Museo de la Isla de Cozumel.

Con estas actividades, que se llevaron a cabo los días 22 y 23 de marzo de
2006 en las ciudades de Cancún y Cozumel, Quintana Roo, se logró sensibilizar
a los asistentes en torno a la situación que enfrentan las personas que viven con
algún tipo de discapacidad y la familia de éstas, logrando interesar a los asisten-
tes para participar en la elaboración de la ley estatal de prevención y eliminación
de la discriminación que se está impulsando en la entidad.

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN CONTINUA

•Inauguración del Diplomado en Derechos Humanos
en el Instituto Politécnico Nacional

En el Auditorio de la Unidad Politécnica para el Desarrollo y la Competitividad
Empresarial, Unidad Profesional “Adolfo López Mateos” del Instituto Politécni-
co Nacional (IPN), en la ciudad de México, el 3 de marzo de 2006 tuvo lugar la
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inauguración del Diplomado en Derechos Humanos, organizado por la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos en coordinación con la Defensoría de los De-
rechos Politécnicos del Instituto Politécnico Nacional.

La importancia del inicio de los trabajos del diplomado es que con esta activi-
dad se inicia un programa de acciones directamente vinculadas con el tema de
los Derechos Humanos, con la finalidad de brindar al personal de las áreas docen-
te y administrativa del Instituto Politécnico Nacional una formación especializada
en la materia, que comprenda los conocimientos teórico-conceptuales, así como
las herramientas y mecanismos prácticos y metodológicos necesarios para pro-
fesionalizar el trabajo de las personas involucradas en la investigación, defensa,
difusión o promoción de los derechos fundamentales del hombre y la mujer, así
como plantear nuevos enfoques para el análisis e intervención profesional en la
materia, que permitan identificar métodos, soluciones y alternativas a la problemá-
tica en materia de Derechos Humanos.

Entre las personas que participaron en la inauguración del diplomado se en-
cuentran, por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el licen-
ciado Gerardo Gil Valdivia, Director General de Vinculación Interinstitucional, y el
licenciado Adrián Hernández García, Director de Capacitación y Educación Con-
tinua; por parte del Instituto Politécnico Nacional el doctor Efrén Parada Arias,
Secretario General del IPN; el doctor José Madrid Flores, Secretario Académico
del IPN; el doctor Víctor López López, Secretario de Servicios Educativos; la licen-
ciada Norma Sánchez Lew, Defensora de los Derechos Politécnicos, y el doctor
Alberto Cornejo Lizarralde, Director de la Unidad Politécnica para el Desarrollo y
la Competitividad Empresarial del IPN.

•Seminario “Seguridad Pública y Derechos Humanos”

Del 27 al 31 de marzo de 2006 se llevó a cabo el Seminario “Seguridad Pública
y Derechos Humanos”, organizado conjuntamente por la CNDH, la Secretaría
de Seguridad Pública Federal, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
Quintana Roo y la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo,
en las instalaciones del Instituto de Profesionalización de la Seguridad Pública de
la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, y estuvo dirigido
a mandos y jefes de Grupo de la Policía Federal Preventiva, de la Policía estatal y
de las policías municipales del estado de Quintana Roo.

El objetivo primordial del evento estuvo encaminado a fomentar en el perso-
nal de seguridad pública federal, estatal y municipal el respeto a los Derechos
Humanos de los ciudadanos, de los infractores de la ley y de las víctimas del de-
lito, sin menoscabo de la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de su respon-
sabilidad.

El seminario estuvo estructurado en ocho sesiones temáticas, desarrolladas
en cinco días de trabajos, en las que participaron, por parte de la CNDH, el li-
cenciado Jorge Vega Arroyo, Director General de la Tercera Visitaduría General;
la licenciada Rosa María Puente García, Coordinadora General de Participación
Ciudadana y Derechos Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública Federal; el
comandante Luis Ignacio Moreno Mejía, Director General del Instituto de Forma-
ción Profesional de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Quintana
Roo; el licenciado Gaspar Armando García Torres, Presidente de la Comisión Es-
tatal de Derechos Humanos de Quintana Roo, y el comisario Gustavo Razo y
Guzmán, miembro del Estado Mayor de la Policía Federal Preventiva.
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Entre los logros alcanzados a través de este seminario se puede destacar que

se sentaron las bases para desarrollar diversas actividades de capacitación en
materia de Derechos Humanos para el personal sustantivo de las áreas de segu-
ridad pública en los tres niveles de gobierno.

•Curso “Normas jurídicas, protocolos internacionales
y marco jurídico de los Derechos Humanos en México”

El Auditorio Benito Juárez del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal fue
la sede del curso denominado “Normas jurídicas, protocolos internacionales y mar-
co jurídico de los Derechos Humanos en México”, que tuvo lugar del 27 al 31
de marzo de 2006, organizado por la CNDH, en coordinación con el Instituto de
Estudios Judiciales del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (IEJTSJDF).

La finalidad de la impartición de este curso fue que servidores públicos de las
áreas del Servicio Médico Forense y de las Salas del Tribunal Superior de Justicia
del Distrito Federal conocieran las normas jurídicas, los protocolos internaciona-
les y el marco jurídico de los Derechos Humanos en México.

Entre los participantes estuvo personal de la Dirección de Capacitación y Edu-
cación Continua de la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo de la CNDH; el
doctor Pedro Hernández Gaona, Director del Instituto de Estudios Judiciales del
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; el maestro Eduardo Brambila Gar-
cía, Director de Carrera Judicial del IEJTSJDF, y el doctor Jorge Villarreal Mendo-
za, Coordinador del IEJTSJDF.

Centro Nacional de Derechos Humanos

•Programas académicos del Centro Nacional de Derechos Humanos (CENADEH):
a)Doctorado en Derechos Humanos
b)Máster en Derechos Humanos
c) Especialidad en Derechos Humanos y Procuración de Justicia

a) Doctorado en Derechos Humanos

En marzo del año en curso se recibieron 76 solicitudes de aspirantes interesa-
dos en participar en el curso 2006/2007 del Doctorado en Derechos Humanos que
imparte la UNED en forma conjunta con la CNDH. En el mismo mes, el Comité
Evaluador del Centro Nacional de Derechos Humanos, una vez que analizó los
expedientes académicos de los aspirantes que atendieron en tiempo a la convo-
catoria que emitió la CNDH, determinó la admisión de 25 personas, información
que se publicó en el portal de internet de la Comisión Nacional, el 17 de marzo
de 2006.

b) Máster en Derechos Humanos

Se continuaron los cursos del Máster en Derechos Humanos que imparte la Uni-
versidad de Castilla-La Mancha de España en coordinación con la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a través del CENADEH.
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Del 13 al 17 de marzo, en un horario de 09:00 a 12:00 horas, en las instalacio-

nes del Centro Nacional de Derechos Humanos, el doctor Rigoberto Ortiz Treviño,
investigador del CENADEH impartió el módulo VII del programa, que correspon-
de al curso “Los Derechos Humanos en México”.

Del 13 al 17 de marzo, de las 12:00 a las 14:00 horas, el doctor Alfredo Islas
Colín, investigador del CENADEH, impartió el curso “La Comisión Nacional de los
Derechos Humanos”, que corresponde al módulo VIII del programa.

c) Especialidad en Derechos Humanos y Procuración de Justicia

Se continuó con los cursos que conforman el programa de la Especialidad en De-
rechos Humanos y Procuración de Justicia, que imparte el CENADEH junto con el
Instituto Nacional de Ciencias Penales (Inacipe) y la Procuraduría General de la
República (PGR).

El doctor Alfredo Dagdug Kalife, investigador del Inacipe continuó impartien-
do en el auditorio del CENADEH, los días miércoles y viernes, de las 17:00 a las
21:00 horas, las 10 sesiones del programa, correspondientes al curso “Diagnós-
tico y prospectiva de las instituciones de procuración de justicia y de Derechos
Humanos en México”.

Por otra parte, el maestro Dante López Medrano, funcionario de la PGR, inició
las sesiones que corresponden al módulo IV del programa, sobre “El sistema
nacional de protección a los Derechos Humanos en el ámbito jurisdiccional”: Las
sesiones se imparten los días miércoles y viernes, en un horario de 17:00 a 21:00
horas, en las instalaciones del CENADEH.
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Recomendación 3/2006
Sobre el recurso de impugnación

de la señora Brígida Rodríguez Cervantes

SÍNTESIS: El 6 de junio de 2005, esta Comisión Nacional inició el expediente 2005/
223/GRO/4/I, con motivo del recurso de impugnación interpuesto por la señora Brí-
gida Rodríguez Cervantes, en contra de la no aceptación de la Recomendación 24/
2004, por parte del Ayuntamiento de Pungarabato, Guerrero, emitida por la Comi-
sión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero.

En el escrito de queja ante la Comisión Estatal, la señora Brígida Rodríguez Cervan-
tes expresó que el 14 de octubre de 2003, el Director de Obras Públicas del Ayunta-
miento de Pungarabato, Guerrero, le comunicó verbalmente que tenía que desalojar
su casa porque invadía la vía pública e iban a pavimentar la calle; hecho que le fue
confirmado por el Presidente municipal, por lo que presentó una demanda de nuli-
dad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de esa entidad federativa.

El 24 de octubre de 2003, la autoridad municipal notificó por escrito a la quejosa
que tenía que desalojar su vivienda en un plazo no mayor de 72 horas. El 28 del mes
y año citados, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo concedió a favor de la
señora Brígida Rodríguez Cervantes la suspensión provisional del acto reclamado, re-
solución que fue debidamente notificada a la autoridad municipal.

No obstante lo anterior, los días 4 y 6 de diciembre de 2003, personal del Ayunta-
miento de Pungarabato, con ayuda de maquinaria pesada, procedió a derribar la casa-
habitación de la recurrente, acción que además ocasionó que sus objetos persona-
les fueran destruidos, otros sustraídos y algunos más arrojados al techo de la casa
vecina. Los hechos fueron denunciados por la quejosa, el mismo 4 de diciembre,
ante el agente del Ministerio Público, y originaron que el 8 de diciembre de 2003
ampliara su queja ante la Comisión Estatal. En razón de lo anterior, el 26 de abril de
2004 el Organismo Local emitió la Recomendación 24/2004, dirigida al Ayuntamien-
to de Pungarabato, Guerrero, misma que no fue aceptada por la autoridad.

Derivado del análisis lógico-jurídico practicado a las evidencias que obran en el
presente recurso, este Organismo Nacional consideró que la señora Brígida Rodríguez
Cervantes fue desposeída de un lote de terreno ubicado en la calle Ignacio Zarago-
za de Ciudad Altamirano, estado de Guerrero, y sufrió además la destrucción de su
casa-habitación construida en el mismo lote, sin que la autoridad municipal que rea-
lizó tales conductas hubiera agotado ningún procedimiento previo y sin fundar ni
motivar legalmente su actuación.

Además, esta Comisión Nacional también estimó que la autoridad responsable
contravino con su actuación la suspensión que sobre sus actos decretó, a solicitud
de la propia quejosa, la Sala Regional del Tribunal de lo Contencioso Administrati-
vo, con sede en Ciudad Altamirano, Guerrero, lo que evidenció con toda claridad
su inexistente voluntad para respetar la legalidad y el Estado de Derecho, así como su
reiterada intención de afectar los Derechos Humanos de legalidad, seguridad jurí-
dica y posesión de la señora Brígida Rodríguez Cervantes, protegidos por los artícu-
los 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Igualmente, se infringieron las disposiciones relacionadas con los derechos de le-
galidad y seguridad jurídica previstas en los instrumentos internacionales celebra-
dos por el Ejecutivo Federal y ratificados por el Senado de la República, en términos
del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como
son los artículos 14.1 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y 8.1
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que en términos generales
señalan que toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías, en un
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plazo razonable, por un juez imparcial establecido con anterioridad por la ley para
la determinación de sus derechos y obligaciones de cualquier orden. Asimismo, se
dejó de observar el artículo 21.1 de la citada Convención, que establece que toda
persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes, preceptos que ratifican lo dis-
puesto por las disposiciones constitucionales ya mencionadas.

Por lo anterior, el 14 de marzo de 2006 este Organismo Nacional emitió la Reco-
mendación 3/2006, dirigida al Ayuntamiento de Pungarabato, Guerrero, a efecto
de que diera cumplimiento a la Recomendación 24/2004, emitida por la Comisión de
Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero.

México, D. F., 14 de marzo de 2006

Sobre el recurso de impugnación de la señora Brígida Rodríguez Cervantes

H. Ayuntamiento constitucional del Municipio de Pungarabato, estado de Guerrero

Distinguidos señores:

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o.; 3o., último párra-
fo; 6o., fracciones IV y V; 15, fracción VII; 55; 61; 62; 63; 64; 65, y 66, inciso a), de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 159, fracción IV; 160; 167, y 168, de su
Reglamento Interno, ha examinado los elementos contenidos en el expediente 2005/223/GRO/4/I,
relacionados con el recurso de impugnación interpuesto por la señora Brígida Rodríguez Cervantes,
y vistos los siguientes:

I. HECHOS

A. El 15 de octubre de 2003, la señora Brígida Rodríguez Cervantes presentó una
queja ante la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Gue-
rrero, en contra de los servidores públicos Ambrosio Soto Duarte y Heriberto
Alvear Palacios, Presidente municipal y Director de Obras Públicas de Pungara-
bato, Guerrero, respectivamente, misma que quedó registrada con el número de
expediente CODDEHUM/CRTC/051/2003-III, y en la cual señaló que desde hace
más de 40 años es poseedora de un terreno en el que tiene construida su casa-
habitación, ubicado en la calle Ignacio Zaragoza, en Ciudad Altamirano, Gue-
rrero. Agregó que el 14 de octubre de 2003, el arquitecto Heriberto Alvear se
presentó en ese lugar y le dijo que por órdenes del Presidente municipal tenía
que desalojarlo, toda vez que invadía la vía pública que se iba a pavimentar,
y que si no lo hacia la obligarían con la fuerza pública, por lo que acudió ante el
Presidente municipal, Ambrosio Soto Duarte, quien le confirmó dicha orden.
La quejosa señaló posteriormente que contra dicho acto, el 23 de octubre de
2003, interpuso un juicio de nulidad ante la Sala Regional del Tribunal Conten-
cioso Administrativo del estado de Guerrero, con residencia en Ciudad Altami-
rano, el cual fue radicado con el número TCA/SRCA/303/2003, y en él se decre-
tó la suspensión provisional del acto. También indicó que el 24 de octubre de
2003, por medio del oficio 0116 de la misma fecha, las autoridades del munici-
pio de Pungarabato, Guerrero, le hicieron el mismo requerimiento y le otorgaron
un término de 72 horas para cumplirlo.
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El 8 de diciembre de 2003, la señora Brígida Rodríguez Cervantes, ante la Co-

misión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, amplió su
queja, en la que manifestó que el 4 de diciembre de 2003 personal del Ayunta-
miento de Pungarabato derribó, con ayuda de maquinaria pesada, parte de su
casa-habitación, y que el 6 de diciembre de 2003 la derribaron totalmente; ade-
más, que algunos de sus objetos personales, mobiliario y enseres domésticos que
se encontraban en el inmueble fueron arrojados al techo de la casa que colinda-
ba al lado poniente del mismo, otros fueron destruidos y los demás sustraídos,
por lo que denunció los hechos ante el agente del Ministerio Público, iniciándose
la averiguación previa MIN/01/066/2003.

B. Una vez realizadas las investigaciones correspondientes, la Comisión de De-
fensa de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, el 26 de abril de 2004,
emitió la Recomendación 24/2004, en los siguientes términos.

PRIMERA: Se recomienda respetuosamente a ustedes CC. integrantes del H.
Ayuntamiento de Pungarabato, Guerrero, que en debida aplicación de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del estado, se determi-
ne la responsabilidad administrativa y sanción aplicable a los CC. Ambrosio
Soto Duarte y Heriberto Alvear Palacios, Presidente municipal constitucional
y Director de Obras Públicas, respectivamente, de ese municipio, tomando
en cuenta su jerarquía y antecedentes en materia de violación a los Dere-
chos Humanos, respetando en todo momento su garantía de audiencia, inde-
pendientemente de las sanciones penales que, en su caso, puedan corres-
ponderles de acuerdo al resultado de la averiguación previa número MIN/
01/066/2003, misma que se tramita en la Agencia Auxiliar del Ministerio
Público del Distrito Judicial de Mina.

SEGUNDA: Asimismo, con el debido respeto se recomienda a ustedes CC.
integrantes del H. Ayuntamiento, imponer como sanción la destitución de
su cargo del C. Heriberto Alvear Palacios, Director de Obras Públicas de ese
H. Ayuntamiento, por su responsabilidad en la violación a los Derechos Hu-
manos en agravio de la C. Brígida Rodríguez Cervantes.

TERCERA: También se les recomienda a ustedes CC. integrantes del H. Ayun-
tamiento referido que, previo estudio y análisis de los presentes hechos, se
provea lo conducente a fin de que se restituya a la quejosa Brígida Rodríguez
Cervantes del bien inmueble del que fue desposeída, así como de sus bie-
nes muebles que fueron sustraídos de su domicilio, mismos que se descri-
ben en el cuerpo de la presente resolución, o en su caso se le otorgue la
indemnización por los daños y perjuicios que le fueron causados.

CUARTA: Con copia de la presente resolución dése vista al C. Procurador
General de Justicia del estado, para que gire sus respetables instrucciones a
quien corresponda a fin de que se le dé impulso necesario a la averiguación
previa número MIN/01/066/2003, iniciada en la Agencia Auxiliar del Minis-
terio Público del Fuero Común del Distrito Judicial de Mina, en contra del C.
Heriberto Alvear Palacios y otros, por el delito de daños cometido en agra-
vio de la C. Brígida Rodríguez Cervantes, a efecto de que se determine a la
brevedad posible.
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C. El 24 de junio de 2004, por medio del oficio 1235/2004, el Presidente munici-
pal de Pungarabato, Guerrero, respecto de la aceptación de la Recomendación
mencionada, manifestó a la Comisión Estatal que el 6 de marzo de ese mismo
año, antes de la emisión de la Recomendación, por órdenes de la Sala Superior
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, destituyó al arquitecto Heriberto
Alvear, y respecto de los demás puntos de la Recomendación, el Presidente mu-
nicipal no realizó mención alguna. El 3 de septiembre de 2004 personal de la
Comisión Estatal constató que en esa fecha el arquitecto Heriberto Alvear Pala-
cios continuaba trabajando para dicho Ayuntamiento.

D. El 6 de junio de 2005, esta Comisión Nacional recibió el oficio 0484, suscrito
por el Presidente de la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Es-
tado de Guerrero, por medio del cual remitió el escrito de fecha 4 de mayo de
2005, por el que la señora Brígida Rodríguez Cervantes interpuso un recurso
de impugnación en contra de la no aceptación de la Recomendación por par-
te del Ayuntamiento de Pungarabato, Guerrero. El recurso de impugnación se
radicó en esta Comisión Nacional con el expediente 2005/223/GRO/4/I.

E. Por medio del oficio 5636, del 8 de julio de 2005, el señor Ambrosio Soto
Duarte, Presidente municipal de Pungarabato, Guerrero, remitió la respuesta a
este Organismo Nacional, en la cual expresó la no aceptación de la Recomenda-
ción 024/2004.

II. EVIDENCIAS

En este caso las constituyen:

A. La copia del expediente de queja CODDEHUMEDH/051/2003-III, integrado
por la Comisión Estatal, de cuyo contenido destaca lo siguiente:

1. La queja presentada ante la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos
del Estado de Guerrero por la señora Brígida Rodríguez Cervantes, el 15 de
octubre de 2003.

2. La constancia de posesión provisional del solar urbano, expedida por el Presi-
dente del Comisariado Ejidal de Pungarabato.

3. Los testimonios de las señoras Telma Margarita Hernández, Elizabeth Berna-
che Jiménez y Agustina Calixto Alcaraz, quienes el 21 de octubre de 2003, ante
personal de la Comisión Estatal, declararon conocer a la señora Brígida Rodrí-
guez desde hace 12, 6 y 45 años, respectivamente, y coinciden en manifestar
que un servidor público del Ayuntamiento de Pungarabato solicitó a la señora
Rodríguez que desalojara su vivienda.

4. El oficio número 116, del 24 de octubre de 2003, suscrito por el arquitecto
Heriberto Alvear Palacios, Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Pun-
garabato, Guerrero, dirigido a la señora Brígida Rodríguez, mediante el cual se le
otorgaron 72 horas para desalojar el solar urbano que poseía.

5. La copia del oficio 1499, del 28 de octubre de 2003, mediante el cual la Sala
Regional del Tribunal de lo Contencioso Administrativo con sede en Ciudad
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Altamirano, Guerrero, notificó al Director de Obras Públicas de Pungarabato la
suspensión provisional a efecto de que las autoridades demandadas se abstu-
vieran de desalojar a la señora Brígida Rodríguez Cervantes de su solar urbano
ejidal.

6. El escrito del 10 de noviembre del 2003, mediante el cual el Presidente mu-
nicipal y el Director de Obras Públicas del municipio de Pungarabato, Guerre-
ro, manifestaron que era falso que la señora Brígida Rodríguez sea propietaria
de un inmueble ubicado a un costado de la Glorieta de los Héroes de esa ciudad,
toda vez que perdió dicha propiedad y posesión mediante el juicio especial hi-
potecario 1499-3988.

7. La inspección ocular del 4 de diciembre de 2003, realizada por personal ads-
crito a la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Gue-
rrero, en la que se constató que personal del Ayuntamiento de Pungarabato
derribó parte de la casa-habitación perteneciente a la señora Brígida Rodríguez
Cervantes.

8. La averiguación previa MIN/01/066/2003, iniciada el 4 de diciembre de 2003
en contra de Ambrosio Soto Duarte, Presidente municipal; de Heriberto Alvear Pa-
lacios, Director de Obras Públicas, de Julio César Juanchi, inspector de Obras Pú-
blicas, y de otros, todos del municipio de Pungarabato, Guerrero, por los delitos
de daños y lo que resulte en agravio de la señora Brígida Rodríguez Cervantes.

9. La ampliación de queja de la señora Brígida Cervantes ante la Comisión Esta-
tal, el 8 de diciembre de 2003.

10. El acta circunstanciada del 29 de diciembre de 2003, elaborada por personal
adscrito a la Comisión Estatal, en el lugar en donde antes se ubicaba la vivienda
de la señora Brígida Rodríguez Cervantes.

11. El oficio 1235/2004, del 24 de junio de 2004, suscrito por el Presidente mu-
nicipal de Pungarabato, Guerrero, en el cual no aceptó la Recomendación.

12. El oficio 388, del 25 de abril de 2005, mediante el cual la Comisión de De-
fensa de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero notificó a la quejosa la
no aceptación de la Recomendación.

B. El escrito de impugnación de la señora Brígida Rodríguez Cervantes en con-
tra de la no aceptación de la Recomendación del 4 de mayo de 2005.

C. El oficio 5636, del 8 de julio de 2005, mediante el cual el Presidente muni-
cipal de Pungarabato, Guerrero, remitió el informe solicitado por esta Comi-
sión Nacional, en el que manifestó la no aceptación de la Recomendación 024/
2004.

D. El oficio PGJE/FEPDH/2233/2005, del 20 de septiembre de 2005, con el cual
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero remitió copia certifi-
cada de la averiguación previa MIN/01/066/2003 a este Organismo Nacional.
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III. SITUACIÓN JURÍDICA

El 14 de octubre de 2003, el Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de
Pungarabato, Guerrero, comunicó verbalmente a la señora Brígida Rodríguez Cer-
vantes que tenía que desalojar su casa porque invadía la vía pública e iban a pa-
vimentar la calle, hecho que le fue confirmado por el Presidente municipal y que
originó que la ahora recurrente presentara al día siguiente una queja ante la Co-
misión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, y el 23 de
octubre del año citado una demanda de nulidad ante el Tribunal de lo Contencio-
so Administrativo de esa entidad federativa.

El 24 de octubre de 2003 la autoridad municipal notificó por escrito a la que-
josa que tenía que desalojar su vivienda en un plazo no mayor de 72 horas. Asi-
mismo, el 28 del mes y año citados, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo
concedió en favor de la quejosa la suspensión provisional del acto reclamado, re-
solución que fue debidamente notificada a la autoridad municipal.

No obstante lo anterior, los días 4 y 6 de diciembre de 2003, personal del Ayun-
tamiento de Pungarabato, con ayuda de maquinaria pesada, procedió a derribar
la casa-habitación de la señora Brígida Rodríguez Cervantes, acción que además
ocasionó que los objetos personales de la quejosa fueran destruidos, otros sus-
traídos y algunos más arrojados al techo de la casa vecina. Estos hechos fueron
denunciados por la ahora recurrente, el mismo día 4 de diciembre, ante el agen-
te del Ministerio Público, y que propiciaron que el 8 de diciembre de 2003 am-
pliara su queja ante la Comisión Estatal.

En razón de lo expresado, el 26 de abril de 2004 el Organismo Local emitió la
Recomendación 24/2004, dirigida al Ayuntamiento de Pungarabato, Guerrero,
misma que no fue aceptada por la autoridad responsable, lo que motivó que la
quejosa impugnara dicha decisión.

IV. OBSERVACIONES

Derivado del análisis lógico-jurídico practicado a las evidencias que obran en el
presente recurso, este Organismo Nacional advierte violaciones a los Derechos Hu-
manos de legalidad, de seguridad jurídica y posesión protegidos por los artículos
14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, por parte de los servidores públicos, Presidente munici-
pal y Director de Obras Públicas, del municipio de Pungarabato, Guerrero, en per-
juicio de la señora Brígida Rodríguez Cervantes, por haberla desposeído de un
terreno y derribado su casa-habitación.

Al respecto, del estudio realizado a las constancias que obran en el expedien-
te de queja tramitado por la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del
Estado de Guerrero, se desprende que la ahora recurrente fue desposeída de un
lote de terreno ubicado en la calle Ignacio Zaragoza de Ciudad Altamirano, esta-
do de Guerrero, y sufrió además la destrucción de su casa-habitación construida
en el mismo lote, sin que la autoridad municipal que realizó tales conductas hu-
biera agotado ningún procedimiento previo y sin fundar ni motivar legalmente
su actuación.

En ese sentido, tanto el Presidente municipal como el Director de Obras Pú-
blicas del municipio de Pungarabato, Guerrero, el 15 de septiembre de 2003, en
forma verbal ordenaron a la señora Brígida Rodríguez Cervantes que en un tér-
mino de 72 horas debía desalojar su vivienda, porque ocupaba la vía pública que
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iba a ser pavimentada, y le advirtieron que en caso de no hacerlo la sacarían del
lugar con la fuerza pública. La misma orden se la notificaron mediante el oficio
116, del 24 de octubre de 2003, y el 4 de diciembre del mismo año trabajadores
del Ayuntamiento citado, por órdenes del Presidente municipal y el Director de
Obras Públicas del mismo, derribaron con maquinaria pesada parte del inmueble
de la quejosa, y el 6 del mismo mes lo demolieron totalmente.

Con los hechos referidos también se afectó a la quejosa, porque el mobiliario
de su hogar, sus enseres domésticos y algunos objetos personales que se encon-
traban en su vivienda fueron sustraídos, otros dañados y los demás arrojados a la
azotea de una casa vecina.

Esta Comisión Nacional observa, en las evidencias examinadas, que la deter-
minación de la autoridad municipal para realizar tales hechos se efectuó sin res-
petar el derecho de audiencia de la señora Brígida Rodríguez Cervantes, en vir-
tud del cual la autoridad municipal estaba obligada a iniciar un procedimiento
legal para resolver la procedencia de tal medida, y hacerlo de su conocimien-
to para que pudiera presentar sus posibles objeciones, defensas y pruebas. No
obstante ello, tal como lo demuestran las constancias del expediente analizado,
la autoridad municipal se limitó a ordenar a la quejosa que desocupara su vivien-
da, otorgándole un término para hacerlo y previniéndola con desalojarla con la
fuerza pública si no obedecía, y procedió días después a derribar materialmente
su vivienda con maquinaria pesada, sin respetar consecuentemente ninguna for-
malidad del procedimiento, ni actuar conforme a las leyes expedidas con anterio-
ridad al hecho, por lo que dejó de cumplir con lo establecido por el artículo 14,
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, la autoridad municipal tampoco respetó el derecho a la legalidad
de la quejosa, al no haber fundado ni motivado sus actos. Al respecto, el artículo
16 constitucional exige, por una parte, la existencia de un precepto de Derecho
que faculte a la autoridad para realizar el acto y, por otra, la cita de todos los
hechos y preceptos de Derecho que lo originen. Lo anterior dejó de cumplirse
por la autoridad municipal de Pungarabato, Guerrero, ya que únicamente se li-
mitó a ordenar el desalojo y a proceder materialmente a realizarlo, violando con
ello el derecho humano a la seguridad jurídica de la señora Brígida Rodríguez
Cervantes.

Esta Comisión Nacional también advierte que la autoridad municipal involu-
crada contravino con su actuación la suspensión que sobre sus actos decretó, a
solicitud de la propia quejosa, la Sala Regional del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo, con sede en Ciudad Altamirano, Guerrero, dentro del juicio de
nulidad TCA/SRCA/303/2003, lo que evidencia con toda claridad su inexistente
voluntad para respetar la legalidad y el Estado de Derecho, así como su reiterada
intención de afectar los Derechos Humanos de legalidad, de seguridad jurídica y
de posesión de la señora Brígida Rodríguez Cervantes.

En las circunstancias citadas, se advierte que el Organismo Estatal protector
de los Derechos Humanos, al emitir la Recomendación 24/2004, tiene razón al
recomendar al Ayuntamiento involucrado que se restituya a la quejosa del bien
inmueble del que fue desposeída, así como de sus bienes muebles que le fueron
sustraídos o que se dañaron en los hechos, o en su caso, se le otorgue la indem-
nización por concepto de reparación del daño que corresponde legalmente.

Asimismo, se estima correcto el señalamiento que hace la Comisión Estatal en
el sentido de que los servidores públicos involucrados incurrieron en un indebido
ejercicio de la función pública encomendada, y no ajustaron sus actos a los
lineamientos que establece el artículo 46, fracción I, de la Ley de Responsabilida-
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des de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, además de que incurrie-
ron en responsabilidad administrativa en términos del artículo 45 del mismo
ordenamiento legal, por lo que lo recomendado en el sentido de aplicar la ley de
la materia para determinar la responsabilidad administrativa y sanción aplicables
a dichos servidores públicos es procedente para evitar que dichas conductas se
repitan en agravio de la población.

Por lo anterior, se estima que la Comisión de Defensa de los Derechos Huma-
nos del Estado de Guerrero valoró integralmente los hechos y evidencias del
expediente de queja para desestimar los argumentos usados por la autoridad
para tratar de justificar su actuación, consistentes esencialmente en que la que-
josa no tenía derechos sobre el predio que ocupaba su vivienda y que no atendió
diversas propuestas de solución que le ofrecieron, lo anterior en virtud de que en
las actuaciones de la queja se observa que la propia autoridad reconoció que la
quejosa ocupaba materialmente el inmueble, toda vez que incluso le ordenó que
lo desocupara y luego procedió a derribar su vivienda y a desalojarla del lugar,
por lo que el pretendido argumento, como lo señala el Organismo Estatal, care-
ce de eficacia para fundamentar la actuación de la autoridad municipal.

Por otra parte, la autoridad destinataria argumenta para no aceptar la Reco-
mendación 24/2004 que no es posible sancionar al Director de Obras Públicas del
municipio porque obtuvo el amparo de la justicia federal contra la destitución
del cargo que le impuso como sanción la Sala Superior del Tribunal de lo Conten-
cioso Administrativo del estado de Guerrero, antes de que se dictara la Reco-
mendación.

Sobre este particular, esta Comisión Nacional estima que los hechos imputa-
dos al citado servidor público en la Recomendación constituyen en sí mismos
una falta administrativa, por lo que el hecho de que se le otorgara el amparo
contra actos del citado Tribunal no le excluye de la aplicación de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, por las viola-
ciones a los Derechos Humanos que ejecutó en contra de la agraviada, ni tampo-
co impide que se acepten los demás puntos de la Recomendación.

De lo expuesto en los apartados que integran el presente documento se con-
cluye que fueron violados los derechos de legalidad, de seguridad jurídica y de
posesión de la señora Brígida Rodríguez Cervantes como consecuencia de los
actos de los servidores públicos del municipio de Pungarabato, estado de Gue-
rrero, que indebidamente la privaron de sus posesiones y derechos, al transgre-
dir los artículos 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y como lo señala la Recomendación
24/2004 examinada, dichos servidores públicos también violaron en perjuicio de
la quejosa el artículo 46, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos del Estado de Guerrero, toda vez que procedieron indebidamente y
ejercieron la función pública encomendada en forma defectuosa y en perjuicio
de una persona.

Igualmente, se infringieron las disposiciones relacionadas con los derechos de
legalidad y seguridad jurídica previstas en los instrumentos internacionales cele-
brados por el Ejecutivo Federal y ratificados por el Senado de la República, en
términos del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, como son los artículos 14.1 del Pacto Internacional de los Derechos Civi-
les y Políticos y 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que
en términos generales señalan que toda persona tiene derecho a ser oída con las
debidas garantías, en un plazo razonable, por juez imparcial establecido con an-
terioridad por la ley para la determinación de sus derechos y obligaciones de
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cualquier orden. Asimismo, se dejó de observar el artículo 21.1 de la citada Con-
vención, que establece que toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bie-
nes, preceptos que ratifican lo dispuesto por las disposiciones constitucionales ya
mencionadas.

En atención a las observaciones anteriores, esta Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos coincide con los razonamientos y fundamentos legales que sir-
vieron de base a la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado
de Guerrero para emitir la Recomendación 24/2004, al Ayuntamiento de Pun-
garabato Guerrero, por lo que se confirma el criterio que sostuvo, y considera
que el recurso de impugnación interpuesto por la señora Brígida Rodríguez Cer-
vantes es procedente y fundado; por lo tanto, con fundamento en lo estableci-
do por los artículos 66, inciso a), de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, y 168 de su Reglamento, se confirma la Recomendación emitida el 26 de
abril de 2004 por la citada Comisión Estatal y se formula respetuosamente a ese
Ayuntamiento la siguiente:

V. RECOMENDACIÓN

ÚNICA. Se sirva instruir a quien corresponda que se dé cumplimiento a la Reco-
mendación 24/2004, emitida por la Comisión de Defensa de los Derechos Hu-
manos del Estado de Guerrero con fecha 26 de abril de 2004.

La presente Recomendación, conforme a lo señalado en el artículo 102, aparta-
do B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el carác-
ter de pública y se emite con el propósito fundamental tanto de hacer una decla-
ración respecto de una conducta irregular cometida por servidores públicos en el
ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de obtener
la investigación que proceda por parte de las dependencias administrativas o
cualesquiera otras autoridades competentes para que, dentro de sus atribucio-
nes, apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad cometida.

De conformidad con el artículo 46, párrafo II, de la Ley de la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación
de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15
días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con apoyo en el mismo fundamento jurídico, le pido que las prue-
bas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación que se le dirige se
envíen a esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos dentro de un término
de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para in-
formar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará a lugar a que se interprete que la
presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos quedará en libertad para hacer pública precisamente esta cir-
cunstancia.

Atentamente
El Presidente de la Comisión Nacional
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Recomendación 4/2006
Sobre el caso del menor José Luis Blanco Ramírez

SÍNTESIS: El 24 de marzo de 2005, esta Comisión Nacional recibió un escrito de
queja de la señora Gloria Concepción Ramírez Martínez, mediante el cual manifes-
tó, en resumen, que su hijo, el menor José Luis Blanco Ramírez, se encontraba su-
jeto a tratamiento en internación en el Centro de Tratamiento para Varones de la
Secretaría de Seguridad Pública Federal (CTVSSP), sitio al que acudió a visitarlo el 19
de marzo de 2005 y se encontraba bien de salud; sin embargo, el 23 del mes y año
en cita recibió una llamada telefónica de la secretaria del Director del enunciado
establecimiento, quien le pidió que acudiera a ese lugar, en virtud de que su descen-
diente se había sentido mal; así, el mismo día fue a éste, donde se le informó que
podía retirarse en virtud de que su consanguíneo había sido trasladado al Hospital
General “Doctor Manuel Gea González”, y se encontraba estable, mientras que el
titular del aludido Centro le comunicó que se desmayó y empezó a convulsionarse.
Por lo tanto, en su consideración, toda la información que le fue proporcionada
respecto del estado de salud de su familiar no fue congruente.

Añadió la quejosa que su familiar falleció el 24 de marzo y que el personal del no-
socomio le hizo saber que cuando ingresó presentaba muerte cerebral; consecuente-
mente, solicitó que esta Comisión Nacional realizara la investigación conducente.

Del análisis de la documentación remitida a esta Comisión Nacional por las auto-
ridades responsables, así como de otras instituciones a las que se les requirió infor-
mación en colaboración, se advirtió que el menor Blanco Ramírez acudió al servicio
médico del Centro de Tratamiento para Varones por presentar eritema en todo el
cuerpo; en dicho lugar, un facultativo le diagnosticó intoxicación por medicamen-
tos, mismos que sustituyó, sin justificar en el expediente clínico los motivos de dicho
cambio. Posteriormente, el 22 del mes y año en cita, el agraviado acudió nuevamen-
te al servicio médico con mal estado general y un cuadro de faringoamigdalitis, por
lo que se le indicó continuar con el tratamiento; sin embargo, el estado de salud del
paciente empeoró y al día siguiente tuvo que ser trasladado al Hospital General
“Doctor Manuel Gea González”, con síntomas neurológicos severos, por lo que in-
gresó a tal nosocomio en estado de coma y se le detectó un cuadro de bronco-
neumonía y linfopenia, mismo que no fue diagnosticado ni tratado por los médi-
cos del establecimiento en cuestión.

Aunado a lo expuesto, un día antes de su fallecimiento, el agraviado fue agredi-
do físicamente por otro interno (DHE), quien le provocó lesiones en la cabeza con el
codo; situación que tal como lo refirió el Subdirector operativo del aludido Centro,
fue del conocimiento de las autoridades, quienes permiten esa clase de maltratos
entre los menores.

Así, el Director del CTVSSP formuló una denuncia de hechos ante un agente del
Ministerio Público de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, quien
radicó la averiguación previa TLP-3T3/486/05-03, y el 24 de junio de 2005 ejerció
acción penal en contra de DHE como probable responsable en la comisión del deli-
to de homicidio, correspondiendo conocer del caso al Juez Sexagésimo Quinto de lo
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, quien el 15 de julio del
año en cita giró orden de aprehensión en contra de DHE por su probable responsa-
bilidad en la comisión del delito de homicidio culposo en agravio de quien en vida
llevara el nombre de José Luis Blanco Ramírez, la cual se encuentra pendiente de
cumplimentar toda vez que el indiciado está sujeto a tratamiento en internación por
su responsabilidad social en la comisión de la infracción de robo agravado, a dispo-
sición del Consejero Unitario Cuarto del Consejo de Menores del Distrito Federal.



Re
co

m
en

da
ci

on
es

GACETA
MAR/2006

90

ACETAG
Con base en lo expuesto, el 17 de marzo de 2006, esta Comisión Nacional emitió

la Recomendación 4/2006, dirigida al Secretario de Seguridad Pública Federal, con
objeto de que se sirva dar vista al Órgano Interno de Control correspondiente, a fin
de que se inicie y determine, conforme a Derecho, una investigación para establecer
la responsabilidad administrativa en que pudiesen haber incurrido los servidores
públicos responsables de la custodia y de la inadecuada atención médica que se
proporcionó al menor Blanco Ramírez; así como dar vista al Ministerio Público de la
Federación para que inicie las averiguaciones previas correspondientes, y que se
ordene y realice el pago por concepto de indemnización que proceda por los daños
y perjuicios causados.

México, D. F., 17 de marzo de 2006

Sobre el caso del menor José Luis Blanco Ramírez

Lic. Eduardo Medina-Mora Icaza,
Secretario de Seguridad Pública Federal

Distinguido señor Secretario:

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o.; 6o., fracciones I,
II, III y XII; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 44, y 51, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, ha examinado los elementos contenidos en el expediente 2005/1203/DF/3/SQ, relaciona-
dos con el caso del menor José Luis Blanco Ramírez, quien se encontraba interno en el Centro de
Tratamiento para Varones del Distrito Federal de la Secretaría de Seguridad Pública Federal (CTVSSP),
y vistos los siguientes:

I. HECHOS

A. El 24 de marzo de 2005, esta Comisión Nacional recibió un escrito de queja
de la madre del agraviado, señora Gloria Concepción Ramírez Martínez, median-
te el cual manifestó, en resumen, que su hijo se encontraba sujeto a tratamien-
to en internación en el CTVSSP, sitio al que acudió a visitarlo el 19 de marzo de
2005 y se encontraba bien de salud; sin embargo, el 23 del mes y año en cita
recibió una llamada telefónica de la secretaria del Director del CTVSSP, quien le
pidió que acudiera a ese lugar, en virtud de que su descendiente se había senti-
do mal; así, el mismo día fue a dicho establecimiento, donde el “licenciado Mo-
rales” le informó que podía retirarse en virtud de que su consanguíneo había
sido trasladado al Hospital General “Doctor Manuel Gea González”, y se encon-
traba estable, mientras que el titular del aludido Centro le comunicó que se des-
mayó y empezó a convulsionarse. Por lo tanto, en su consideración, toda la infor-
mación que le fue proporcionada respecto del estado de salud de su familiar no
es congruente.

Añadió la quejosa que su hijo falleció el 24 de marzo y que el personal del
nosocomio le hizo saber que cuando ingresó presentaba muerte cerebral; con-
secuentemente, solicitó que esta Comisión Nacional realizara la investigación
conducente y en su caso tomar las medidas que conforme a Derecho correspon-
diesen.



Re
co

m
en

da
ci

on
es

C N D H
1990-2006

91

ACETAG
II. EVIDENCIAS

En el presente caso las constituyen:

A. Los escritos de queja y de ampliación de la misma recibidos en esta Comisión
Nacional el 24 y 30 de marzo de 2005, respectivamente, a los que se anexó el
certificado médico de defunción del agraviado, del 25 del mes y año citados.

B. El acta circunstanciada, del 28 de marzo de 2005, derivada de la visita de
investigación efectuada por personal adscrito a esta institución al CTVSSP, el 25
del mes y año en cita, en la cual consta que el Subdirector operativo de ese esta-
blecimiento refirió que tenía conocimiento que un poco antes de que el agravia-
do sufriera las convulsiones, de acuerdo con las “reglas” que rigen entre los
menores, uno de ellos, a quien denominó el “encargado”, le dio un golpe con el
codo en el cuello como castigo por haber sido el último en terminar sus tareas de
limpieza, precisando que generalmente se dan tres cachetadas, pero en esa oca-
sión el agraviado pidió que no le golpearan la cara porque le dolía un molar.

De igual modo, en dicha diligencia se recabaron, entre otros documentos
realizados en el CTVSSP, los siguientes:

1. La copia de la nota médica relativa a la atención brindada al agraviado el 17
de marzo de 2005, de la que se desprende que presentaba eritema (enrojeci-
miento de la piel) en todo el cuerpo, diagnosticándole intoxicación por medica-
mentos (dicloxacilina y diclofenaco), por lo que éstos fueron sustituidos por bactrim
y naproxen.

2. La copia de la nota médica relativa a la atención brindada al agraviado el 22
de marzo de 2005, en la que se asentó que presentaba ataque al estado general,
odinofagia (dolor en la faringe), tos productiva de tres días de evolución y odon-
talgia (dolor en una pieza dentaria) de cinco días de evolución; a la exploración
física se le encontró con “fascies dolorosa, orafaringe hiperémica ++ y descarga
retronasal verdosa”; asimismo, se le diagnosticó faringoamigdalitis y se ordenó
que continuara con tratamiento a base de bactrim, naproxen y clorfeniramina.

3. La copia de la nota médica relativa a la atención brindada al agraviado el 23
de marzo de 2005, en la que personal médico reportó que lo recibió ese día en
estado inconsciente, con sialorrea (excreción excesiva de saliva por la boca) y des-
viación de la mirada hacia la izquierda, por lo que se le canalizó con solución
glucosa al 5 %, a lo cual reaccionó de forma violenta y agresiva, con movimien-
tos distorsionados en las manos y miembros inferiores.

A las 13:30 horas el agraviado presentó inconsciencia parcial, no reactivo a
estímulos, con movimientos violentos de los miembros y sin rigidez, por lo que
se inició el trámite para trasladarlo al Hospital General “Doctor Manuel Gea
González”.

C. El acta circunstanciada, del 28 del marzo de 2005, derivada de la visita de
investigación efectuada, en la misma fecha, por un Visitador Adjunto de esta Co-
misión Nacional al CTVSSP, en la que se asentó, entre otras cosas, que el Director
del mismo refirió que en la tomografía que le fue tomada al menor José Luis
Blanco Ramírez en el Hospital General “Doctor Manuel Gea González” se apre-
ció que presentaba un golpe en el cráneo, por lo que, en su oportunidad, cues-
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tionó sobre el particular a los infractores que se encontraban en la segunda sec-
ción del primer patio, lugar donde estaba alojado el agraviado, quienes le dijeron
que poco antes de las 14:00 horas del 22 de marzo de 2005, DHE le propinó al
agraviado 3 “corregendos“ (codazos) atrás de la cabeza, del lado izquierdo, por
haber sido el último en salir del baño, y que DHE, en compañía de otros infracto-
res, los extorsionaban. Consecuentemente, se presentó la denuncia correspondien-
te ante el agente del Ministerio Público, quien el 24 de marzo de 2005 radicó la
averiguación previa TLP/3T3/486/05-03, en contra de DHE por su probable respon-
sabilidad en la comisión del delito de homicidio cometido en contra del menor José
Luis Blanco Ramírez, y se elaboró una nota informativa que se envió al titular del
Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social.

Por su parte, los infractores ubicados en la sección 2 del patio 1, al ser entre-
vistados por el personal de esta Comisión Nacional, ratificaron lo dicho por el
citado servidor público respecto de las agresiones sufridas por el hoy occiso, y
agregaron que desde el momento en que DHE golpeó a José Luis Blanco Ramí-
rez, éste refirió sentirse mareado y con la parte izquierda de la cabeza adorme-
cida, por lo que en la mañana del 23 de marzo de 2005 acudió al servicio médico,
donde solamente le dieron una pastilla para el dolor de la muela y lo regresaron a
su estancia, en la que se recostó ya que se sentía mal y con escalofrío; así, aproxi-
madamente a las 14:00 horas del mismo día, el agraviado empezó a convulsio-
narse y a “echar espuma por la boca”, por lo que avisaron a los custodios y lo
llevaron a la enfermería.

D. El oficio sin número, del 14 de abril de 2005, signado por el agente del Mi-
nisterio Público adscrito a la Fiscalía Desconcentrada en Tlalpan de la Procuraduría
General de Justicia del Distrito Federal, a través del cual se remiten diversas cons-
tancias que integran la averiguación previa TLP-3T3/486/05-03, entre las que
destacan, por su importancia, las siguientes:

1. Las declaraciones ministeriales del probable responsable del homicidio del agra-
viado, de fechas 25 y 28 de marzo de 2005.

2. Las declaraciones ministeriales de los infractores VMPA, JIAI, JSR, VMPA, JIAI
y JSR; las tres primeras del 25 de marzo de 2005 y las tres últimas del 28 del mes y
año citados, quienes, en términos generales, hacen referencia a los golpes que el
probable responsable propinó al hoy occiso.

E. El oficio DGPTM/0496/2005, del 18 de abril de 2005, mediante el cual el Di-
rector General de Prevención y Tratamiento de Menores envió a esta Comisión
Nacional un informe relacionado con los hechos en que perdiera la vida el agra-
viado, del que se desprende que éste ingresó al CTVSSP el 31 de diciembre de
2004, fecha en la que se refirió asintomático. Además, dicho servidor público re-
mitió copias simples de diversas constancias, entre las que destacan, por su im-
portancia, las siguientes:

1. El reporte del 23 de marzo de 2005, suscrito por elementos de Seguridad y
Custodia del CTVSSP, en el que se asentaron los motivos por los que el agraviado
fue llevado al servicio médico, así como lo relativo a su posterior traslado al Hos-
pital General “Doctor Manuel Gea González”.

2. La nota médica del 23 de marzo de 2005, suscrita por personal médico adscri-
to al CTVSSP, en la que se menciona el diagnóstico que presentó el agraviado
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una vez que fue llevado al servicio médico por sus compañeros y la atención mé-
dica que se le brindó.

3. El acta circunstanciada, del 25 de marzo de 2005, signada por personal del
aludido establecimiento, en la que se asentó que diversos infractores del dormi-
torio en el que se encontraba alojado el agraviado manifestaron que éste fue
agredido por el interno DHE.

4. La declaración ministerial del Director del CTVSSP, del 25 de marzo de 2005,
rendida dentro de la averiguación previa TLP-3T3/486/05-03.

F. El oficio H.G.D.G./289/2005, del 19 de abril de 2005, suscrito por el Director
General del Hospital General “Doctor Manuel Gea González”, a través del cual
remitió a esta institución las notas de atención médica y evolución del agravia-
do de fechas 23 y 24 de marzo de 2005, en las que se aprecia, en síntesis, que
ingresó a dicho lugar a las 16:00 horas del día 23, con pérdida del estado de
alerta, pupilas midriáticas arrefléxicas, “no presenta retiro al dolor, respiración
jadeante con perdida de apnea. Puntaje de Escala de Glasgow 3 (no apertura
ocular, no retiro al dolor, no respuesta verbal)”; a las 16:22 horas del mismo día
se encontró al paciente con “Glasgow respuesta ocular 1, respuesta verbal 1,
respuesta muscular 1, cráneo normacéfalo, pupilas midriáticas, arrefléxicas, fon-
do de ojo sin pulso venoso, harinas permeables, faringe con abundante secre-
ción amarillenta, cuello con ingurgitación yugular grado II, tórax simétrico sin
datos de lesión ósea, campos pulmonares con estertores, crepitantes bilatera-
les de predominio basal, precordial taquicárdico, sin desdoblamiento abdomen
hepatoglania, 2-2-1, sin datos de irritación peritoneal, genitales íntegros sin da-
tos de sangrado uretral, misi íntegros pulsos presentes, rots hiporrefléxico. IDX
estado de coma, probable broncoaspiración, Pb crisis convulsivas de inicio re-
ciente, a descartar intoxicamentación medicamentosa”, iniciándose intubación
endotraqueal y apoyo ventilatorio, y se le diagnosticó hemorragia subaracnoi-
dea Fisher IV, hemorragia intraparenquimatosa parietooccipital izquierda y ede-
ma cerebral severo; a las 22:15 horas del 24 de marzo de 2005 presentó asistolia,
por lo que se realizaron maniobras de reanimación avanzada por espacio de 15
minutos, no respondiendo a ellas, y se declaró fallecido a las 22:31 horas.

G. El oficio A-284/05, del 2 de mayo de 2005, del Director del Servicio Médico
Forense del Distrito Federal, por el que remitió el protocolo de necropsia practi-
cado al cuerpo de José Luis Blanco Ramírez el 25 de marzo de 2005, suscrito por
peritos del Servicio Médico Forense del Distrito Federal, en el que se concluyó
que falleció por congestión visceral generalizada y que las lesiones externas que
presentó son de las que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de
15 días; así como el dictamen de anatomía patológica, del 31 de marzo del año
en cita, de los mismos servidores públicos, en el que se apuntó que dicha con-
gestión fue una respuesta al cuadro séptico generalizado que presentaba el agra-
viado y que se integraba por meningoencefalitis aguda, bronconeumonía de
focos múltiples, miocarditis y presencia incipiente de isquemia, hepatitis y pie-
lonefritis aguda, asociado a una insuficiencia renal aguda, patologías de origen
médico y no traumático.

H. El oficio DGDH/DEB/503/8287/10-05, del 6 de octubre de 2005, suscrito por
el Director General de Derechos Humanos de la Procuraduría General de Justicia
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del Distrito Federal, a través del cual remitió diversas constancias que integraban
la indagatoria TLP-3T3/486/05-03, entre las que destacan, por su importancia,
las siguientes:

1. El dictamen de mecánica de hechos y posición víctima-victimario, del 31 de
marzo de 2005, suscrito por un perito en criminalística adscrito a la Coordinación
General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito
Federal.

2. El pliego de consignación, del 24 de junio de 2005, por el que se ejerció acción
penal en contra del joven DHE, por su probable responsabilidad penal en la co-
misión del delito de homicidio cometido en agravio de José Luis Blanco Ramírez.

I. La opinión médica, del 19 de diciembre de 2005, emitida por una Visitadora
Adjunta adscrita a esta Tercera Visitaduría General, de profesión médico, en la
que se establecen las consideraciones técnicas sobre la atención médica que le
otorgó al agraviado el personal del CTVSSP, cuyo contenido se expresa en al apar-
tado de observaciones de este documento.

J. El acta circunstanciada, del 9 de febrero de 2006, suscrita por personal de esta
Comisión Nacional, en la que se asentó que al tenerse a la vista las constancias
que obran en la causa 199/05, del índice del Juzgado Sexagésimo Quinto de lo
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que se instruye en
contra de DHE por su probable responsabilidad en la comisión del delito de ho-
micidio cometido en agravio de quien en vida llevara el nombre de José Luis
Blanco Ramírez, se apreció que el 15 de julio de 2005 el órgano jurisdiccional del
conocimiento giró orden de aprehensión en contra de DHE por su probable res-
ponsabilidad en la comisión del delito de homicidio culposo; no obstante, una
vez que la aludida autoridad jurisdiccional recibió la documentación que acredita
que DHE se encuentra sujeto a tratamiento en internación por su responsabili-
dad social en la comisión de la infracción de robo agravado, a disposición del
Consejero Unitario Cuarto, solicitó a éste y al CTVSSP que en cuanto el infractor
en cuestión cumpla tal medida sea puesto a su disposición.

III. SITUACIÓN JURÍDICA

El 17 de marzo de 2005, el menor José Luis Blanco Ramírez, quien se encontraba
interno en el CTVSSP, acudió al servicio médico del establecimiento por presen-
tar eritema en todo el cuerpo; en dicho lugar, un facultativo le diagnosticó intoxi-
cación por los medicamentos denominados dicloxacilina y diclofenaco, mismos
que sustituyó por bactrim y naproxen, sin justificar en el expediente clínico los
motivos de dicho cambio. Posteriormente, el 22 del mes y año en cita, el agra-
viado acudió nuevamente al servicio médico con mal estado general y un cuadro
de faringoamigdalitis, por lo que se le indicó continuar con el tratamiento enun-
ciado, al que se incluyó clorfeniramina; sin embargo, el estado de salud del pa-
ciente empeoró y al día siguiente tuvo que ser trasladado al Hospital General
“Doctor Manuel Gea González”, con síntomas neurológicos severos, por lo que
ingresó a tal nosocomio en estado de coma y se le detectó un cuadro de bron-
coneumonía y linfopenia, mismo que no fue diagnosticado ni tratado por los mé-
dicos del CTVSSP.
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Aunado a lo expuesto, un día antes de su fallecimiento, el agraviado fue agre-

dido físicamente por otro interno, quien le provocó lesiones en la cabeza con el
codo, motivado por haber sido el último en terminar las labores de limpieza,
situación que, tal como lo refirió el Subdirector operativo del CTVSSP, fue del
conocimiento de las autoridades, quienes permitieron esa clase de maltratos
entre los menores.

Así, el Director del CTVSSP formuló una denuncia de hechos ante el agente
del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Desconcentrada en Tlalpan de la Pro-
curaduría General de Justicia del Distrito Federal, quien radicó la averiguación
previa TLP-3T3/486/05-03, y el 24 de junio de 2005 ejerció acción penal en con-
tra de DHE como probable responsable en la comisión del delito de homicidio,
correspondiendo conocer del caso al Juez Sexagésimo Quinto de lo Penal del
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, quien el 15 de julio del año en
cita giró orden de aprehensión en contra de DHE por su probable responsabili-
dad en la comisión del delito de homicidio culposo en agravio de quien en vida
llevara el nombre de José Luis Blanco Ramírez, la cual se encuentra pendiente de
cumplimentar toda vez que el indiciado está sujeto a tratamiento en internación
por su responsabilidad social en la comisión de la infracción de robo agravado,
estando a disposición del Consejero Unitario Cuarto del Consejo de Menores del
Distrito Federal.

Ahora bien, por lo que hace al proceso que se instruye en contra de DHE, esta
Comisión Nacional se abstiene de hacer pronunciamiento alguno, con estricto
respeto a lo que en su oportunidad determine el Poder Judicial.

IV. OBSERVACIONES

A. Una vez analizadas las constancias que integran el presente expediente, se
advirtió que se vulneraron los derechos a la protección de la salud y a recibir un
trato digno del menor José Luis Blanco Ramírez, toda vez que la atención propor-
cionada a éste por el personal del servicio médico del CTVSSP fue inadecuada y
las autoridades de ese lugar no cumplieron con la función de garantizar su inte-
gridad física y psíquica, en atención a las siguientes consideraciones:

En la opinión emitida por la perito médico de esta Comisión Nacional, así co-
mo de las notas que obran en el expediente clínico, no se desprende cuándo
inició y cómo evolucionó el padecimiento del agraviado, toda vez que la primera
ocasión en que acudió al servicio médico, esto es el 17 de marzo de 2005, el
respectivo facultativo le diagnosticó intoxicación por medicamentos (antibiótico
y analgésico), cuya indicación no está asentada en el expediente, y los sustituyó
por un bactericida y un analgésico, sin fundamentar su uso en un cuadro de
intoxicación medicamentosa.

Además, el 22 de marzo de 2005, cuando el agraviado acudió nuevamente al
servicio médico, le diagnosticaron faringoamigdalitis y dolor en una pieza den-
tal de cinco días de evolución, por lo que se determinó continuar el suministro de
los fármacos prescritos; sin embargo, en el expediente clínico no se advierte que
se hayan tomado las medidas necesarias para vigilar que los ingiriera en las dosis
establecidas.

Cabe precisar que la atención brindada al hoy occiso fue a tal grado inadecua-
da que la mañana del 23 de marzo de 2005 recibió del servicio médico una pas-
tilla para el dolor de un molar, sin que se tomara en cuenta la sintomatología por
él referida desde días anteriores, ni la que presentaba en esos momentos, en los
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que se sintió mareado y con adormecimiento en la parte izquierda de la cabeza,
lo cual, por cierto, no fue documentado en el expediente clínico, sino que fue ex-
puesto a nuestro personal por algunos de los internos ubicados en la estancia en
que estaba alojado José Luis Blanco Ramírez; además de que tampoco se super-
visó la ministración del antibiótico prescrito, lo que provocó que la infección que
presentaba evolucionara hacia un cuadro séptico generalizado, debido a una
depresión del aparato inmunológico que no se detectó.

Es importante mencionar que de las constancias proporcionadas por el Hospi-
tal General “Doctor Manuel Gea González”, se advierte que la infección que
presentaba el agraviado, al momento de su ingreso a ese nosocomio, tenía va-
rios días de evolución, sin embargo, no fue posible determinar cuándo se inició
debido a que tales datos no fueron asentados en el expediente clínico que obra
en el CTVSSP.

Además, el dictamen de anatomía patológica del 31 de marzo de 2005, sus-
crito por peritos del Servicio Médico Forense del Tribunal Superior de Justicia del
Distrito Federal, concluyó que la congestión visceral generalizada que presentó
el cadáver de José Luis Blanco Ramírez derivó de un cuadro séptico generalizado
que se integró por meningoencefalitis aguda, bronconeumonía de focos múlti-
ples, miocarditis y presencia incipiente de isquemia, hepatitis y pielonefritis agu-
da, asociado a una insuficiencia renal aguda.

Por lo tanto, resulta evidente que el personal médico del CTVSSP no brindó la
atención médica que ameritaba el agraviado, tal como lo ordena el artículo 34,
fracción VIII, del Reglamento Interno de ese sitio, siendo también evidente que
los servicios médicos del establecimiento no reúnen las condiciones necesarias
para llevar a cabo de manera eficiente las actividades preventivas y curativas pre-
vistas en el artículo 33, fracción I, de la Ley General de Salud, que incluyen, res-
pectivamente, las de promoción general y las de protección específica, así como
de atención a toda clase de necesidades de salud.

Por lo antes expuesto, esta Comisión Nacional considera que las irregularida-
des señaladas en el presente documento, así como las conductas imputadas al
personal médico del CTVSSP, violaron el derecho a la protección de la salud en
agravio de José Luis Blanco Ramírez, previstos en el artículo 4o., párrafos tercero
y sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, tales hechos son contrarios a los artículos 1o.; 2o., fracción V; 23;
27, fracción III, y 33, fracciones I y II, de la Ley General de Salud, y 48 del Re-
glamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de
Atención Médica, que refieren, en forma general, que el derecho a la protección
de la salud tiene como una de sus finalidades el disfrute de servicios de salud y de
asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la po-
blación, mediante acciones dirigidas a proteger, promover y restaurar la salud de
la persona y de la colectividad, atendiendo a un diagnóstico temprano que per-
mita proporcionar un tratamiento oportuno.

De igual forma, cabe señalar que las acciones y/o omisiones descritas en la pre-
sente Recomendación transgredieron diversos instrumentos internacionales rati-
ficados por México, particularmente los artículos 12.1, y 12.2, inciso d), del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y 10.1, y 10.2, in-
ciso a), del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en los cuales
se reconoce el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de
salud física y mental, y se establece la obligación de los Estados parte de adoptar
las medidas para asegurar la efectividad de ese derecho.
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Es necesario apuntar que el artículo 27.1 de las Reglas Mínimas de las Nacio-

nes Unidas para la Administración de la Justicia de Menores, “Reglas de Beijing”,
señala que son aplicables, en la medida pertinente al tratamiento de los menores
delincuentes en establecimientos penitenciarios, las Reglas Mínimas para el Trata-
miento de los Menores, las cuales son reconocidas como fundamento de princi-
pios de justicia penitenciaria que, de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas,
constituyen una fuente de Derecho para los Estados miembros, entre los cuales
se encuentra México. Así, dicho instrumento señala, en los numerales 24 y 25.1,
que el médico deberá examinar a cada recluso tan pronto sea posible después de
su ingreso y ulteriormente tan a menudo como sea necesario, en particular para
determinar la existencia de una enfermedad física o mental, y tomar en su caso
las medidas necesarias, así como visitar diariamente a todos los reclusos enfer-
mos, a todos los que se quejen de estar enfermos y a todos aquellos sobre los
cuales se llame su atención.

Cabe precisar también que los numerales 13.5 de las citadas “Reglas de Bei-
jing” y 49 de las Reglas de la Naciones Unidas para la Protección de los Meno-
res Privados de Libertad refieren, respectivamente, que mientras el menor se en-
cuentre bajo custodia recibirá cuidados, protección y toda la asistencia, entre
otras, médica que requiera, habida cuenta de su edad, sexo y características in-
dividuales, y que todo menor deberá recibir atención médica adecuada, tanto
preventiva como correctiva.

Para esta Comisión Nacional no pasa inadvertido el hecho de que las notas
médicas que integran el expediente clínico del agraviado, de fechas 17 y 22 de
marzo de 2005, no contienen el nombre completo del médico tratante, y que en
el caso de la atención recibida por el agraviado la mañana del 23 del mes y año
en cita ni siquiera consta registro, además de que se omitió el reporte de signos
vitales, todo esto, en clara contravención a lo dispuesto por la Norma Oficial Me-
xicana NOM-168-SSA1-1998.

Así, las conductas atribuidas al personal médico del CTVSSP que atendió al
agraviado los días 17, 22 y la mañana del 23 de marzo de 2005, son constitutivas
de responsabilidades administrativas, de conformidad con el artículo 8, fraccio-
nes I y XXIV, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos, las cuales establecen, respectivamente, que todo servidor público
tendrá la obligación de cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse
de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho ser-
vicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión, así
como de abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento
de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con el
servicio publico. Por tal motivo, es necesario que tales hechos sean investigados
por el correspondiente órgano interno de control y, de ser procedente, se apli-
quen las sanciones administrativas que conforme a Derecho procedan.

Ahora bien, respecto de la responsabilidad penal en que pudieron haber incu-
rrido los servidores públicos involucrados en los presentes hechos, se estima
necesario que tome conocimiento el Ministerio Público de la Federación, institu-
ción a la que corresponde determinar lo conducente de acuerdo con lo estableci-
do en los artículos 21, y 102, apartado A, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

B. Con relación a las lesiones provocadas a José Luis Blanco Ramírez por el in-
terno DHE, las cuales quedaron debidamente acreditadas en el protocolo de
necropsia descrito en el capítulo evidencias de este documento, cabe destacar lo
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grave que resulta para esta Comisión Nacional el hecho de que las autoridades
del CTVSSP tengan conocimiento y toleran estos actos de indisciplina que son las
agresiones que suceden entre los infractores de manera cotidiana, tal como lo
reconoció el Subdirector operativo de ese establecimiento durante las visitas de
investigación realizadas por personal de esta Comisión Nacional, quien además
de informar que el agraviado fue agredido, describió la forma en que común-
mente algunos internos golpean a otros, de acuerdo con ciertas “reglas” que
ellos mismos aplican a quienes, como en el caso del hoy occiso, son los últimos
en terminar las labores de limpieza.

De lo anterior, se infiere que las autoridades del Centro en cuestión no cum-
plen adecuadamente con su función de garantizar la integridad física y mental
de los infractores que se encuentran bajo su custodia, en clara contravención a lo
establecido en el artículo 77, fracción VI, del Acuerdo por el que se Emiten las
Normas para el Funcionamiento de los Centros de Diagnóstico y de Tratamiento
para Menores.

Asimismo, preocupa especialmente que dichas autoridades no se hayan ente-
rado de las lesiones que presentaba el agraviado, sino después de que fue trasla-
dado al Hospital General “Doctor Manuel Gea González”, tal como lo informó
el propio Director del CTVSSP durante las visitas de investigación, y que no fue el
personal adscrito al Centro, sino los propios internos quienes hicieron de su co-
nocimiento tal evento, lo cual confirma las deficiencias que existen en ese lugar,
especialmente respecto de las labores que realiza el personal de custodia, situa-
ción que contraviene lo dispuesto en el artículo 80, fracción VIII, del Acuerdo
antes citado.

En ese contexto, las irregularidades detectadas en el CTVSSP por parte del
personal encargado de la custodia del menor José Luis Blanco Ramírez y que pro-
piciaron la agresión física de que fue víctima, transgredieron el derecho a recibir
un trato digno consagrado en los artículos 4o., párrafo séptimo, y 19, último pá-
rrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales es-
tablecen, respectivamente, que los ascendientes tutores y custodios tienen el
derecho de preservar estos derechos y que el Estado proveerá lo necesario para
propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y al ejercicio pleno de sus derechos,
y que todo maltratamiento que en la aprehensión o en las prisiones, toda moles-
tia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución en las cárceles, son
abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades.

De igual forma, resulta evidente que en el presente caso no se da cumplimien-
to a lo que señala el artículo 21 de la Ley para la Protección de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, el cual establece la protección de dichos menores
contra actos u omisiones que puedan afectar su salud física o mental, al igual
que al artículo 3.2 de la Convención sobre los Derechos del Niño, el cual ordena
a los Estados parte a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean nece-
sarios para su bienestar.

A mayor abundamiento, las anomalías detectadas en el CTVSSP y que propi-
ciaron la agresión física en contra del agraviado, contravienen lo dispuesto en los
artículos 9.2 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos, y 33 y 87 de
las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de
Libertad, los cuales señalan, respectivamente, que los menores deberán ser cui-
dadosamente seleccionados para ser alojados en dormitorios destinados para
grupos pequeños tomando en cuenta las normas del lugar y respetando los de-
rechos fundamentales de los menores.

Cabe mencionar que esta Comisión Nacional considera que, a fin de alcanzar
la reintegración, al igual que el pleno desarrollo de los adolescentes que se en-



Re
co

m
en

da
ci

on
es

C N D H
1990-2006

99

ACETAG
cuentran cumpliendo una medida de tratamiento en el CTVSSP, las autoridades
a su cargo deben brindarles orientación ética y actividades, así como la seguri-
dad y protección, y no consentir o tolerar agresiones entre los mismos.

En consecuencia, los actos referidos violan los Derechos Humanos de los me-
nores internados en el citado establecimiento, a que se respete su integridad
física, psíquica y moral, y a no ser sometidos a tratos crueles inhumanos o degra-
dantes, en términos del artículo 5, numerales 1 y 2, de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, así como los artículos 7 y 10 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos.

Finalmente, es necesario acotar que la probable responsabilidad de DHE en la
comisión del homicidio del menor José Luis Blanco Ramírez fue hecha del cono-
cimiento de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal por el Director
del CTVSSP, y que la averiguación previa TLP/3T3/486/05-03, iniciada por tales
hechos, una vez integrada se consignó ante el Juzgado Sexagésimo Quinto de lo
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; por lo tanto, esta Co-
misión Nacional se abstiene de hacer pronunciamiento alguno sobre el particu-
lar, al tratarse de un asunto jurisdiccional de fondo, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 8o., parte final, de la ley que rige su actuación.

Independientemente de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 44 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se consi-
dera procedente solicitar que se indemnice a los familiares del agraviado con
motivo de la responsabilidad profesional y administrativa en que incurrió el per-
sonal médico del CTVSSP, en términos de los artículos 113, párrafo segundo, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 2 de la Ley
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado.

Con base en lo expuesto anteriormente, esta Comisión Nacional se permite
formular a usted, señor Secretario de Seguridad Pública, respetuosamente, las
siguientes:

V. RECOMENDACIONES

PRIMERA. Se dé vista al Órgano Interno de Control correspondiente, a fin de que
se inicie y determine, conforme a Derecho, una investigación para establecer la
responsabilidad administrativa en que pudiesen haber incurrido los servidores
públicos del CTVSSP, responsables de la custodia y de la inadecuada atención
médica que se proporcionó al agraviado, quien perdiera la vida el 24 de marzo
de 2005, en atención a las consideraciones expuestas en el capítulo de observa-
ciones de este documento.

SEGUNDA. Se dé vista al Ministerio Público de la Federación para que inicie la
averiguación previa correspondiente, respecto de la custodia y de la inadecuada
atención médica que se proporcionó al hoy occiso, e informe de ello a esta Co-
misión Nacional.

TERCERA. Se ordene y realice el pago a los familiares del menor José Luis Blanco
Ramírez por concepto de indemnización que proceda, en los términos de las
consideraciones planteadas en el cuerpo del presente documento, de conformi-
dad con lo dispuesto por los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Responsabilidad
Patrimonial del Estado, así como 44, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos.
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CUARTA. Instruya a quien corresponda para que se realicen las acciones necesa-
rias para que en lo sucesivo se proporcione una oportuna y adecuada atención
médica a todos y cada uno de los menores internos en el CTVSSP.

QUINTA. Que a la brevedad posible se tomen las medidas necesarias para res-
guardar la integridad física de los menores internos en el CTVSSP, a fin de evitar
que en lo sucesivo se presenten hechos que afecten la integridad física y mental
de los mismos.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102, apar-
tado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el ca-
rácter de pública y se emite con el propósito fundamental tanto de hacer una
declaración respecto de una conducta irregular por parte de servidores públicos
en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de
obtener la investigación que proceda por parte de las dependencias administra-
tivas o cualesquiera otras autoridades competentes, para que, dentro de sus atri-
buciones, apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad co-
metida.

De conformidad con el artículo 46, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la
aceptación de esta Recomendación, en su caso, sea informada dentro del térmi-
no de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se haya concluido el plazo para
informar sobre la aceptación de la misma.

Con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que, en su caso, las prue-
bas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación que se le dirige se
envíen a esta Comisión Nacional dentro del término de 15 días hábiles siguientes
a la fecha en que se haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de
la misma.

La falta de presentación de las pruebas dará lugar a que se interprete que la
presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos quedará en libertad de hacer pública esta circunstancia.

Atentamente
El Presidente de la Comisión Nacional
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Recomendación 5/2006
Caso de los habitantes del poblado

de la Nueva Jerusalén

SÍNTESIS: El 8 de junio de 2005 se recibió en esta Comisión Nacional el escrito de
queja de la señora D-13 y otros, en el que denunciaron hechos presuntamente vio-
latorios a los Derechos Humanos cometidos por servidores públicos de la Procura-
duría General de la República y de la Procuraduría General de Justicia del Estado de
Michoacán, señalando que el 14 de marzo de 2005 los señores D-5 y Bartolo Eugenio
Cruz, entre otros habitantes de la Nueva Jerusalén, municipio de Turicato, Michoacán,
presentaron denuncias ante la Procuraduría General de la República, en contra de
un grupo de 40 hombres y su líder, quienes los tenían amenazados de muerte y po-
seían armas de alto calibre, y ante la inactividad por parte del Ministerio Público de
la Federación, el 15 de mayo de ese año fue privado de la vida el señor Bartolo Eu-
genio Cruz, sin que se realizaran acciones para prevenir más conductas delictivas,
no obstante estar integrada la averiguación previa AC/PGR/MICH/052/2005, y el 25
de abril de 2005 también denunciaron amenazas de muerte en contra de las mis-
mas personas ante el agente del Ministerio Público Investigador de la Agencia Nove-
na de la Subprocuraduría Regional de Justicia en el estado de Michoacán.

Del análisis de las evidencias que obran en el expediente 2005/2462/MICH/1/SQ,
esta Comisión Nacional pudo acreditar violación a los Derechos Humanos de legali-
dad, seguridad jurídica y acceso a la justicia, así como a los derechos de las víctimas
de los delitos, por parte de servidores públicos de la Procuraduría General de la Re-
pública y de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán, en perjui-
cio de los señores D-13, D-5 y otros habitantes del poblado de la Nueva Jerusalén,
municipio de Turicato, Michoacán, así como de quien en vida llevara el nombre de
Bartolo Eugenio Cruz.

Asimismo, pudo acreditarse que la Representación Social de la Federación dejó
transcurrir un periodo prolongado de tiempo desde la presentación de las denun-
cias de los agraviados hasta la remisión de las mismas a la Delegación de la Procu-
raduría General de la República en el estado de Michoacán, para posteriormente ser
enviadas al agente del Ministerio Público de la Federación de la ciudad de Morelia,
en esa entidad federativa, quien acordó abrir el acta circunstanciada AC/PGR/MICH/
M-II/052/2 en contra del señor AGA y quien resultara responsable, por la comisión
del delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, la cual se
elevó a averiguación previa AP/PGR/MICH/M-11/154/2005, desprendiéndose de la
denuncia presentada por los señores D-5 y Bartolo Eugenio Cruz ante la Procuraduría
General de la República que se hizo de su conocimiento la existencia de conductas
probablemente constitutivas de delito, consistentes en el acopio de armas y en ame-
nazas, sin que el órgano investigador de la Federación iniciara la investigación del
delito de amenazas, aunado a que esa autoridad omitió dictar las medidas corres-
pondientes para proteger los derechos a favor de las víctimas de delito.

Respecto de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán, se acre-
ditó que el 25 de abril de 2005, vecinos del poblado de la Nueva Jerusalén, munici-
pio de Turicato, Michoacán, entre ellos el señor Bartolo Eugenio Cruz, denunciaron
ante la Subprocuraduría Regional en la ciudad de Morelia el delito de amenazas co-
metido en su agravio, iniciándose la averiguación previa 114/05-IX. En este sentido,
esta Comisión Nacional pudo observar que la agente del Ministerio Público encarga-
da de la indagatoria omitió dictar las medidas y tomar las providencias necesarias
para brindarle la seguridad y auxilio requerido al señor Bartolo Eugenio Cruz y a los
demás denunciantes, lo que permitió evidenciar la falta de actuación oportuna por
parte de esa autoridad ministerial en la implantación de las medidas de salvaguarda
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necesarias para otorgarles seguridad a los denunciantes, con lo cual se hizo nuga-
torio su derecho a la debida protección en su condición de víctimas de un delito;
asimismo, se vulneró el derecho al acceso a una procuración de justicia pronta y
expedita, contraviniendo con ello lo dispuesto en los artículos 17 y 21 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o.; 92, segundo párrafo,
y 97, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán.

Con lo anterior, los servidores públicos de la Procuraduría General de la República
y de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán transgredieron
disposiciones contenidas en las declaraciones y tratados internacionales de Dere-
chos Humanos ratificados por México, como son el artículo 6.1 del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos; los artículos 1.1, 2, 4.1 y 5.1 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos; I, y la parte inicial del XVIII, de la Declara-
ción Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 1o.; 2o., y 6o., incisos c) y
d), de la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas
de Delito y Abuso del Poder, y el 2.1, parte inicial, de la Declaración Universal de De-
rechos Humanos, así como a lo previsto en el artículo 1o. del Código de Conducta
para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptado por la Organiza-
ción de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979.

En tal virtud, esta Comisión Nacional, el 23 de marzo de 2006, emitió la Recomen-
dación 5/2006, dirigida al Procurador General de la República y al Gobernador cons-
titucional del estado de Michoacán, a fin de que se sirvan:

Al primero, dé vista al Órgano Interno de Control en esa Procuraduría y se inicie
el procedimiento administrativo de investigación al agente del Ministerio Público de
la Federación encargado del trámite de la averiguación previa AP/PGR/MICH/M-II/
154/2005, e informe a esta Comisión Nacional desde su inicio hasta su conclusión,
y si de las investigaciones se desprende la comisión de un delito, se dé vista a la Re-
presentación Social Federal para el ejercicio de sus atribuciones; por otra parte, se
emitan los lineamientos administrativos necesarios a efecto de que los agentes del
Ministerio Público de la Federación Investigadores, ante el conocimiento de delitos
que pongan en peligro la integridad o la vida de los denunciantes, víctimas u ofen-
didos, garanticen a favor de éstos el pleno goce de los derechos que les reconoce el
apartado B, fracción VI, del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; asimismo, se giren instrucciones a efecto de que los agentes del
Ministerio Público de la Federación omitan la práctica de iniciar actas circunstancia-
das respecto de delitos que son puestos en su conocimiento por las víctimas u ofen-
didos, reorientando el contenido del acuerdo A/010/92, al sentido de los artículos
20, apartado B; 21, y 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a fin de propiciar las condiciones necesarias para procurar justicia de
manera pronta, completa e imparcial y hacer efectivos los derechos de las víctimas
de los delitos.

Al segundo, dé vista al Órgano Interno de Control competente, a efecto de que
se inicie el procedimiento administrativo correspondiente al agente del Ministerio
Público de la Procuraduría Estatal que tuvo a su cargo la integración de la indagato-
ria114/05-IX, y de resultar la comisión de algún delito, solicite el inicio de la averi-
guación previa que corresponda por las omisiones correspondientes, informando a
esta Comisión Nacional desde el inicio hasta la conclusión de las investigaciones res-
pectivas; de igual manera, gire instrucciones al Procurador General de Justicia de
esa entidad federativa, a fin de que se dicten de inmediato las medidas y las provi-
dencias necesarias para que se brinde protección a las víctimas que denunciaron el
delito de amenazas en su agravio, el 25 de abril y 24 de mayo de 2005, ante el re-
presentante social de esa Procuraduría, y oportunamente se determine, conforme a
Derecho, la averiguación previa 114/05-IX respecto de los ilícitos denunciados; final-
mente, gire instrucciones a efecto de que los agentes del Ministerio Público investi-
gadores adscritos a la Procuraduría General de Justicia de esa entidad federativa,
ante el conocimiento de delitos que pongan en peligro la integridad o la vida de los
denunciantes, víctimas u ofendidos, les garanticen de inmediato el pleno goce de
los derechos que les reconoce el apartado B del artículo 20 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.
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México, D. F., 23 de marzo de 2006

Caso de los habitantes del poblado de la Nueva Jerusalén

Lic. Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández,
Procurador General de la República

Antropólogo Lázaro Cárdenas Batel,
Gobernador constitucional del estado de Michoacán

Distinguidos señores:

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o.; 6o., fracciones I,
II, y III; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 44; 46, y 51, de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, así como 128, 129, 130, 131, 132, 133 y 136 de su Reglamento Interno, ha
examinado los elementos contenidos en el expediente 2005/2462/MICH/1/SQ, relacionados con
la queja interpuesta por la señora D-13 y otros, y vistos los siguientes:

I. HECHOS

El 8 de junio de 2005 se recibió en esta Comisión Nacional el escrito de queja de
la señora D-13 y otros, en el que denunciaron hechos presuntamente violato-
rios a los Derechos Humanos cometidos por servidores públicos de la Procura-
duría General de la República y de la Procuraduría General de Justicia del Estado
de Michoacán, señalando que el 14 de marzo de 2005 los señores D-5 y Bartolo
Eugenio Cruz, entre otros habitantes del poblado de la Nueva Jerusalén, munici-
pio de Turicato, Michoacán, presentaron escritos de denuncia ante la Procuraduría
General de la República en contra de un grupo de 40 hombres y su líder, que los
tenían amenazados de muerte, atemorizaban a la comunidad, abusando de me-
nores de edad y que poseían armas de alto calibre. Como consecuencia de ello,
y ante la falta de acciones por parte del Ministerio Publico Federal, fue privado
de la vida el señor Bartolo Eugenio Cruz, y hasta la fecha de presentación de su
queja la Procuraduría General de la República nada había hecho para prevenir
más conductas delictivas, no obstante estar integrada la averiguación previa.

Asimismo, señalaron que el 25 de abril de 2005 se presentaron varias denun-
cias por amenazas de muerte ante el agente del Ministerio Público Investigador
de la Agencia Novena de la Subprocuraduría Regional de Justicia en el estado de
Michoacán, e indicaron que entre los denunciantes estaba el señor Bartolo Eu-
genio Cruz, quien posteriormente fue privado de la vida, el 15 de mayo de ese
mismo año, razón por la cual temen les suceda lo mismo, y dijeron que “de nada
sirve denunciar, porque de todas maneras los matan y no pasa nada”, ya que las
autoridades permiten esos atropellos.

Finalmente, manifestaron que no obstante hacer del conocimiento de las au-
toridades del Gobierno del estado de Michoacán, así como de la Procuraduría
General de la República, esa problemática, la situación continuaba igual, por lo
que solicitaron que se investiguen los hechos.

Es importante señalar que los nombres de las personas que se citan en el
cuerpo de la presente Recomendación están en clave y se adjunta un listado para
uso exclusivo de las autoridades recomendadas; lo anterior, con el propósito de
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proteger su identidad y no entorpecer las labores que realiza la institución del
Ministerio Público en la investigación del presente asunto.

II. EVIDENCIAS

A. El escrito de queja suscrito por la señora D-13 y otros, recibido en esta Comi-
sión Nacional el 8 de junio de 2005, al cual anexaron copia de los escritos de 9
y 10 de febrero de 2005, presentados el 14 de marzo del mismo año, por los
señores D-5, Bartolo Eugenio Cruz y otros ante la Procuraduría General de la
República en la ciudad de México, mediante los que denunciaron hechos posible-
mente constitutivos de delito en agravio de los habitantes del poblado de la
Nueva Jerusalén, municipio de Turicato, Michoacán.

B. El oficio QN-0658, del 28 de junio de 2005, suscrito por el Director General
Jurídico Consultivo de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoa-
cán, recibido en esta Comisión Nacional el 4 de julio de ese año, al que anexó
el informe rendido por el agente segundo del Ministerio Público Investigador del
Distrito Judicial de Tacámbaro, Michoacán, y constancias que lo sustentan, pro-
venientes de la averiguación previa 075/2005-II, iniciada por el homicidio del
señor Bartolo Eugenio Cruz.

C. El oficio QN-0676, del 1 de julio de 2005, a través del cual el Jefe del Depar-
tamento de Derechos Humanos de la Procuraduría General de Justicia del Esta-
do de Michoacán remitió a esta Comisión Nacional información de la que se
destaca:

1. El oficio 1518, del 1 de julio de 2005, suscrito por la titular de Agencia Nove-
na del Ministerio Público Investigador de la Subprocuraduría Regional de More-
lia, Michoacán, a través del cual remitió su informe.

2. La copia certificada de las constancias de la averiguación previa 114/05-IX,
que se inició por el delito de amenazas en contra de quien resulte responsable,
en agravio del señor D-11 y otros, entre la que destacan las siguientes diligencias:

a. La denuncia por comparecencia del 25 de abril de 2005, presentada por los
señores D-11, Bartolo Eugenio Cruz, D-1, D-8, D-12, D-10, D-2, D-7 y D-14.

b. La copia del oficio 655, del 25 de abril de 2005, suscrito por la titular de la
Agencia Novena del Ministerio Público Investigador de la Subprocuraduría Re-
gional, dirigido a la Coordinación y/o primer comandante de la Policía Ministe-
rial del Estado de Michoacán, por medio del cual solicitó se designaran elemen-
tos de esa corporación para que se abocaran a la investigación de los hechos.

c. La copia del oficio 718, del 16 de mayo de 2005, suscrito por la agente del
Ministerio Público, dirigido al agente del Ministerio Público en turno de Tacám-
baro, Michoacán, a través del cual, en vía de exhorto, solicitó apoyo para que se
declarara en calidad de indiciado al señor Federico Rodríguez Castrejón, en el
hospital Santa Elena en esa localidad.

d. La copia del oficio 1007, del 24 de mayo de 2005, suscrito por la agente del
Ministerio Público, dirigido al Subprocurador Regional de Justicia de Uruapan,
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Michoacán, mediante el cual, vía exhorto, solicitó apoyo para que designara un
agente del Ministerio Público del Distrito Judicial de Tacámbaro, Michoacán, a
efecto de desahogar la ampliación de declaración de los señores D-11, D-1, D-8,
D-12, D-10, D-2, D-7 y D-14, con domicilio en la Nueva Jerusalén.

e. La copia del oficio 597, del 24 de mayo de 2005, suscrito por el agente segun-
do del Ministerio Público del Distrito Judicial de Tacámbaro, Michoacán, dirigido
a la agente del Ministerio Público, por medio del cual remitió el exhorto diligencia-
do en esa Fiscalía, dentro de la averiguación previa 114/2005-IX., al que anexó la
ampliación de denuncia que presentaron los señores D-8, D-12 y D-7, así como
la denuncia por comparecencia de D-3 y D-9.

f. La copia del oficio 2071, del 3 de junio de 2005, suscrito por el agente respon-
sable del servicio, de la Policía Ministerial del Estado de Michoacán, dirigido a la
titular de la Agencia Novena del Ministerio Público, por medio del cual rindió el
informe solicitado, del cual se desprende que únicamente se concretó a entrevis-
tar al señor D-11.

g. La copia del oficio 493, del 27 de junio de 2005, suscrito por el agente prime-
ro del Ministerio Público del Distrito Judicial de Tacámbaro, Michoacán, y dirigido
a la agente del Ministerio Público, por medio del cual le remitió el exhorto no di-
ligenciado, toda vez que no fue posible recabar la declaración ministerial del se-
ñor Federico Rodríguez Castrejón, en el hospital Santa Elena, porque se encon-
traba sedado.

D. El oficio 001039/05 SDHAVSC, del 20 de julio de 2005, a través del cual el
Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Co-
munidad de la Procuraduría General de la República, puso a disposición de esta
Comisión Nacional las constancias de la averiguación previa AP/PGR/MICH/M-II/
154/2005, dentro de la que destacan los siguientes documentos:

1. Las copias de los escritos de los días 9 y 10 de febrero de 2005, presentados el
14 de marzo del mismo año, por los señores D-5, Bartolo Eugenio Cruz y otros,
ante la Procuraduría General de la República en la ciudad de México.

2. La copia del oficio SCRPPA/ST/00195/2005, del 18 de marzo de 2005, suscri-
to por el Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo
de la Procuraduría General de la República, dirigido a la Delegada Estatal en Mi-
choacán, a través del cual remitió los escritos de los señores D-5 y Bartolo Eugenio
Cruz, lo que originó el inicio del acta circunstanciada AC/PGR/MICH/M-II/052/
2005.

3. La copia del acuerdo del 4 de abril de 2005, por el cual el agente del Ministerio
Público de la Federación de la Segunda Agencia Investigadora de la Delegación
Estatal en Michoacán, se da por recibido del oficio SPPA/431/2005, de esa mis-
ma fecha, suscrito por la agente de Ministerio Público de la Federación, encarga-
da de la Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, por medio del cual le
remitió el expediente del acta circunstanciada AC/PGR/MICH/M-II/052/2005.

4. La copia del oficio 555, del 4 de abril de 2005, suscrito por el agente del Mi-
nisterio Público de la Federación, titular de la Agencia Segunda Investigadora, y
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dirigido al Jefe Regional de la Agencia Federal de Investigación de la misma en-
tidad federativa, por medio del cual solicitó se designaran elementos de esa cor-
poración para que se abocaran a la investigación de los hechos.

5. La copia del oficio AFI/2794/2005, del 15 de abril de 2005, suscrito por los
agentes federales de investigación y dirigido al agente del Ministerio Público de
la Federación, titular de la Agencia Segunda Investigadora, por medio del cual le
informaron respecto de la orden de investigación conferida.

6. Las copias de declaraciones ministeriales de ratificación del 18 de abril de
2005, de los señores D-15, D-16, D-3, D-9 y D-5.

7. La copia del oficio 658, del 19 de abril de 2005, suscrito por el agente del Mi-
nisterio Público de la Federación, titular de la Agencia Segunda Investigadora, y
dirigido al Jefe Regional de la Agencia Federal de Investigación, por medio del
cual solicitó se designaran elementos de esa corporación a fin de que nuevamen-
te realizaran una exhaustiva, profesional y amplia investigación en torno a los
hechos.

8. La copia del oficio AFI/3017/2005, del 27 de abril de 2005, suscrito por agen-
tes federales de investigación, dirigido al agente del Ministerio Público de la Fe-
deración, titular de la Agencia Segunda Investigadora, por medio del cual le in-
formaron respecto de la orden de investigación.

9. La copia del oficio AFI/3132/2005, alcance del oficio 3017, del 30 de abril de
2005, suscrito por el agente federal de investigación, y dirigido al agente del Mi-
nisterio Público de la Federación, titular de la Agencia Segunda Investigadora, por
medio del cual le informó respecto de la orden de investigación.

10. La copia del acuerdo del 2 de mayo de 2005, a través de cual el agente del
Ministerio Público, titular de la Agencia Segunda Investigadora, elevó el acta cir-
cunstanciada AC/PGR/MICH/M-II/052/2005, a la categoría de averiguación pre-
via con número AP/PGR/MICH/M-II/154/2005.

11. La copia de la inspección ocular, del 19 de mayo de 2005, llevada a cabo en
la comunidad de la Nueva Jerusalén, por el agente del Ministerio Público de la
Federación, titular de la Agencia Segunda Investigadora.

12. El acuerdo del 20 de mayo de 2005, mediante el cual el agente del Ministe-
rio Público de la Federación, titular de la Agencia Segunda Investigadora, inició la
averiguación previa AP/PGR/MICH/MII/178/05 por el delito de violación a la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con motivo del desglose realizado por
el agente del Ministerio Público Investigador, en Tacámbaro, Michoacán, de la
Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán, respecto de la indaga-
toria 075/2005-II, integrada por el delito de homicidio cometido en agravio del
señor Bartolo Eugenio Cruz.

13. La copia del oficio 897, del 20 de mayo de 2005, mediante el cual el agente
del Ministerio Público de la Federación solicitó al Coordinador de peritos oficia-
les de la Procuraduría General de la República, un dictamen en materia de balís-
tica e identificación y clasificación del arma de fuego portátil, tipo escuadra, ca-
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libre 38, súper marca Colt, matrícula 43037, con dos cargadores al calibre, ocho
cartuchos calibre 38 súper, dos cartuchos calibre 9 mm y dos casquillos calibre 9
mm, una bala deformada y 12 casquillos 38 súper, los cuales fueron dejados a
disposición de esa autoridad federal, por el agente del Ministerio Público Investi-
gador en Tacámbaro, Michoacán, con motivo del desglose efectuado.

14. El acuerdo del 25 de mayo de 2005, a través del cual el agente del Ministerio
Público de la Federación, titular de la Segunda Agencia Investigadora, formuló
consulta de acumulación respecto de las averiguaciones previas AP/PGR/MICH/
MII/154/2005 y AP/PGR/MICH/MII/178/2005, a fin de que esta última se acu-
mulara a la primera para la continuación de su trámite.

15. La determinación de consulta de acumulación, del 27 de mayo de 2005, me-
diante la cual la Delegada de la Procuraduría General de la República en el estado
de Michoacán, autorizó la acumulación planteada, a efecto de resolver la averi-
guación previa AP/PGR/MICH/MII/154/2005, conforme a Derecho proceda.

16. La copia del oficio 971, del 3 de junio de 2005, mediante el cual el agente del
Ministerio Público de la Federación solicitó al Jefe Regional de la Agencia Federal
de Investigación una investigación tendente a esclarecer los hechos relacionados
por la comisión del delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos.

17. Las constancias de los días 8 y 10 de junio de 2005, en las que el representan-
te social de la Federación expresó que se constituyó en las clínicas Santa Elena y
Lejarza, ubicadas en las ciudades de Tacámbaro y Morelia, respectivamente, ambas
del estado de Michoacán, a efecto de recabar la declaración ministerial de los
señores Federico Rodríguez Castrejón y Leonardo Ginez García.

E. El acta circunstanciada del 1 de diciembre de 2005, en la que se hizo constar
la información proporcionada a esta Comisión Nacional por personal de la Sub-
procuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Comuni-
dad de la Procuraduría General de la República, en el sentido de que la averigua-
ción previa AP/PGR/MICH/M-II/154/05 fue enviada a reserva, el 22 de septiembre
de 2005, por el representante social de la Federación.

F. El acta circunstanciada del 8 de diciembre de 2005, en la que se hizo constar
la información proporcionada a esta Comisión Nacional por el Jefe del Departa-
mento de Derechos Humanos de la Dirección General Jurídica Consultiva, de la
Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán, en el sentido de que
la agente del Ministerio Público Investigador de la Subprocuraduría Regional de
Morelia, Michoacán, remitió por razón de jurisdicción a su homólogo del Distrito
Judicial de Tacámbaro, en esa entidad federativa, las constancias de la averigua-
ción previa 114/05-IX.

III. SITUACIÓN JURÍDICA

Mediante escritos de los días 9 y 10 de febrero de 2005, presentados el 14 de
marzo del mismo año en las oficinas de la Procuraduría General de la República
en la ciudad de México, los señores D-5 y Bartolo Eugenio Cruz denunciaron he-
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chos probablemente constitutivos de delito en su agravio y en el de otros habi-
tantes del poblado de la Nueva Jerusalén, municipio de Turicato, Michoacán, las
cuales fueron remitidas a la Delegación de esa Procuraduría en el estado de Mi-
choacán, dando inicio del acta circunstanciada AC/PGR/MICH/M-II/052/2005,
la cual fue elevada el 2 de mayo de 2005 a la categoría de averiguación previa,
bajo el número AP/PGR/MICH/M-II/154/05, para investigar únicamente el delito
de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.

Por otra parte, el 25 de abril de 2005, los señores D-11, Bartolo Eugenio Cruz
y otros, habitantes del poblado de la Nueva Jerusalén, municipio de Turicato, Mi-
choacán, denunciaron ante la Agencia Novena de la Subprocuraduría Regional de
Justicia en Morelia, Michoacán, amenazas de muerte en su contra, dando inicio
a la averiguación previa 114/05-IX, en la cual la autoridad ministerial omitió dic-
tar las medidas necesarias para proporcionar seguridad a los denunciantes, lo
cual propició que el 15 de mayo de 2005 fuera privado de la vida el señor Barto-
lo Eugenio Cruz.

El 17 de mayo de 2005, el agente del Ministerio Público Investigador en la ciu-
dad de Tacámbaro, Michoacán, de la Procuraduría General de Justicia del es-
tado, remitió al agente del Ministerio Público de la Federación el desglose de la
averiguación previa 075/2005-II, iniciada por el delito de homicidio cometido en
agravio del señor Bartolo Eugenio Cruz, al desprenderse la comisión de un ilícito
de competencia federal, por lo que la Representación Social Federal inició la
averiguación previa AP/PGR/MICH/MII/178/05 por el delito de violación a la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, la cual fue acumulada a la indagatoria
AP/PGR/MICH/MII/154/2005, en la que la autoridad ministerial omitió dictar las
medidas conducentes a proporcionar seguridad a los denunciantes, resolviendo
finalmente el 22 de septiembre del mismo año la reserva de dicho expediente.

Como consecuencia de la muerte del señor Bartolo Eugenio Cruz, se dio inicio
a la averiguación previa 075/2005-II, en la Agencia Segunda del Ministerio Públi-
co Investigador del Distrito Judicial de Tacámbaro, Michoacán, por la comisión
del delito de homicidio, y fueron consignados los señores Federico Rodríguez Cas-
trejón y Leonardo Ginez García, el 17 de mayo de 2005, ante los Jueces Primero
y Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal, respectivamente, en las ciudades
de Tacámbaro y Morelia, Michoacán, respecto de los cuales las autoridades judicia-
les dictaron auto de formal prisión y se solicitó el libramiento de una orden de
aprehensión en contra del señor Mario Rodríguez Rodríguez.

IV. OBSERVACIONES

Del análisis practicado a las evidencias que obran en el expediente 2005/2462/
MICH/1/SQ, esta Comisión Nacional pudo acreditar violación a los Derechos Hu-
manos de legalidad, seguridad jurídica, acceso a la justicia, así como a los dere-
chos de las víctimas de los delitos, por parte de servidores públicos de la Pro-
curaduría General de la República y de la Procuraduría General de Justicia del
Estado de Michoacán, en perjuicio de los señores D-13, D-5 y otros habitantes
del poblado de la Nueva Jerusalén, municipio de Turicato, Michoacán, así como de
quien en vida llevara el nombre de Bartolo Eugenio Cruz, previstos en los artícu-
los 14, párrafo segundo; 16, párrafo primero; 17, párrafo segundo; 20, apartado
B, fracción VI, y 21, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, de acuerdo con las siguientes consideraciones:
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A. A través de los escritos de los días 9 y 10 de febrero de 2005, los señores D-
5 y Bartolo Eugenio Cruz denunciaron los hechos, probablemente constitutivos
de delito, cometidos en su agravio y de otros habitantes del poblado de la Nueva
Jerusalén, municipio de Turicato, Michoacán, por lo que mediante el oficio SCRPPA/
ST/00195/2005, del 18 de marzo de 2005, la Subprocuraduría de Control Regio-
nal, Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca remitió dicha denuncia a su delegación en el estado de Michoacán, dando
origen a que el 4 de abril de ese año, el licenciado Felipe Reyes Piñón, agente del
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Agencia Segunda Investigadora
en la ciudad de Morelia en esa entidad federativa, iniciara una investigación por
el delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, dando
origen al acta circunstanciada AC/PGR/MICH/M-II/052/2005.

Con motivo de lo anterior, el citado servidor público llevó a cabo durante el
mes de abril de 2005 diversas diligencias tendentes al esclarecimiento de los he-
chos, consistentes en solicitar al Jefe Regional de la Agencia Federal de Investiga-
ción de la misma entidad federativa que designara a elementos de esa corpo-
ración para que se abocaran a la investigación de tales sucesos; asimismo, recibió
los oficios suscritos por los agentes federales de investigación, por medio de los
cuales informaron respecto de las órdenes de investigación conferidas y recabó
las declaraciones ministeriales de ratificación de 18 de abril de 2005 de los seño-
res D-15, D-16, D-3, D-9 y D-5.

El 2 de mayo de 2005, elevó esa acta circunstanciada a la categoría de averi-
guación previa, radicándola con el número AP/PGR/MICH/M-II/154/2005, den-
tro de la cual realizó una inspección ocular en la comunidad de la Nueva Jeru-
salén; posteriormente, el 17 de mayo de 2005, recibió del agente del Ministerio
Público Investigador en la ciudad de Tacámbaro, dependiente de la Procuraduría
General de Justicia del Estado de Michoacán, un desglose de la averiguación pre-
via 075/2005-II, que inició esa Representación Social por el delito de homicidio
cometido en agravio del señor Bartolo Eugenio Cruz, al existir la comisión de un
hecho delictuoso de carácter federal, por lo que la Representación Social de la
Federación dio inicio a la averiguación previa AP/PGR/MICH/MII/178/05 por el
delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, misma que
el 27 de mayo de 2005 fue acumulada a la indagatoria AP/PGR/MICH/MII/154/
2005, en la cual se continuaron realizando diversas diligencias para su integración.

Al respecto, para esta Comisión Nacional no pasó inadvertido que la Repre-
sentación Social de la Federación dejó transcurrir un periodo prolongado, desde
la presentación de las denuncias hasta la remisión de las mismas a la licenciada
María Teresa García Chávez, Delegada de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca en el estado de Michoacán, quien las recibió el 1 de abril de ese año, para ser
posteriormente remitidas el 4 de abril de 2005 al agente del Ministerio Público de
la Federación en la ciudad de Morelia, en esa entidad federativa, servidor público
que en esa misma fecha acordó iniciar el acta circunstanciada AC/PGR/MICH/M-
II/052/2 en contra del señor AGA y quien resultara responsable, por la comisión
del delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.

Sobre el particular, esta Comisión Nacional estima que si bien es cierto que el
licenciado Felipe Reyes Piñón, agente del Ministerio Público de la Federación de
la ciudad de Morelia, Michoacán, fundamentó el inicio de la referida acta cir-
cunstanciada en el acuerdo A/010/92 del Procurador General de la República, la
cual tiene por finalidad establecer mecanismos que impidan el inicio de averigua-
ciones previas que sólo representen pérdidas de tiempo y de recursos materiales
que pueden ser utilizados en un mejor desempeño y sin afectar de manera algu-
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na la función sustantiva persecutora del delito que tiene la Procuraduría General de
la República, las cuales se asientan en el libro de actas circunstanciadas, cuando
las conductas o hechos que, por su propia naturaleza y por carecerse de elemen-
tos constitutivos, no puedan aún ser considerados como delitos, así como aque-
llos otros que siendo delictivos sean perseguidos por querella, petición o declara-
toria de perjuicio de parte ofendida, también lo es que en el presente caso las
conductas denunciadas al representante social de la Federación por los vecinos
del poblado de la Nueva Jerusalén, municipio de Turicato, Michoacán, por su pro-
pia naturaleza resultaban ser de alto riesgo para la integridad de los ofendidos,
además de que el delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos, por el que inició el acta circunstanciada de referencia, de acuerdo con
lo señalado por la fracción III del artículo 194 del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, se encuentra calificado como grave para todos los efectos legales, al
afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad, razón por
la cual dicho servidor público debió acordar de inmediato el inicio de una averi-
guación previa y ordenar la práctica de todas las diligencias necesarias para el
esclarecimiento de los hechos hasta su resolución final, lo que no obstante la di-
mensión de los sucesos realizó hasta el 2 de mayo de 2005, casi un mes después
de su recepción.

Por tal razón, y con el propósito de evitar que se susciten situaciones como la
anteriormente señalada, es que esta Comisión Nacional, en su Informe especial
sobre el ejercicio efectivo del derecho a la seguridad pública en nuestro país,
propuso, en el punto undécimo, la erradicación de la práctica ilegal de iniciar las
denominadas “actas circunstanciadas”, que en su sentido original, y tal como se
prevé en el acuerdo A/010/92 del Procurador General de la República, sólo se-
rían elaboradas cuando las condiciones o hechos, que por su propia naturaleza y
por carecerse de elementos constitutivos, no puedan aún ser considerados como
delitos y, previsto en este acuerdo, sean perseguibles por querella, petición o de-
claratoria de perjuicio de parte ofendida; acuerdo que se ha desviado en cuanto
a su sentido original y ha propiciado una mayor desconfianza social ante las ins-
tancias encargadas de procurar justicia, así como una firme convicción en las vícti-
mas del delito de que, no obstante la presentación de denuncias, éstas no se tra-
mitarán, a la vez propician un incremento en los márgenes de impunidad, por lo
que la omisión de iniciar una averiguación previa, no obstante la denuncia del de-
lito, implica una actuación contraria a lo previsto en los artículos 21, párrafo pri-
mero; 102, apartado A, párrafos segundo y quinto, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como 2, fracciones I y V; 113, y 123, del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales.

Ahora bien, de los hechos contenidos en la denuncia presentada por los se-
ñores D-5 y Bartolo Eugenio Cruz ante la Procuraduría General de la República,
se desprende que se hizo del conocimiento de la Representación Social Federal la
existencia de conductas probablemente constitutivas de delito, consistentes en
el acopio de armas y en amenazas; sin embargo, el agente del Ministerio Público
de la Federación, adscrito a la Agencia Segunda Investigadora, en la ciudad de
Morelia, Michoacán, en ningún momento inició la investigación del delito de ame-
nazas, no obstante existir concurso de delitos, toda vez que como lo refirieron
los denunciantes, los presuntos responsables que les profirieron las amenazas
tenían en su poder armas de alto calibre, situación que les causó miedo e inquie-
tud ante la posibilidad de sufrir un daño, como se desprende de la propia ma-
nifestación de los agraviados, en el sentido de que esa problemática no dejaba
vivir en paz a la comunidad a la que pertenecían.
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De igual manera, se considera que el órgano ministerial incumplió con lo or-

denado en el párrafo primero del artículo 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el cual impone la obligación al Ministerio Público de
investigar y perseguir los delitos, así como lo dispuesto por el párrafo segundo
del artículo 10 del Código Federal de Procedimientos Penales, que establece la
competencia del Ministerio Público de la Federación para conocer de los hechos
delictuosos del Fuero Común que tengan relación con delitos del Orden Federal,
dispositivo legal que encuentra sustento en lo prescrito en el artículo 73, fracción
XXI, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, con lo cual se contravino lo establecido en el artículo 4, fracción I, inciso A),
subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se
limitó a resolver el día 22 de septiembre del 2005 la remisión de las constancias
respectivas a la reserva.

Aunado a ello, la autoridad investigadora omitió tomar las medidas corres-
pondientes para hacer efectivos en favor de las víctima del delito el goce de los
derechos que les reconoce el artículo 20, apartado B, fracción VI, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en particular el deber de dictar las
medidas necesarias para proporcionarle seguridad y auxilio al señor Bartolo Eu-
genio Cruz, con lo que también se vulneró lo dispuesto en los artículos 2, fraccio-
nes I y V; 113, y 123, del Código Federal de Procedimientos Penales, ya que no
obstante haberse denunciado oportunamente los delitos referidos, fueron deja-
dos en estado de vulnerabilidad, resultando que el día 15 de mayo de 2005 fue
privado de la vida el señor Bartolo Eugenio Cruz por los señores Federico Rodrí-
guez Castrejón, Leonardo Ginez García y Mario Rodríguez Rodríguez.

De las consideraciones vertidas con anterioridad se concluye que el agente del
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Agencia Segunda Investigadora
de la Procuraduría General de la República en la ciudad de Morelia, Michoacán,
con su conducta conculcó los Derechos Humanos de legalidad, seguridad jurídi-
ca y acceso a la justicia en perjuicio del señor Bartolo Eugenio Cruz, incumpliendo
lo establecido en los artículos 53, fracciones I y VI, y 54, fracciones I y II, de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como 2o., fracciones I y
II, del Código de Ética Profesional para los Agentes Federales del Ministerio Pú-
blico y de la Policía Judicial, con lo cual se vulneró el artículo 8o., fracciones I y
XXIV, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos.

B. El 25 de abril de 2005, los señores D-11, D-1, Bartolo Eugenio Cruz, D-8, D-12,
D-2, D-7, D-10 y D-14, vecinos del poblado de la Nueva Jerusalén, municipio de
Turicato, Michoacán, comparecieron ante las agencias Novena, Décimo Primera,
Décimo Tercera y Décimo Cuarta Investigadoras de la Subprocuraduría Regional
en la ciudad de Morelia, dependientes de la Procuraduría General de Justicia en el
Estado de Michoacán, para denunciar el delito de amenazas cometido en su agra-
vio, señalando que no estaban de acuerdo con la forma de pensar y de actuar
del señor AGA, quien se ostenta como líder de esa comunidad, por lo que se les
había difamado y pretendido expulsar de ese poblado, expresando algunos su
temor de que se les fuera a causar algún daño e incluso a privar de la vida, toda
vez que dicha persona y sus acompañantes se encontraban armados, precisando
que las amenazas se las hicieron personas que le sirven al denunciado.

Por lo anterior, la licenciada Carolina Rangel Mora, agente del Ministerio Públi-
co Investigador de la Agencia Novena Investigadora, inició en la misma fecha la
averiguación previa 114/05-IX, en contra del señor AGA y quien resultara res-
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ponsable; sin embargo, no fue sino hasta el 24 de mayo del mismo año cuando
solicitó apoyo, en vía de exhorto, al Subprocurador Regional de Justicia de Urua-
pan, Michoacán, a efecto de que designara a un agente del Ministerio Público
Investigador del Distrito Judicial de Tacámbaro para que desahogara la amplia-
ción de declaraciones de los ofendidos señores D-8, D-12 y D-7, quienes en esa
misma fecha ratificaron sus denuncias iniciales y expresaron ante el representan-
te social actuante su temor de que el señor AGA y el grupo de personas que lo
acompañan hicieran efectivas las amenazas en su contra, precisando que su
compañero Bartolo Eugenio Cruz fue privado de la vida el 15 de mayo de 2005,
y que ellos también habían sido amenazados de muerte, por lo que solicitaron a
la autoridad ministerial que asumiera la investigación de los hechos denunciados.

En este sentido, esta Comisión Nacional pudo observar que no obstante que
los denunciantes del poblado de la Nueva Jerusalén, municipio de Turicato, Mi-
choacán, manifestaron en forma unánime su temor fundado respecto de la po-
sibilidad real de que se concretara alguna acción ilícita que afectara su integridad
física por parte de las personas cuyas amenazas denunciaron, la licenciada Caro-
lina Rangel Mora, agente del Ministerio Público Investigador de la Agencia Nove-
na Investigadora, omitió brindarles la protección debida en su calidad de vícti-
mas de delito, dejándolos en estado de vulnerabilidad, al grado de que uno de
los denunciantes, el señor Bartolo Eugenio Cruz, fue privado de la vida, habiendo
sido sujeto previamente de amenazas, de lo que se desprende que la Represen-
tación Social omitió dictar las medidas y tomar las providencias necesarias para
brindar la seguridad y auxilio requerido, de acuerdo con lo dispuesto por el ar-
tículo 20, apartado B, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en relación con los diversos 7o., fracción I, inciso e, y 22, frac-
ción I, del Código de Procedimientos Penales del Estado de Michoacán, los cuales
establecen el derecho de toda víctima de un delito a que la autoridad competen-
te implante en su favor las medidas de seguridad y auxilio que correspondan, lo
cual tampoco realizó dicha Representación Social en favor de los demás denun-
ciantes iniciales, ni de los señores D-3 y D-9, quienes en la diligenciación del exhor-
to del 24 de mayo de 2005 rindieron su declaración ministerial por los mismos
hechos en contra del señor AGA.

Para esta Comisión Nacional no pasó inadvertido que fue hasta el 16 de mayo
de 2005, es decir, un día después de que el señor Bartolo Eugenio Cruz fuera pri-
vado de la vida por los señores Federico Rodríguez Castrejón, Leonardo Ginez
García y Mario Rodríguez Rodríguez, cuando la licenciada Carolina Rangel Mo-
ra, agente del Ministerio Público de la Agencia Novena Investigadora en More-
lia, Michoacán, solicitó, vía exhorto, a su homólogo en la ciudad de Tacámba-
ro, Michoacán, el apoyo para tomar la declaración del señor Federico Rodríguez
Castrejón, quien se encontraba internado en un nosocomio de esa ciudad, a con-
secuencia de las lesiones producidas en el enfrentamiento en el que perdió la
vida el señor Bartolo Eugenio Cruz, lo que permite evidenciar la falta de actua-
ción oportuna por parte de esa autoridad ministerial en la implantación de las
medidas de salvaguarda necesarias para otorgarle seguridad al agraviado, con
lo cual se hizo nugatorio su derecho a la debida protección en su condición de
víctima de un delito, sin que tampoco esta Comisión Nacional pase por alto que
hasta el momento de rendir su informe, la Procuraduría General de Justicia de esa
entidad federativa no ha demostrado haber dictado las medidas respectivas en
favor de los demás ofendidos.

En tal virtud, se observó que la agente del Ministerio Público, responsable del
trámite de la averiguación previa 114/05-IX, omitió cumplir con la debida diligen-
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cia el servicio encomendado y vulneró el acceso a una justicia pronta y expedita,
así como el derecho a una debida protección de las personas que oportunamen-
te denunciaron los delitos, contraviniendo con ello lo dispuesto en los artículos
17, párrafo segundo; 20, apartado B, fracción VI, y 21, párrafo primero, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o.; 92, segundo párra-
fo, y 97, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo, así como 7, fracción I, inciso e); 14, primer párrafo, y 22, fracción I, del
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Michoacán.

Atento a lo expuesto, la conducta de la licenciada Carolina Rangel Mora, agente
del Ministerio Público de la Agencia Novena Investigadora en Morelia, Michoacán,
puede ser constitutiva de probables responsabilidades administrativas, acorde
con el contenido del artículo 44, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Michoacán, al no desempeñar con la debida
diligencia el servicio que le fue encomendado, y cuyo incumplimiento dejó en
estado de indefensión al señor Bartolo Eugenio Cruz, razón por la cual es preciso
que esos hechos sean investigados por la autoridad competente a efecto de que
se impongan las sanciones de carácter administrativo que procedan.

Por lo anterior, es evidente que con las omisiones señaladas a cargo de servi-
dores públicos de la Procuraduría General de la República y de la Procuraduría
General de Justicia del Estado de Michoacán se transgredieron diversas disposi-
ciones contenidas en las declaraciones y tratados internacionales de Derechos Hu-
manos ratificados por México, como lo son el artículo 6.1 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos; los artículos 1.1, 2, 4.1 y 5.1 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, así como el artículo I y la parte inicial del
XVIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 1o.;
2o., y 6o., inciso c) y d), de la Declaración sobre los Principios Fundamentales de
Justicia para las Víctimas de Delito y Abuso del Poder, y el 2.1, parte inicial, de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, los cuales establecen la protección
internacional de los derechos esenciales del hombre, como son la vida, la liber-
tad y la seguridad de su persona, así como la asistencia apropiada a las víctimas
de delitos, dentro de los procedimientos judiciales y administrativos respectivos,
por parte de las instituciones jurídicas encargadas de procurar y administrar jus-
ticia, de acuerdo con el régimen interno de los Estados miembros.

Asimismo, la conducta de los citados servidores públicos resultó contraria a lo
previsto en los artículos 1o. y 2o. del Código de Conducta para Funcionarios En-
cargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptado por la Organización de las Naciones
Unidas el 17 de diciembre de 1979, en el que se establece que los funcionarios
cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su
comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales.

En consecuencia, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos se permi-
te formular, respetuosamente a ustedes, señores Procurador General de la Repú-
blica y Gobernador constitucional del estado de Michoacán, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

A usted, señor Procurador General de la República:

PRIMERA. Se sirva instruir a quien corresponda a efecto de que se dé vista al
Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la República, y se inicie
el procedimiento administrativo de investigación correspondiente al agente del
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Ministerio Público de la Federación encargado del trámite de la averiguación
previa AP/PGR/MICH/M-II/154/2005, por las consideraciones vertidas en el ca-
pítulo de observaciones de la presente Recomendación, informando a esta Comi-
sión Nacional desde su inicio hasta su conclusión, y si de las investigaciones res-
pectivas se desprende la comisión de un delito, se dé vista a la Representación
Social Federal para el ejercicio de sus atribuciones.

SEGUNDA. Se sirva emitir los lineamientos administrativos necesarios a efecto de
que los agentes del Ministerio Público de la Federación Investigadores, ante el
conocimiento de delitos que pongan en peligro la integridad o la vida de los de-
nunciantes, víctimas u ofendidos, garanticen a favor de éstos el pleno goce de
los derechos que les reconoce el apartado B, fracción VI, del artículo 20, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERA. Se sirva girar las instrucciones necesaria a efecto de que los agentes
del Ministerio Público de la Federación Investigadores omitan la práctica de ini-
ciar actas circunstanciadas respecto de delitos que son puestos en su conoci-
miento por las víctimas u ofendidos, reorientando el contenido del acuerdo A/
010/92, al sentido de los artículos 20, apartado B; 21, y 102, apartado A, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de propiciar las con-
diciones necesarias para procurar justicia de manera pronta, completa e impar-
cial, y hacer efectivos los derechos de las víctimas de los delitos.

A usted, señor Gobernador constitucional del estado de Michoacán:

PRIMERA. Se sirva instruir a quien corresponda para que se dé vista al Órgano
Interno de Control competente, a efecto de que se inicie el procedimiento admi-
nistrativo correspondiente a la agente del Ministerio Público de la Procuraduría
General de Justicia de esa entidad federativa que tuvo a su cargo la integración
de la indagatoria114/05-IX, y de resultar la comisión de algún delito, solicite el
inicio de la averiguación previa que corresponda por las omisiones que quedaron
precisadas, informando a esta Comisión Nacional desde el inicio hasta la conclu-
sión de las investigaciones respectivas.

SEGUNDA. En atención a los razonamientos vertidos en el capítulo de observa-
ciones del presente documento, se sirva girar sus instrucciones al Procurador Ge-
neral de Justicia de esa entidad federativa, a fin de que se dicten de inmediato las
medidas y las providencias necesarias, para que se brinde protección a las víc-
timas que denunciaron el delito de amenazas en su agravio, el 25 de abril y 24 de
mayo de 2005, ante el representante social de esa Procuraduría, y oportunamen-
te se determine conforme a Derecho la averiguación previa 114/05-IX, respecto
de los ilícitos denunciados.

TERCERA. Se sirva girar sus instrucciones a efecto de que los agentes del Minis-
terio Público investigadores adscritos a la Procuraduría General de Justicia de esa
entidad federativa, ante el conocimiento de delitos que pongan en peligro la in-
tegridad o la vida de los denunciantes, víctimas u ofendidos, les garanticen de
inmediato el pleno goce de los derechos que les reconoce el apartado B del ar-
tículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102, apar-
tado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el ca-
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rácter de pública y se emite con el propósito fundamental tanto de hacer una
declaración respecto de una conducta irregular cometida por servidores públi-
cos en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como
de obtener la investigación que proceda por parte de las dependencias adminis-
trativas o cualesquiera otras autoridades competentes para que, dentro de sus
atribuciones, apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad
de que se trate.

De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, solicito a ustedes que la respuesta sobre la
aceptación de esta Recomendación, en su caso, sea informada dentro del térmi-
no de 15 días hábiles siguientes a esta notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a ustedes que, en su
caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se
envíen a esta Comisión Nacional dentro de un término de 15 días hábiles siguien-
tes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación
de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la pre-
sente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos quedará en libertad de hacer pública esa circunstancia.

Atentamente
El Presidente de la Comisión Nacional
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